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ORDEN DEL DIA 

interpelaciones urgentes: 

- Del Grupo Popular sobre propósitos de política general del Gobierno para garantizar el respeto al pluralismo po- 
lítico y social de los medios de comunicación de titularidad del Estado. 

- Del Grupo Popular sobre régimen de riegos del Alto Aragón. 

Preguntas: 

Del Diputado don Luis Mardones Sevilla, del Grupo Centrista, que formula al Gobierno: ¿Piensa el Gobierno pre- 
sentar en este período de sesiones de las Cortes Generales el proyecto de Ley de estatutos de la empresa pública? 

Del Diputado don Marcelo Palacios Alonso, del Grupo Socialista, que formula al Gobierno: ¿Cuándo está prevista 
la definitiva entrada en funcionamiento de la Residencia Mixta de Pensionistas y Jubilados de Pumann-Gijón? 

Del Diputado don José Manuel González García, del Grupo Socialista, que formula al Gobierno: ¿Qué previsiones 
tiene el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo respecto al cumplimiento de los plazos previstos para las obras 
en la carretera que una Asturias con Gahcla? 

Del Diputado don Juan Miguel Asperilla Sánchez, del Grupo Socialista, que formula al Gobierno: ¿Qué medidas 
ha adoptado o piensa adoptar el Gobierno para que los órganos del cuerpo humano de, las personas donantes pue- 
dan llegar a su destino dentro de la premura necesaria y con la eficacia requerida, sea cual sea el lugar donde se 
realice su extracción? 

Del Diputado don Rodrigo de Rato Figaredo. del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Cuándo va a enviar 
a esta Cámara el Gobierno la documentación reiteradamente prometida por el Presidente del Gobierno y por el 
Ministro del Intedor y solicitada por el Grupo Parlamentado Popular en la Comisión de Justicia e Interior del 
Congreso el día 4 de marzo último? 

Del Diputado don José Mana Aznar López, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Economía y Hacienda: 
¿Cuál es el déficit que se prevé en los intercambios de fondos con las Comunidades Europeas para 1986? 
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- Del Diputado don Juan Manuel Fabra Vallés, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Economía y Hacien- 
da: ¿Qué razones puede dar el Ministro de Economía y Hacienda para justificar el hecho de que no se hayan pu- 
blicado mucho antes las normas sobre comercio exterior que entraban en vigor el l." de marzo de 1986? 

Proposiciones na  de ley: 

- Del Grupo Popular sobre remisión a las Cortes de un proyecto Ley sobre defensa nacional (uBoletín Oficial de las 
Cortes Generales», número 124, Serie D, de 17 de enero de 1986, PNL 196-1). 

- Del Grupo Popular sobre presentación por el Gobierno de la Nación de un proyecto de Ley de financiación de Cor- 
poraciones Locales (%Boletín Oficial de las Cortes CeneralesH, número 127, Serie D, de 24 de febrero de 1986, PNL 
200-1). 

Tramitación, por el procedimiento de lectura única, del proyecto de Ley de concesión de un suplemento de crédito 
por un importe total de 1.997.125.969 pesetas, para abono de pensiones asistenciales a ancianos y enfermos 
incapacitados. 

(Continúa el orden del día en el «Diario de Sesiones. número 277, de 20 de marzo de 1986.) 

S U M A R I O  

Se reaiiiidu lu se.sió!i u l a s  ciiutro J' yii i i ic~e iiiiiiiitos de la 

Se iiiiciu lu sesióii coii curúcter secreto puru truiar del dic- 
tuiiieii elaborado por la Coiiii.si<íii del Estutiito [lc los 
Dipittudos. 

tarde. 

Se reaiiiida lu sesióri coii curúcter piihlico. 
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El1 deféiisu de la iirtell~ericióli del Griipo Poplilui~ iirleilieilr 
el seiior Fahra Vallt's. Exporte yiie riu preseritaii la iriter- 
pelacióii por los resiiltados del refert'ridiiiii, y qiie se coii- 
sideraii s a i i s f d i o s  coii los i i i i .si i ios, qiie I i c i i i  siipirc'sto lu 
qitiebra de s i i  iiiteiicióii plehi.scituriu. Es el iiiteve's geiier-al 
de iu svciedud espuiiolu lu qite les i i i i r e i ~  u preseiilur I r  iii- 
terpelucióii, por eiiteiider yiie dicliu sociedad liu sido ugre- 
dida por Teleiiisióii Espniiolu. iiifriiigieiido i i iuii if lesta- 

iiieiile los priiicipios de ohjetiikiud. iwucidrid \ '  respero 
del pliiralisriio social y politico, al sileiiciar .v Iiustci ridi- 
ciilizar las postiiras distiiitus a las del Gohier-iio: 
Anude qiie iio se pitede respoiisahi1i:ar de lo siicedido u la 
Jii i i ta  Electoral Ceiitral, órgaiio eficaz para el coiitrol de 
la legalidad electoral geiieral, i i i  tariipoco a los profesio- 
nales del medio, cirvasciialidades soii pevfktarlieiite corri- 
parahles a las de sirs colegas exirariieros. Si qiie dehe lia- 
cer puteiite, eii cuiiihio, .si1 jiiicio ci.itic.0 Iiuciu los div~>c-  

. . . . . . . .  

tivos del Eiite Piiblico, ?' izo T U  por si1 carácter progiiher- 
iiaiiieiital, siiio por Iu f d t u  de ucataiiiieiito del Estati tfo 
de Rudioteleilisióii Espuriola. Agrega qire existeii iiiios he- 
chos coiitroiwtibles, 'coiiio es el qiie la iiif¿Jniiacióii s i i i i i i -  

iiisrrada diiruiite la caiiiparia del referéiidririi por Rudio- 
telei~isióii Iiu sido purciul, teiideiiciosu ?' iiiaiiipiiladu, opi- 
riióii eii la yiie coiiicideri, u sii jiiicio, todos los sectores 
sociales J' poliricos e iriclirso los propios profésioriules del 

iw del Gobieriio, Iiu exisrido i i i i c i  ugresióii a lu disideii- 
ciu, coiisisiieru +sin eii el \'oro iiegaiiiw coiiio eii  la ubs- 
teiicióii, el i ~ o  ei i  bluiico o lri lihertud de i'oto, coritru- 
riáiidose de fbiwia gi'ai'e el respeto u1 pliirulisiiio coiisu- 
grado eii la Coiistitiicióii J. eii el Estutiito uiiterioi-iiieiite 
iiwiicioiiudo, lo ciial es  i i i Ú s  cviiicub/e ni'iii S I  se coiisitfera 
qiie este riiedio de coiiiiiiiicacibii es el iiiiico yiie llegr: u 
i i  i i elei vido porcei i taje de i i i  iestru població i i .  

Se refiere despue's el iiiteii*iiiieiite u los porceiitajes de tieiii- 

p o  dedicados eii Teleiisióii Espuriola eii r-elacióii coii las 
distiiitus postiiras iiiuiiteiiidas coii ocusióri de la cuiiipu- 
ría del refért'iidiiiii, doride se Iiu llegado, eii sii opiiiióii, u 
ejercer la cwisiiru p r e i i u  coricitlcaiido el artícmlo 20 de lu 

iiiiiiadus sirpresioiies de espucios coiitrarios a la posicióii 
del Gobieiiio. 
C o i i c l ~ t ~ ~  el seiior Fahru iiiaiiifistaiido 9 i r ~  al Gohieriio le 
coirespoiide Ir1 orieiitucidii politica eii geiieral ?' u PI  le 
cwiiipere tariihit!ri la respoiisabilidad de lo qiie ociiire 
ciiaiido i i i i  Eiiie Piihlic-o coritradice los priiicipios yiie Iiuii 

dr regir riiiestra iida piíhlica. Siri entrar eii el teriia de la 
teiidei,icia política persoiial de los profisioiiales del riiedio, 
ya qire 110 es ésru la ciiestióii plaiiteada, lo qiie irtiportu eii 

el preserire caso es, qiie dichos profesiariales de la irzfur- 
iiiacióii actiíeii eii sii fiiiicióii piíhlica coiiio tales profe- 
sioiiales, coii aweglo a los paráiiietros qite estableceii la 
Corisiitircióii las leyes y iio de aciterdo cori siis opiiiio- 
iies. deseos o afiiiirlades. SI ~ s t o  iio siicede, es al Gobier- 

E ~ i i e  Piiblico. Adeiiiús de ¡U ierideiici~ iiifoiiiiütii'ü U f b -  

Cüiisritiic.iüii, coi110 ti'üí(i de deiiiostrür üliidieiido U deter- 
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no al que corresponde responder de tales conculcaciones 
y garantizar a esta Cámara y a la opinión príblica que de- 
terminados hechos no pueden repetirse. La libertad demo- 
crática y las elecciones libres no consisten sdlo en el se- 
creto de la cabina de voto o la pureza del escrutinio, sino 
en la posibilidad de optar libremente entre los diversos tér- 
minos de la alternativa política. para lo que es necesuria 
una información suficiente y objetiva sobre las distintus 
opciones. 
Es preciso, en consecuencia. defender a los espuñoles de 
la manipulación en lu que hu incurrido Televisión Espa- 
ñola, y para ello pide un consenso con todas las firerzas 
del arco político de manera que la pluralidad tenga cuhi- 
da en Televisión Española. Caso de q ~ i e  tal consenso sea 
rechazado por el Gobierno, considera qire no cabe hablar 
de éste en relación con otros temus. 

E n  nombre del Gobierno, el señor Ministro de la Presiden- 
cia (Moscoso del Prado Muñoz) rnuriiflesta que. como ?u 
ha sucedido en otras muchas ocasiones, se hullan unte 
una interpelación que en su aposición verbal no es coin- 
cidente con el texto escrito presentudo. Precisu, en priiner 
lugar, que aunque la interpelación tiene un planteumietr- 
to de tipo genérico, refiriéndose en general u los medios 
de-comunicación de titularidad pública, la realidud es qrie 
se’hu hablado exclusivamente de Televisión Española, 
más concretamente se ha expuesto una queja del phsudo 
v aún  más  exactamente de lo sucedido en las últimas se- 
manas. Se preguntaba también qué iba a suceder en el f i r -  
turo, sobre cuyo particular tiene que decir claramente qiie 
la voluntad del Gobierno es exclusivamente que se ciim- 

pla lo que determina la Lev. 
Por otra parte, el Grupo Popular apela correctamente u1 ur- 
tículo 20 de la Constitucióii para pedir que se respete el 
pluralismo político, pero de manera incorrecta al no tener 
en cuenta que dicho precepto no alude en ubsoliito u qrte 
el Gobierno tengu qrie hacer ulgo e n  algún momento. Se- 
gún la Constitricióri. los poderes piiblicos en absoluto son 
los garantes del buen funcionamiento de los medios de co- 
municacidn de titularidad piíblicu, sirio que u lo que obli- 
ga es a que se cumpla {a ley u1 respecto. S in  embargo. el 
interpelante ho ha mencionadr, para nada que el Gobier- 
no haya incumplido ningún mandato le&, porque ello no 
respondería a la realidad. 
Ya en ocasión similar y en esta misma Cámara tuvo oca- 
sión de leer diversos artículogdel Estaticto de h d i o  v Te- 
levisión, norma aprobada prácticamente por unanimidud 
de la Cámara en la anterior legislatura, v de ahí qire le sor- 
prenda que el señor Fabra afirme ahora que el Gobierno 
puede actuar en esta materia. Contrariumevte a esta pos- 
tura del interpelante, tiene que reafirmarse en que están 
ante un Ente ind&endiente que tiene su propia normati- 
va y que Se rige por una serie de principios recogidos en 
el citado Estatuto, preceptos que no va a leer de nuevo por 
ser perfectamente conocidos. Concretamente en el tema de 
la programación el responsable es el Consejo, y acerca del 
control de aquélla el Estatuto atribuye la responsabilidad 
u la Comisión de Control Parlamentario, en la que preci- 
samente va a comparecer próximamente e/ Director Gene- 
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ral del Ente Público para contestar a las preguntas que se 
le formulen. 
Se refiere después el señor Ministro de la Presidencia u las 
leyes del Referéndum v Electoral, esta última recientemeri- 
te aprobada por la Cámara, con el voto favorable del Gnc- 
PO Popular. por las que se regulan los procesos electoru- 
les, extruvéndolos totalmente del ámbite del Ejecutivo. La 
Lev del Ref&?ndrrrn distrihuve los espacios a los que tie- 
nen derecho los distintos Grupos polhicos con carácter 
gratuito, fljurido 1 1 1 1 ~  serie de criterios sobre el purticular. 
criterios que en ;nodo ulgiino han sido iriciirnplidos eti la 
etupu reciente. .Dado qiie el iriterpelurrte purece rrfirirsc) 
fundar,ieritalriiente a lu programación de Televisióri, ticric 
qrte manifestar que si se consideru que se hu iticu!nplid(~ 
la normativa vigente. cuhe la posibilidad del reciirso ante 
/u Jirntu Electoral Central eii iíltitno extremo, está h CO- 
misión de Control arites citadu para coiiocer del asirirtu. 
A la vista de los preceptos legales vigentes, se prcgirntu por 
qué el Grupo Popular, si se hun cometido los ubii.sos por- 
él deriuriciudos. tro hu recitrrido. u1 igiiul yiie Iiicieroir 
otros Grupos, a la mericioriadu Jrintu Electorul, rii /u qirr 
nada tiene yiie ver el Gobierno. üudo yite hu sido L I ) I  t’?i- 

pacio concreto de Televisión Espuñolu el que ha  dudo 111- 

gar a lus muvores críticas, tiene que recordar tu!nbihi u 
la Cámara qrie h decisión correspvridiente de lu J i i r i t a  

Electoral. resolviendo 10s recursos de otros Gnip0.s distiri- 
tos al Popular, determinó qite el espucio en citestitiri Iia- 
bía sido correcto. Ciertamente que podrá discreparse pi’r- 
sonulniente del contetiido de esu resolución, pero, de i ~ i i c i l  

forma, entiende que debe ser ucutuda coino todas las de- 
cisiones jiidiciu1e.s. 
E n  deflriitivu, no es el Gobierno el llarnudo u tiitrlur el pro- 
ceso electorul en  ningiíii cuso e invitd u1 setior Fabra u 
que cite u t i  solo precepto que i)?iporigu ul ~ob icr i io  i o i u  

ohligaciórr específrcu e ~ i  sentido distiiito. Alude, por  cílti- 
mo, u los trámites en murchu puru lu modificacióri del 11;- 

gente Estut i i~o de Radio Televisión, uriudiendo yiie C I I  

tunto aquélla se lleve u cabo procede cumplir la leguiitlad 
vigente v ésta es n i y  cluru, como cree huher dem~.strudo. 
Siendo, por lo demás, ei Grirpo Popiriur el que deseu coii 
mavor interés la modiflcución de esu legalidud. le sorpreri- 
de la posturu iíltiiiiu de dicho Grupo rompiendo e1 cwi- 
senso, segiíti parece deducirse de lus Liltirnus in/bnnucio- 
nes upurecidus en los riredios de coinciriicucióri. 

Replica el señor Fabra Vallés ~1 duplicu el seiiorA4iriistro tlc 
la Presidencia (Moscoso del Prudo Mcrtio:.). 

E n  turno de fijación de posiciones interviene, en primer 111- 

gar, en nombre del Grupo Mixto. el señor Pkrez Rojw. puru 
senalur que a los partidarios del «no» en el reciente re\& 
réndum Televisión les ha dado un mal truto, inciimplie!i- 
do clarumente, udemás, el derecho u la infbnnución veru: 
que tiene el conjunto de los ciudadanos, Calificu de es- 
cándalo el trutamiento del referéndum e n  Televisión Es- 
pañola durante la precunipañu v los quince díus de cum- 
paña, a difirenciu del comportamiento. que consideru 
correcto, de la prensa diuriu. N o  hu existido tampoco niii- 
gún debute riguroso, plurul .v objetivo sobre la OTAN des- 
de 1982, v se ha suprimido el programa .Lu Clave., u tru- 
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vés del cual, o de otro similar, podría haberse facilitado 
irifurmución completu e inipurciul a los espatioles. Se hu 
huido, en resumen. de una unténticu confrontación diu- 
léctica entre el Gobierno y los partidurios del «no>$ a lu 
OTAN, quienes aparecían sistemdticamente fhera del jue- 
g o  político, ya que en modo alguno puede hablarse de U L I -  

téntico debate en relación con el famoso y criticudo (1Pirn- 

to v aparte. del 9 de niurzo. 
Entiende que la uctitird de Televisión Espuirolu coricrilcu 
tio sólo el espíritu v la lerru del E S I U I M ~  del Etiie. sino tum- 
biéri las más elementales nonnus profksioriules que rigen 
en todos los puises democráticos entre lo., protagoriistus 
de cualquier coritiendu electorul puru ofrecer u1 ciitdudu- 
no unu visión plurul de lus distirrtus opi>iioms políricus. 
El colofón de tul coniportuniiento de Televisión Espuiroh 
tuvo iugur en lo y ~ r e  culiflcu de encerrona del citurlo do- 
rpiitigo díu 9, coti una purodiu de eiitre\istas yiie proiw 
curoti lu indigiiucióii del piihlico y de numeroso.~ profe.sio- 
iiales del propio medio. 
C'oticlirve nruriif2stu,ido el seiror Pirez Royo yiie,  u lu i1i.s- 

tu de la experiericiu huhidu, se  huceri iiielirdibles cuinhios 
eii Rudiotelevisión, puru guruntizur lu pluralidad y la cori- 

solidación de la dernocruciu en los próxinius corifrotita- 

ciones eléctorules, creundo las condiciones puru yire iio 

pueda voliwr u suceder lo recientemente ocurrido. 

A.simistno, en wnibre  del Grirp<~ Mixto, el seiior Viceti.\ i Gi- 
ralt f i j a  lu posición de Euskudiko Ezket-ru y de Esyiierru 
Repirblicariu de Cutulirtiu, iriurii/&turrdo qiie 10 .5  ciirduda- 
j ios del país h u t i  soporrudo diiruiitr lu cuiiipuiiu del re/>- 
rktidutii irn eiidetite desprecio u1 principio de plurulisino 
político, todu ve;. yiie Iiu habido parciulidud i i iu i i i / t r . s tu  ~3 

iwdudero protugonisnio u favor del Gobimio. Alirrk. t u r i i -  

tiiurzo, yiir hu dudo lirgur u Iu pr-otestu (le Jiristri cicii pc-  
riodistas de los rnedios dr c~o i~ i i~n ic~c ió i i  p i I h l i i ~ i ,  c i s i  
coniu u los tieinpos destinudos (i la deférisu de lus disriri- 
tus tendencias def&ididus por los Griipos politicws, L W I -  

.siderarido qire 110 sr Iiu rrspetudo el pliiruli.sitio poiitico 
q u e  hoy tietie liigur eii lu C'úriiuru, u1 olidur-se de firerzus 
politieus aquí repre.seritudu.s. Se ha dudo lu .seiisuc.itiii de 
que sólo los coinuiii.stu.s eruii purtidurios del r<iio», C U I  lu 
iiicidericiu yue ello tietie eii lu opitiicíii c o i ) i ~  coiisec'iieii- 
ciu de lu iinugeii prove,iieiitc del rigiiiieii utiterior w h r e  L*I 
pariiciilur. 1.u conclusión es que coii u i i  tipo de  Teleiisióii 
cuino lu uctriul no se piiede ir u iiiius c1eccioiie.s riiitGiiti- 
catnetite serius. 

hikn U /  « P l I > l t O  y UpUrl t !»  ylle 1111'0 /llgLo. el d~Jl~llll~íJ 9 de 

E n  nombre del Grupo Vasco (PNV), la serioru Villuciári Pe- 
rialosu ariirricia el upovo u lu iriterpeluci(iri del Grupo Po- 
pular, u1 igual que Iiuce ¡ruhitirulrnerite coii lu i r i u ~ w í c i  de 
l i s  iniciativas purlutrierituriu.s, y t t iás  aiiir eti relucióii cuii 
1111 tenia tan poléiriico conio Televisióii Espuriola. Deseu 
tainhién conocer los propósitos del Gobierno puru que rl 
pluralismo politico tengu sieinpre uriu garutitíu eti los irle- 

dios de coniuriicucióii de titirluridud estulul, sobre todo eii 

Televisión. Ahide despiie's u los propósitos de los dos Grii- 

pos mayoritarios de lu Cáinuru de llevur u cubo u i i u  !no- 
dificucióri del vigente Estutrrto de Rudiotelevisióii, coii ol- 
vido de los restantes Griipo.s de lu Cúiiiuru, usí c ~ i i i ~  de- 

terminados comportamientos de los Servicios Informati- 
vos de Televisión durante lu campana del referéndum, con 
los que de ningunu muneru puede estar de acuerdo, u1 
aprovechar todas las ocasiones para resultur las opinio- 
nes favorables u la permanencia en la OTAN. Entiende 
que ese tipo de conrportaniientos no favorece u la denio- 
craciu, por lo yue el pa ís  exige su modificación. La situu- 
ción pasudu cree que justifica .v hace deseuble la corisri- 
tucióri de itnu comisión puru clarificar los hechos ocurri- 
dos, u1 igirul que, por lo demás, se solicitó en épocu 
unterior. 
Temiinu ulirdierido 'al  ternu del consenso pura /u rnodif 1 -  

cución del E S ~ U ~ U ~ O  vigente v la consecución, en deflniri- 
vu, de unu Televisióti moderna, totalmente plrrrul y de- 
rnocráticu. 

Eii rionibre del Grupo Crtilrisru, el setior Cisneros Lubordu 
reciterdu unu iiiterveiicióii suyu e n  1 1 1 1  dehule uiilerior s i -  
niilur, kunieriturido no turito el hecho eiitoriccs .s1rcedirlo, 
sitio, sobre todo, lu posibilidad de yrte otros semejuntes p i i -  

dierun repetirse e)i el fiitiiro, como drsgruciaduineiite h u j i  
tetiido ocusióii de comprobar. Expone u coiitiriuucióii ul- 
g10ios rusgos yire c ~ o ~ ~ c u w e ~ i  eii iiuestru joiwi deiiiocruciu 
frente u los cuales debe procederse con e.xyiii.sit0 esinero 
puru gururitizur Iu eqiiilihruda circulacióii del pluruli.sr~io 
ideológico, social y ciiltirrul, eiiitaiido el uittpuro j' lu coti- 
tiiiiridud de ubiisos'conro los d e ~ i i r ~ i c i u ~ l o ~  eri este debute. 
El reféréridiriri hu senido pur-a ugiguritur la purciulidarl \ '  

beligeruticiu +e los rnedios piihlicos. utite los yiie cureceii 
de e f lcu iu  1u.s preiisioiies ciiidrtdo.scis de lu 1egi.slucióii 
electorul. 
Teniiitiu seriuluiitlo yiie la c,iiesrióii pluiiteuda iiu es dc 
coiise~iso, s i t io  de r-eiter.uK yire lu sitiiucióii del Eiite Piibli- 
cw coi isr i r i i~e  iiiiu desfi'giir-uci<jii gru iv  de la f i so i io i i i i c i  de  
lu deinocr-uciu espuriola. 

€ 1 1  iionibre del Griipo Sociulisru, el serior Mui-riii To \d .  IY-  

c~rerdu la i ~ i g e i i ~ ~ i u  de  i i i i u  iioi-iriutiiu elrctoral?' LJI coii.seii- 

iu iiiodifi~ucióii del uc l i ru i  Esr~i t i i to  de iu Rudiotelei*i.siciii, 
iiiodiflcucióii u piiiiro de rlrlxctir~s~~, iuzúri poi' la qrie 110 (41- 

cuiizu u coiiipreiidei.' los iiiuti\~os yrie h i i  llei~ado ri l  Crii- 

so ulcun,rido elltlY los Grupos Sociuli.st~1 .v Popular-, p""" 

po Popular. u presrrItLlI' estu iiiretpcluciórl. lli~~Yi~lie s i  di -  
L'¡lU GllfpíJ .Se Sit'iile ~ U I ~ S f ~ ' ~ ¡ i O  C o l 1  [ O S  Vt'Sli l !UdO.S del I X -  

/&kiiduiii ?' iio se coiisitler-ri iiiultrutudo, segiíri I i u  ciftrrrici- 

do el seriqr Fahrc i .  
Se rrfiecti despuks u la purticipuciíhi de los pci i~ i~1o.s  poli- 
ticos eii la cuiiipuiiu i t i s t i r i r c i o r i c i l ,  lu cuul re liu rerilixuio 
~ o i i  el riciier-do de lu Jirr i tu  Elec~'tor.ti( C'etittu(. SI, por  oiro 

prósirnunieiite \'u (i reiriiirse, 411~' tierie utribiiiúu lu coiii- 
petenciu puru IruIur de este uslirrlo, se etltieiide U l í , i  II1e- 
iios el dehure siiscitudo. Cree, por- ello, que esrúri de i i i i e i ~ ~  

utite 1 1 1 1  jiiego flor-u1 puru distruer de ciiestioiies i i i i -  

porturirt's. 

lado, C'XI Sre 1 i I I U  ('0 I 11  1.S ;Vi  1 de COI 1 t l ' d  PLl V / U  I l l t ' l l  ¡U Vio 111 11' 
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el señor Gdmez de las Roces, exponiendo el objeto de aqué- 
lla que no es otro que el de conocer cuál sea la política ge- 
neral del MOPU en materia de riegos del Alto Aragdn, cuyo 
régimen se funda básicamente en la k y  de 7 de enero de 
1915 y ,  complementariamente, en una serie de disposicio- 
nes de ella derivadas. Expone también algunas caracterís- 
ticas de esa Ley y agrega que su pretensión en este mo- 
mento es que se despejen.ciertas dudas y temores que ho? 
tienen los regantes habituales v potenciales de aquellas co- 
marcas. Después de citar algunos de esos temores pide al 
señor Ministro una respuesta que sirva para despejarlos. 

En nombre del Gobierno, el señor Ministro de Obras Públi- 
cas y Urbanismo (Sáenz Cosculluela) contesta a las cues- 
tiones suscitadas por el interpelante, txponiendo a s u  vez 
los aspectos a que trataba de dar solución la citada L,tv 
& 191 5, cuyas previsiones, indudablemente, han sido ani- 
pliamente superadas por.medio de numerosos pronuncia- 
mientos de alcance gubernativo, e incluso legislativo. Hoy  
se hallan en presencia de un Plan corregido en sucesivas 
versiones, lo que, unido a la entrada en vigor de la nueva 
Ley de Aguas v a diversas actuaciones del MOPU, debe lle- 
var a disipar algunas de las dudas que se plantean a los 
regantes. No obstante, el Ministerio está siempre dispues- 
to al diálogo con los usuarios, como es SU obligación v 
conveniencia. y confía en que a través del misrno se pue- 
da aclarar cualquier aspecto sobre el que tenga interés. 

Replica el señor Gómez de las Roces v duplica el señor Mi- 
nistro de Obras Públicas v Urbanismo (Sáerrz Coscu- 
lluela). 
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E n  def2risa de la proposicióri tio de ley intervietie, en  tiom- 
hre del Gricpo Popiclar, el setior Verstnnge Rojas. solici- 
tando que en el plazo de dos meses el Gohienio eiivie a las 
Cories 1111  provecto de ley de defitisa t iaciot~al.  D e ~ p i i t s  de 
ulirdir a kus Leves Orgánicas 6/80 y 1184* reciterda yire el 
Miriistro de Deferisa, eti sesióri infoniiuti iu (le la Coriii- 
sióri correspondiente, el 24 de febrero de 1983, coiisideri, 
de pritiiera prioridad la Ley de Defensa Nacional,  prorne- 
tierido sir remisiúii a la Cáriiara a lo largo del citado arío. 
Siri embargo, h t i  trunsciirrido tres arios desde uyiirllu 
protnesa siri que se h a y  cirmplido, a pesar de si1 iiiipor- 

taricia y itrgericia, reconocida eii la Ley Orgánica 6/80. 
Setiala posteriontierite qite lu Le! solicitada debe aharcai 
tres aspectos firridarnentales de la definsu riucioiiul, cotno 
.soti la defensa militar, la defitisa civil .v la defensa ecoiiú- 
mica,  e igualriiente debe ahorúarse sir tratiiituciciri desde 
irtia óptica exchisiva de ;titer& del Estado y de los espu- 
tioles, apelando-al Gobienio y a los demás Grupos de Ir 
Cámara para llegar a un consenso eti tal .setitido. 

E n  nombre del Griipo Socialista, el setior Mit i io :  Garcíü se 

refiere también a la pririiera coinparec~ricia del ac~tiral Mi- 
nistro de Defensa en l i  Comisión corresporidirrite para, a 
con t in i~uc ión ,  tratar de la solicitird del Grirpo Popirlar. 
yrre califlca de aparentemente oportrrnu y racoiiuble. pero 
tanibi tn ,  de aIgiinu tnatiera, srrperflcial y cureiite de c ~ i -  

tenido, va yrre a nadie se le escapa qrre los firies y objrti- 
vos más sitstariciule.s persegiridos se lian alcanzado !a coti 

1 1 1 1  m u y w  rigor a traves de actuaciones del Ministerio, es- 
bozadas tambiéri en aquella compareceiicia, ?’ especial- 
mente mediante la prom~tlgacióri de la Lev 1/84, yire re- 
fbnnaba la nlímero 6/80. Ahrde asimismo a otra serie de 
actuaciones del citado Ministerio a través de 1111 progra- 
tíia eflcqz, operativo y con resultados perceptibles, lo que 
sólo es posible cuando los propios agentes asumeii y par- 
t icipan en  el proceso de iiiodeniización emprendido. Tier- 
lamente que aún existen algrrrias lagunas,  pero éstas se 

irán llenando por este Parlamento de manera que se pue- 
da llegar a la culminación de todo el marco de moderni- 
zación de nuestras Fuerzas Armadas para hacerlas, den- 
tro de la estructura del Estado, u n a  insti tución integrada 
e n  todo el cuerpo social. 

Replica el señor Verstrynge Rojas v duplica el señor Muñoz 
Garcia. 

Sometida a votación la proposición no de Iev, es rechazada 
por 75 votos a favor. 149 en  contra .v 16 abstenciones. 
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tus de diálogo constritctivo ? eficaz para ir11 gruri aciierdo 
político sobre cirestiones etitre las qite se enciietitra la ti- 
~iunciación de las Corporaciones 1ocale.s y de las Coitiir- 

iidades Arrtónoriius. 
Larireiitablenieiite, se hari perdido iiiirchas ocasiones 
sobre el particular, a1 ser sisteináticanierrte desoídos <lis 

ofrecimieritos, e incluso las rnisiiias proiiiesas del Presi- 
dente del Gobierno unte la Cáinara. Eiitiende que la cita- 
da política no admite riiás dilacióii ? la rnisriia debería 
cirmplir los objetiiws yiie expoiie, en cierta medida c‘oiite- 
riidos taiiibiéii eii el prograiiia electoral socialista y eri de- 
t en~ i inadas  declaraciones de altos cargos del Gohiei-tio. 

:‘ir nombre del Grupo Socialista. el seiior Martíiie: N o i d  e.x- 
poiie que s u  Grupo es coiiscieiite de la necesidad de una 
ley de f inanciación yire defliia el iiiiei’o inarco ecoiicitiii- 
co-financiero de las Corporacioiies locales, coino así lo eti- 

tiende taiiihiéii el Gobieriio, yue ha  dado diversos pasos 
al respecto. Siii einhargo, dicha le! debía lógicaiiieiite sir- 

ceder y no preceder a la Le\- de Bases de Régimen Local, 
va proriiirlgada, coino es sabido. Esto peritiitirá lograr 1 1 1 1  

trabajo colierente con la misiiia, 110 dudando qrre al efec- 
to el Gobienio reiiiitird a la Cáriiara el correspondiente 
proyecto eii el iiiotiieiito coriveiiieiite y oportuno. Asiiiiis- 
1 1 1 0 ,  ariuricia el t’oto aflrinativo a la proposicióii del Gru- 
po Popular. 

Replica el setior A;tiar Lópe: y dirplica el setior Martíiiec 
Noval. 

Sometida a votacióii, es aprobada la proposición no de ley 
debatida por 227 votos a favor,  12 en contra y tres 
abstenciones. 
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Sometido directamente a votacibn, es aprobado el provecto 
de ley por 231 votos a favor, ocho en contra v tres 
abstenciones. 

cincuenta minutos de la 
tarde. 

Se suspende la sesión a Jm siete 

Se reanuda la sesión u las cuutro v qiiince i?tiniitos de la 
tarde. 

- DICTAMEN DE LA COMISION DEL ESTATUTO DE 
LOS DIPUTADOS (Sesión secreta) 

Por el señor Presidente se abre la sesión con carácter se- 

Concluida la sesibn secreta dijo 
creto para tratar el dictamen de la Cotnisión. 

El señor PRESIDENTE: Se pueden abrir las puertas. 
(Pausa.) 

INTERPELACIONES URGENTES: 

- DEL GRUPO POPULAR, SOBRE PROPOSITOS DE 
POLITICA GENERAL DEL GOBIERNO PARA GA-' 

CO Y SOCIAL DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
DE TITULARIDAD DEL ESTADO 

RANTIZAR EL RESPETO AL PLURALISMO POLITI- 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el trámite de 
interpelaciones. 

Interpelación del Grupo Parlamentario Popular sobre 
propósitos de  política general del Gobierno para garanti- 
zar el respeto al pluralismo político y social de los mc- 
dios de comunicación de  titularidad del Estado. 

El señor Fabra tiene la palabra. (Rumores.) 
Un momento, señor Fabra. 
iSilencio, por favor! 

El señor FABRA VALLES: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, a l  empezar esta interpelación urgente 
que presenta el Grupo Popular debo referirme a que no 
la presentamos por los resultados del referéndum, pues 
nos consideramos satisfechos con los resultados obteni- 
dos ... (Risas.), ya que la suma de los votos en blanco más 
las abstenciones ... (Rumores.), o sea, un 44.16 por ciento, 
es casi la mitad del electorado ... (Risas.) 

El senor PRESIDENTE: iSilencio, por favor! 

El señor FABRA VALLES: ...p or  otro lado, la suma de 
los síes más las abstenciones, o sea, el 75,52 por ciento,, 
demuestra la mayoritaria vocación atlantista del pueblo 
español, v la suma de los noes y abstenciones, o sea, el 68 
por ciento de  los españoles han quebrado la intención plc- 
biscitaria de este referéndum, y entiéndase por plebiscito 
la manipulación de la opinión pública por un jefe para in- 
terpretarla como le venga en gana. (Runiores.) Así pues, 
no es un interés partidista, sino el interes general de la so- 
ciedad española el que nos mueve a dicha interpelación, 
va que la sociedad ha sido agredida reiteradamente por 
Televisión Española antes, durante v después de la cam- 
paña del referkndum, infringiendo de forma manifiesta 
los principios de objetividad, veracidad v respeto del plu- 
ralismo social v político. 

Se ha demostrado una vez más, teniendo en cuenta cl 
papcl decisivo que sobre la sociedad jucga la televisión, 
que el en tc  público es un monopolio controlado inllcxi- 
blementc por el Gobierno. Televisión Española no se ha 
contentado con apoyar directa o subliminalmcntc al Go- 
bierno, sino que se ha erigido en un instrumento de agrc- 
sión, ridiculizacicjn v silcnciamiento de las posturas ad- 
versas o diferentes a las del Gobierno. 

N o  se puede responsabilizar del uso indebido del entc 
a la Junta Electoral Central, va que esta es un órgano cli- 
caz para el control de la legalidad electoral general en ma- 
teria de Televisión, en lo concerniente a la emisión de los 
espacios gratuitos, pero n o  se la puede responsabilizar del 
seguimiento puntual o cotidiano de toda la programación, 
ya sea de entretenimientos, vasca de información general. 

Tampoco responsabilicemos a los profesionales del nie- 
dio,. va que tanto la sociedad española como nosotros'tcs- 
petamos el buen hacer v la profesionalidad de los cmplca- 
dos de Radiotelevisión Española, cualidades que son coni- 
parables a las de los profesionales de todos los medios dc 
comunicación extranjeros. Este juicio crítico deja a salvo 
su honorabilidad profesional, pero no así la de sus dircc- 
tivos, o sea, los nombramientos políticos, reclutados en- 
tre personas de una gran afinidad ideológica socialista. 

N o  se ha dudado en hacer desaparecer el único progra- 
ma de debate que tenía Televisión Española y a su res- 
ponsable, por ser excesivamente independiente. Ustedes 
sabcn que con ((La Clave), o con ((Estudio abierto.., con 
responsables, como son, tan dilcrcntcs, ustedes no hubic- 
scn podido entrevistar, entre comillas, a tres opcioncs por 
separado. 

Señorías, lo malo no es ser progubernamental, lo malo 
es que no se acate el Estatuto de Radiotclevisión. Así pues, 
no venimos hoy a debatir sobre entclequias, intcrprcta- 
ciones partidistas o aproximaciones ideológicas a la rea- 
lidad. Hay unos hechos incontrovertibles. si ustedes lo ad- 
miten, incontrovcrtidos, que se resumen en lo siguiente: 
El funcionamiento parcial. tendencioso y manipulado de 
la información que ha suministrado durante la última 
campaña del referéndum Radiotelevisión Española. Esto 
no es una opinión, como les digo, sino un hecho que es co- 
nocido comúnmente por todos los sectores sociales y.po- 
Iíticos e incluso por los propios profesionales del entc pú- 
blico. Ahí está el documento firmado por cerca de un cen- 
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tenar de  profesionales de  Radio Nacional. Y así lo han he- 
cho notar los representantes de las distintas opciones par- 
ticipantes en el referéndum. Y así lo reitero y o  hoy aquí, 
en el Pleno del Congreso de los Diputados. (Varios señores 
Diputados de los bancos de la izquierda: ¡Muy bien! iMuV 
bien!) 

Este comportamiento -el del referéndum- (Risas.) ... 
podría concretarse en dos hechos-resumen: ha habido una 
manipulación en la tendencia informativa a favor de la 
posición del Gobierno, contraria a la objetividad exigida 
por la Constitución y el Estatuto, y ha habido, además, 
una agresión a la disidencia, proponga ésta el voto nega- 
tivo, la abstención, el voto en blanco o la libertad de voto. 
Ello contraría de forma grave, por su intensidad, el res- 
peto al pluralismo, que también consagran la propia 
Constitución y el Estatuto. 

Todo ello, en el caso concreto de España, nuestro país, 
no hace más que incrementar la responsabilidad del Go- 
bierno, ya que ustedes conocen perfectamente que el 68 
por ciento, según las encuestas, de la población espanola 
posee como único punto de contacto con la información 
diaria la televisión. 

N o  me negarán SS. SS. que es toda una casualidad, y 
va que hablamos de  encuestas, que de las llevadas a cabo 
sobre los resultados del referéndum sólo han acertado en 
Cataluña, el País Vasco v Galicia, que, precisamente. son 
las Comunidades Autónomas que disponen de un tercer 
canal de televisión, por lo que los ciudadanos que allí v i -  
ven han podido -hemos podid- evitar que se ejerciera 
sobre nosotros la política del miedo o la desinformación 
oficial (Rumores.), va que o bien no nos hemos visto obli- 
gados a ver el canal estatal o lo hemos podido contrastar 
con el de nuestra Comunidad Autónoma. 

N o  se trata hoy de  desenmascarar,las habituales mani- 
pulaciones de Televisión, cuando mil palabras de un po- 
nente subido a esta tribuna son rápidamente anuladas 
con un enfoque al Vicepresidente gesticulante, o cuando 
en el informativo semanal del control parlamentario se- 
gún sea la réplica ésta se omite, como sucedió el 12 de fe- 
brero en las réplicas al Ministro Serra; o de hacer desa- 
parecer, como hemos dicho antes. el único programa de 
debate que existía en Televisión, o bien que, al pasar la 
información de lo sucedido en la Cámara, en Televisión 
veamos alterado el orden de intervenciones, como suce- 
dió en las intervenciones del Presidente del Gobierno y 
del Líder de la oposición en  cuanto a las tres palabras per- 
didas y halladas. 

Aquí hoy se trata de la superación de sí mismos que 
han hecho el Presidente del Gobierno y los directivos de 
Radiotelevisión Española. Han institucionalizado lo que 
se llama la precampana electoral sin tener ésta regula- 
ción legal, y no sometida, por tanto, a la Junta Electoral 
Central, como pretexto para informar con regularidad de 
la posición del Gobierno. De esta forma, utilizando la in- 
formación general, el Gobierno ha podido cubrir su men- 
saje en el 85,64 por ciento del tiempo concedido. 

En un análisis del tiempo de las noticias, intervencio- 
nes o declaraciones sobre la OTAN dadas por los teledia- 
rios, según un informe publicado en el periódico ((El País. 

y realizado en colaboración con el Seminario de investi- 
gación electoral del Departamento de Información Audio- 
visual de  la Facultad de Ciencias de la Información de Ma- 
drid, dichos espacios informativos dedicaron el 20 por 
ciento de su tiempo a informar sobre la campana del re- 
feréndum. De este total de 25 horas y 53 minutos, desde 
el 14 de febrero al 9 de marzo, un 56 por ciento del tiem- 
po total se dedicó a apoyar la postura del Gobierno, un 
24 por ciento a los que pedían el no v un 14 por ciento 
-véase la diferencia- a los que propugnábamos la abs- 
tención. 

Es más, no es ocioso ni exagerado afirmar que durante 
este período Televisión Espanola ha ejercido de hccho la 
censura previa, conculcando el artículo 20 de la Consti- 
tución, como puede comprobarse por los siguientes tres 
botones de muestra. Primero, la supresión del espacio 
«Teletexto» por emitir información que contrariaba al 
Gobierno. Segundo, la supresión de la canción «Cuervo 
Alegren del conjunto de la grabación del cantante Javier 
Krahe. Y ,  tercero. la supresión de la caricatura que había 
realizado Alfonso Ortuno para cierto programa de Telcvi- 
sión. De todos estoz hcchos ha de responder el Gobierno. 
y por eso lo forrnúiamos aquí en el Pleno del Congreso, y 
por eso no nos valen los artificios a la hora de responder 
a esta concreta interpelación. N o  nos valen las consabi- 
das disquisiciones sobre quien manda o cómo lo hacen eri 
Televisión. Se lo diré muy claramente: Eso no  es hov el 
problema, porque no se puede envolver, una vez más, a 
esta Cámara y a la representación que en ella ostentamos, 
y a la opinión pública en general, en la tela de arana de 
cuáles son las competencias del Director General en rela- 
ción con el Ministro, con el Vicepresidente o de este o 
aquel director del Servicio de Informativos. 

Ustedes, senores del Gobierno, tenían muv claro que 
esto no era así cuando estaban en la oposición, porque fue- 
ron ustedes los que propusieron una moción de censura 
al entonces Presidente del Gobierno, senor Suárez, por 
tres motivaciones diferentes y una de las cuales, precisa- 
mente, era la información de  Televisión Española, cuyo 
Director General, por aquel entonces, cra el scnor Arias 
Salgado. 

Porque de lo que se trata es de que quede claro que Ra- 
diotelevisión es un ente público, v como tal de sus oricn- 
taciones; cuando se convierten en agresiones a la Consti- 
tución española responde el Gobierno, que es de quien, en 
definitiva, depende ejecutivamente el ente público. N o  sa- 
bemos, ni nos interesa, si es el senor Vicepresidente, o tal 
o cual responsable del Partido del Gobierno el que cono- 
:e o no conoce al Director del ente. o el que llama por te- 
léfono al Jefe de  Informativos, como sucesió la noche del 
referéndum, para que Televisión Española no hablase de 
la abstención. 

Sería interesante, desde luego, reproducir todas sus lan- 
tásticas argumentaciones al respecto, que están natural- 
mente plagadas de  contradicciones; pero dejemos eso 
para la chismografía. De lo que se trata, insisto, es de que 
al Gobierno corresponde la orientación política en gene- 
ral v que a él le compete la responsabilidad de lo que 
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ocurre cuando un ente público contradice los principios 
que han de regir nuestra vida pública. 

Debe quedar claro una vez más que tampoco tratamos 
de  inquirir cuál es la tendencia política personal de los 
profesionales del ente público. N o  nos cansaremos de in- 
sistir en  que no se trata en esta interpelación de proble- 
mas personales. y por ello han de situarse las explicacio- 
nes del Gobierno en el nivel de seriedad política que el 
tema demanda. Lo importante, por tan to ,  n o  es que los 
profesionales de la información en Televisión pertenezcan 
o sean afines a las posiciones del Partido del Gobierno o 
de cualquicr otro, sino que lo importante es que en su fun- 
ción pública actúen como profesionales con arreglo a los 
parámetros que establecen la Constitución v las leves, 
porque están desempeñando un servicio que todos los es- 
pañoles sufragamos y en el que han de atemperar su con- 
ducta prolesional no a sus opiniones, deseos o afinidades, 
sino a los parámctros, insisto, que establecen la Constitu- 
ción y las leves. Y si no lo hacen es el Gobierno. v a quien 
i.1 ha encomendado la responsabilidad del ente público, a 
quien corresponde responder de tales conculcacioncs y 
garantizar ante esta Cámara v ante la opinión pública que 
estos hechos no pueden, ni por asomo, repetirse. 

Como Ss. SS. supondrán esta parte última v a  dedica- 
da  de una forma muv directa exclusivamente al ya lamo- 
so .quinteto de la tramova.. Es curioso que d e  los más 
de 5.000 cmplcados de Televisión Española, sólo cinco 
han sido considerados capacitados exclusivamente para 
hablar en su totalidad. y en cada una de las veces que se 
ha hecho, del tema OTAN. Ustedes comprenderán que una 
práctica semejante tiene grave trascendencia sobre la 
vida democrática, y el razonamiento es lácil y com- 
prensible. 

La libertad democrática, las elecciones libres, no con- 
sisten sólo en el secreto de la cabina de voto o en la pu- 
reza del escrutinio, sino en la posibilidad de optar libre- 
mente entre divcrsos tkrminos de la alternativa política. 
Esta libertad de optar para ser real exige el tener una in- 
formación suficiente y objetiva sobrc las dilcrcntcs op- 
ciones. 

Ahora bien, todos sabemos que esa información, como 
hemos d k h o  antcs. llega al k8 por ciento de los españoles 
a traves de la Televisión: luego si ustedes crosionan la l i -  
bertad informativa y el pluralismo democrático de la Te- 
levisión, están erosionando, de cara a unas elecciones, el 
68 por ciento de la libertad. Y es la sociedad felizmente ... 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando. señor Fabra. 

El señor FABRA VALLES: Acabo ya, señor Presidente. 
Gracias. 

Y es la sociedad española. felizmente -y por eso da- 
mos las gracias a los restantes medios de comunicación, 
cualquiera que hava sido su orientacibn- ... Este ha sido 
el mérito de la sociedad española: resistir a la manipula- 
ción; pero es claro que si todos los medios de comunica- 
ción fueran como es su televisión no habría libertad in- 
formativa en España v ,  en consecuencia, no habría nin- 
gún tipo de libertad. Esa reducción al absurdo demues- 
tra que la libertad democrática en  España requiere intro- 

ducir en la televisión española el pluralismo que, como 
valor superior del ordenamiento, afirma el artículo 1 .U de 
nuestra Constitución. 

Hace tiempo que ustedes, el Gobierno, abusa de los ciu- 
dadanos y en estos momentos el abuso ha entrado en una 
nueva fase, que es ganar las elecciones. 

Ustedes han convertido a Televisión Española en su 
agente electoral que manipula la conciencia de los espa- 
ñoles, y hoy, aquí, tratamos de defender a los españoles 
de este abuso. 

Señores del Gobierno, hov, aquí ,  ahora, les ofrecemos 
un consenso, que exigimos sea con todas las fuerzas del 
arco político, para conseguir el pluralismo cn Tclcvisión 
Española. Pero dicho consenso debe ser n o  sólo en la for- 
ma, sino en el espíritu. 

iQu6 confianza podemos tener en el nuevo Estatuto de 
Radiotelevisión si estando ya en la Cámara ustedes lo han 
defraudado, al igual que nuestra buena le, desde su pri- 
mera palabra hasta la última, durante el referendum? 

Es más, hoy  la convivencia democrática es el marco de 
toda política de Estado. Y no hay convivencia democrá- 
tica mientras el ente público n o  sea verdaderamente eso: 
público, plural y profesional. 

Como decía, si hoy, aqui ,  ahora, no hay un consenso dc 
todas las IuerLas políticas sobre Telc\,isión Espanola, no 
ha'* consenso en nada. Y ,  por favor, no lo interpretcri 
como niero mercadeo. Comprendan que si n o  hay un  com- 
promiso firme del Gobierno de modificar radicalmente su 
utilización de Radiotelevisión y garantías de que ello sea 
cierto. ci resto de sus ofertas de consenso o compromiso 
carece de la más mínima presunción de veracidad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senoi- Fabra. 
En nombre del Gobierno, el senor Ministro de la presi- 

dencia tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
dcl Prado v M u n o d :  Senor Presidente ... IRirimrz..s.l 

El scnoi- PRESIDENTE: Uri momento, scñor Ministro. 
Silencio. por favor. IPairsci.) Cuando,quiera S.  S .  

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado y Munoz): Gracias, senor Presidente. 

Señor Presidente. senorias. voy a confestar a la inter- 
pelación que formula el Grupo Popular en el mismo tono, 
que agradezco. del Portavoz del Grupo en esta ocasión, se- 
nor Fabra, ! \'oy a eludir pronunciarme sobre algunas de 
las cosas que muy accidentalmente, diríamos, ha tocado 
el señor Fabra: ese cómputo especial del resultado del re- 
ferkndum, e incluso n o  hart: ningún comentario sobre la 
manifestación última que el senor Fabra ha hecho, rela- 
tiva a posibles ámbitos de consenso y a la esencia de con- 
seguir, en primer lugar, un acuerdo en los temas de tele- 
visión, para poder hablar de cualquier otra solución de al- 
gún otro problema importante en el ámbito político del 
país. Me ceñir6 concretamente al contenido de la intcrpe- 
lación. porque creo que esa última afirmación es mejor, 
sinceramente lo digo. no comentarla. 
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Nos encontramos con una interpelación que, como tan- 
tas veces acontece, en su exposición verbal, no coincide, 
al menos plenamente, con lo que se deduce de la lectura 
de la interpelación escrita. 

He leído con detenimiento la interpelación escrita que 
firma don Miguel Herrero Rodríguez de Miñón en la par- 
te de lo que pudiéramos llamar el cuerpo de la interpela- 
ción. Hace una apelación a la necesidad del pluralismo 
político, que compartimos todos, en los medios de titula- 
ridad pública. 

A continuación hace una queja sobre el contenido con- 
creto de los programas de Televisión en las últimas sema- 
nas, referido al ámbito de la etapa electoral que ha pre- 
cedido al referéndum. Y aun cuando en la parte que pu- 
diéramos llamar dispositiva de la interpelación se hace 
una formulación de carácter general, ya que se dice: ¿qué 
propósitos de política general tiene el Gobierno para ga- 
rantizar el respeto al pluralismo político y social en los 
medios de comunicación de titularidad del Estado?, creo 
que no interpreto mal la interpelación si digo que esa ma- 
nifestación de tipo genérico de hablar de todos los medios 
de comunicación social no es así realmente. Lo que preo- 
cupa al Grupo Popular es el comportamiento de Televi- 
sión. Hay más medios de comunicación social de titula- 
ridad pública en el Estado, como recordaba muy bien el 
interpelante, como, por ejemplo, ocurre con las televisio- 
nes autonómicas. Hay radios públicas. Nada de ello se 
menciona en el cuerpo de la interpelación, v los ejemplos 
que se citan se refieren todos a Televisión Española. Quie- 
ro con ello indicar que, aunque la interpelación tiene un 
planteamiento de tipo genérico -y que me corrija el por- 
tavoz en la posterior intervención si me equivoco-, aquí 
estamos hablando de Televisión Española prácticamente 
de forma exclusiva. 

Era importante fijar un poco el ámbito de la interpela- 
ción para poder aludir al contenido de la intervencion del 
señor parlamentario. 

Y, resumiendo, la interpelación lo que hace es una que- 
ja del pasado: nos parece mal lo que ha pasado e interesa 
obtener del Gobierno un compromiso para el futuro. Le 
parece mal al Grupo Parlamentario Popular el comporta- 
miento de Televisión en las últimas semanas y se pregun- 
ta qué va a hacer el Gobierno para evitar que esto ocurra 
en el futuro. Esta es la interpelación, y a esta interpela- 
ción yo tendría que decir claramente que la voluntad del 
Gobierno para el futuro es exclusivamente cumplir lo que 
mande la ley, porque, es curioso, la interpelación hace 
una apelación al artículo 20 de nuestra Constitución y 
dice: hay que respetar el pluralismo político al que se re- 
fiere este precepto del texto constitucional, y lo funda- 
menta, como digo, en el artículo 20 donde, efectivamen- 
te, en el número 3 se habla del pluralismo’político y so- 
cial en los medios de comunicación de titularidad pú- 
blica. 

Pero la interpelación, que hace esa apelación correcta 
al artículo 20.3 de nuestra Constitución, hace una apela- 
ción incorrecta al no fijar que ese precepto en absoluto 
alude a que el Gobierno tenga que hacer algo en algún mo- 
mento. Bien saben los miembros del Grupo Popular, y 

particularmente el que firmaba esta interpelación, que es 
muy normal el artículo de la Constitución en el que se ha- 
bla de que los poderes públicos procurarán, etcétera, et- 
cétera. Aquí no se habla así. El artículo 20 de la Consti- 
tución dice: «La ley regulará la organización y el control 
parlamentario de los medios ... J, etcétera, de titularidad 
pública. Es decir, que nuestra Constitución, quizá por re- 
celo del pasado, lo que ha dejado bien claro es que los po- 
deres públicos no son los garantes -por eso me sorpren- 
dió la intervención del señor Fabra cuando decía que es 
el Gobierno el que tiene que responder cuando la Televi- 
sión funciona mal-, los poderes públicos no son en ab- 
soluto los garantes del buen funcionamiento de los me- 
dios de comunicación de titularidad pública. (Rutíiores eti 
los bancos de la derecha.) Lo que hay que hacer es cum- 
plir lo que se determina en la lev, porque en este precep- 
to, señor Herrero, se habla de la lev. No se habla, en ab- 
soluto, de los poderes públicos. Es decir, que lo que ha pa- 
sado es, en definitiva, que habría que haber subido a esta 
tribuna a decir: el Gobierno no ha cumplido este manda- 
to de la lev. Yo le invito al señor Fabra, que va a tener 
otra oportunidad de subir a esta tribuna dentro de un mo- 
mento, a que diga: el Gobierno ha incumplido tal artícu- 
lo del Estatuto. No ha cumplido el mandato de la ley, por- 
que el Gobierno está obligado a cumplir la lev como cual- 
quier poder, como cualquier persona. Obviamente, esa 
imputación de incumplimiento de algún mandato legal 
no se ha podido hacer porque, evidentemente, el Gobier- 
no no  ha incumplido ningún mandato legal. 

La queja -y vuelvo un poco al hilo de la intervención- 
se refiere esencialmente el comportamiento de Televisión 
Española que. en opinión del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, ha sido incorrecto durante la campana del refe- 
réndum. 

En otra ocasión en la que contesté a una interpelación 
parecida a la que ahora estamos viendo, hice una lectura 
de los artículos del Estatuto de la Radio v Televisión, que 
es una norma que se aprobó en esta Cámara, práctica- 
mente por unanimidad, en la anterior legislatura v en la 
que queda claro que estamos en presencia de un Ente, 
como se suele decir, que no tiene nada que ver con una 
Dirección general, con un organismo autónomo, con una 
empresa pública. 

Me ha sorprendido el señor Fabra cuando ha dicho que 
el Gobierno puede hacer cosas. No, es un Ente indepen- 
diente que tiene su propia normativa v que se rige por 
una serie de principios que están recogidos en el citado 
Estatuto. No los voy a volver a leer. 

Evidentemente, lo podría volvera hacer. Su senoria los 
conoce perfectamente. Cuando se trata de la programa- 
cíón es el Consejo el que es responsable y cuando se trata 
del control de la programación es el Parlamento, la Co- 
misión de Control de esta Cámara, la que es específica- 
mente declarada responsable del citado Estatuto. Prueba 
de que esto, además, es así, es que precisamente, si no es- 
toy mal informado, este viernes próximo está convocada 
la correspondiente Comisión de Control y ante ella va a 
comparecer el Director del medio, el señor Calviño, para 
contestar a cuantas preguntas se le puedan formular. 
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Pero el escenario en que se produce esta interpelación 
es distinto. El escenario se produce a propósito de un pro- 
ceso electoral particular que es el proceso del referéndum. 
Y aquí si que convendría precisar algunas cosas, porque 
se hace un reproche al Gobierno que es pintorescamente 
ajeno a la legalidad vigente. Digo esto porque pienso que 
los buenos juristas que hay en el Grupo Popular -el se-' 
ñor Ruiz Gallardón me mira y se sonríe- probablemente 
comprenden que tengo absoluta razón en lo que estoy di- 
ciendo. Precisamente lo que se ha hecho en le Ley del Re- 
ter6ndum v lo que se ha hecho en la Lcv Electoral, que 
vuestras señorías han votado hace muy pocos meses en 
esta Cámara, es extraer totalmente este tipo de procesos 
electorales, aunque sea una elección general o de otra na- 
turaleza. un referkndum, del ámbito del Ejecutivo. Lo que 
hace la Lcv del Rclerendum -de la anterior Legislatura 
tambien, y hago esta apreciación porque es importante 
que se tenga en cuenta-. aparte de regular cómo ha de 
hacerse el rcfcrt;ndum, es distribuir los espacios a los que 
tienen derecho los distintos grupos politicos para uso gra- 
tuito. Ya sí. que distinguía el  señor interpelante lo que son 
los espacios gratuitos de lo que no lo son, pero es curioso, 
y vo quisiera hacer una breve lectura del articulo e n  el 
que la Lcv del Rcfercindum hace esta distribución de cs- 
pacios, porque como se está imputando a los socialistas, 
al Gobierno y al Grupo Socialista que se ha hecho un in- 
debido uso de estos espacios. quizá mucha gente dcsco- 
nozca que es lo que dice la Ley del Rclertindum. La Ley 
del Rclcrcndum en su articulo 14 establece que durante 
la campaña de propaganda en los medios de difusión de 
titularidad pública sólo tcndráii derecho al uso de cspa- 
cios gratuitos los grupos politicos con representación en 
las Cortes Generales, de acuerdo con los siguientes critc- 
rios. Cuando se trate de un idcrí.ridum de ámbito nacio- 
nal se dice: ((En el supuesto de que la consulta se cxticn- 
da a todo el  territorio del  Estado, se concederán espacios 
de alcance nacional y ,  en este caso, serán beneficiarios de 
los espacios los grupos politicos con representación en las 
Cortes Generales en proporción al número de Diputados 
que hubieran tenido en las últimas Elecciones Generales,,. 

Ya si. que el tema de los espacios obligatorios lo ha elu- 
dido intencionadamente el scñor interpelante, pero y o  
quisiera recordar a la Cámara. porque es bueno que se 
sepa, que con esta norma de obligado cumplimiento, cada 
doscientos dos minutos en Tclc\ision de los socialistas, 
por citar un ejemplo, los comunistas tendrian que haber 
tenido cuatro minutos; que cada tres horas'? media de es- 

pacios gratuitos de los socialistas. el scñor Gala y los co- 
munistas -los comunistas amablemente cedieron a la 
plataforma unitaria sus espacios, y cito este ejemplo por- 
que mis amigos comunistas ahí sentados se sonríen. aun- 
que podría citar muchos otros- tendrían que haberse 
asomado a la pantalla cuatro minutos. Yo preguntaría al 
pueblo español: jcn que sentido se ha abusado, si es que 
se ha abusado? 

Pero sigamos: La Lcv Electoral se preocupa tambikn de 
los17 s espacios gratuitos, v no harb argumento sobre ello 
porque creo que lo que he dicho es suficiente y además 
me da la impresi¿m de que el interpelante intcncionada- 

mente excluía el problema de los espacios gratuitos y se 
preocupaba de la programación de Televisión cuando no 
se trata propiamente de espacios gratuitos. 
Es cierto que en esos casos la responsabilidad cs de la 

organización de los medios; pero no es menos cierto que 
contra cualquier espacio tclevisivo, por hablar de Televi- 
sión, aunque podemos hablar igual de cualquier otro me- 
dio de titularidad pública, en el caso de que en cualquier 
espacio se hava producido alguna alteración o alguna pro- 
gramación que se entienda que perjudica los intereses 
electorales de cualquier persona, la Lcv Electoral autori- 
za a que se recurra ante la Junta Electoral Central. Y esto 
es así, y esto lo conoce perfectamente el señor Ruiz Ga- 
Ilardón, que asiente a lo que estoy diciendo. Dice el arti- 
culo 66 de la Ley Electoral: «El respeto al pluralismo po- 
lítico y social así como la neutralidad informativa de los 
medios de comunicación de titularidad pública en perio- 
do electoral serán garantizados por la organizaci6n de di- 
chos medios y su control prc\,istos en las leyes», es decir,  
la Comisión de Control de esta Cámara, y a esa Comisión 
de Control \.¡me el señor Cal\fiño el próximo viernes. Pero 
aiiadc: ((Las decisiones de los Orpanos de Adminibtración 
de los reteridos medios en el indicado período electoral 
son rccurribles ante la Junta Electoral compctcntc, de 
conformidad con lo previsto en el articulo anterior y se- 

gún el procedimiento.. ctcctcra, que se añade en  los ar- 
tículos siguientes. La Junta Electoral. no  hará falta quc 
se lo recuerde a SS. SS..  n o  tiene nada que \'er con el Go- 
bierno, su composición la regula el articulo 9:) dc la cita- 
da Ley Electoral, la forman ocho \.ocales Magistrados del 
Tribunal Supremo cinco \ w a l e s  catcdraticos de Dc- 
rccho. 

Yo tengo la obligación, con la esperanza de que nic con- 
teste el scnor Fabra, de preguntar al Grupo Popular, (por 
quC; no recurrió e l  Grupo Popular? N o  será que han  per- 
dido la afición a recurrir, porque la tuvieron bien impoi-- 
tantc, como es e\.idcnte. í R i s c t s .  Ririiioiz..s.) ;Por qui. n o  re- 

currió cl Grupo Popular si SC sintió agra\.iado? ;Por quc 
no recurrió? Porque aquí se ha concentrado prácticamcn- 
te la totalidad de la intcr\.cnción del señor Fabra en el la -  
moso espacio del sábado dia nuci'e que se denominaba 
<<Punto \ '  aparte)) ,  me parece. Y pregunto, i po rqu6  no rc- 
currió el Grupo Popular si entendió que sus derechos ha- 
bian sido maltratados? Porque otros ya lo hicieron, otros 
va lo hicieron. Aquí puede jugar aquello de quien calla 
otorga, dcspuí.~ de u n p  cuantos días, \' vistos los resul- 
tados, se procede a una reacción que nada ticric que i'er 
con la reacción que se tenia que haber producido el sába- 
do día nueve, si realmente creían SS. SS. que habian sido 
nialtratados los derechos de SS. SS. N o  recuerdo si era sá- 
bado o domingo. 

Y digo que otros ya recurrieron porque ese programa 
produjo irritación en Otros Grupos politicos. Tengo en la 
mano dos recursos, uno interpuesto por Euskadiko Ez- 
kerra -está aquí un dignisimo representante de este Gru- 
po que no me dejará en mal lugar- y otro. interpuesto 
por Convergencia i Unló. Ambos recursos lueron resuel- 
tos por esos ocho Magistrados del Tribunal Supremo y 
cinco Catedriiticos, Conio es niuy brc\.e les vo!. a leer i~ 
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SS. SS. lo que dice la Junta Electoral Central. Dice: aEn 
relación con el recurso en súplica de que se asigne a ese 
Partido un espacio en la programación ordinaria de .Te- 
levisión, etcétera, he de comunicarle que la Junta Electo- 
ral Central, en su reunión del día de la fecha, ha acorda- 
do desestimar el mismo POP cuanto el espacio especial 
«Telediario, punto y aparten, emitido el día nueve de los 
corrientes, en el que aparecieron don Gerardo Iglesias, 
don Manuel Fraga Iribarne, don Felipe González Már- 
quez, respetó el pluralismo político y la neutralidad in- 
formativa, que son los principios contemplados en el ar- 
tículo 66 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral Ge- 
neral, al haber dado cabida, con la proporcionalidad ade- 
cuada, a las tres opciones aSím, UNO>, y ~Abstenciónu ma- 
nifestadas en relación con el referéndum. 

Es decir, que vuestras señorías, el Grupo Popular, no re- 
curre. Otros recurren, y la Junta Electoral Central decide 
que el espacio ha sido correcto. Yo creo que se puede dis- 
crepar de esta decisidn de la Junta Electoral Central. Se 
podrá discrepar personalmente, pero hay que acatarla, 
evidentemente. Porque hay que acatar las decisiones ju- 
diciales, y éste es el órgano jurisdiccional que controla el 
proceso electoral, las decisiones judiciales que nos favo- 
rezcan o que nos perjudiquen. 

En consecuencia, señorías, y termino; no es el Gobier- 
no quien está llamado a tutelar el proceso electoral en 
ningún caso. Yo le invito al señor Fabra que me cite un 
artículo en el que se nos impoga al Gobierno una obliga- 
ción específica en ese sentido. El ente Radiotelevisión es 
un ente autónomo, no es una empresa pública, no es una 
Dirección General de la Administración, no es responsa- 
bilidad del Gobierno. En esta Cámara existe un órgano de 
control, y ante él van a comparecer quienes tengan algo 
que decir. 

En segundo lugar, y volviendo a la interpelación (por- 
que en esta disquisición nos hemos marchado, un poco de 
ella), cuando se nos dice qué propósitos tiene el Gobierno 
de cara al futuro para garantizar el pluralismo político, 
etcétera, el Gobierno ha autorizado, o mejor, no ha de- 
sautorizado, que se produzca una modificación del Esta- 
tuto de la Radio y Televisión. Nosotros estamos satisfe- 
chos con esta norma. El Grupo Popular es el que ha di- 
cho que esa norma no le satisfacía, que era preciso modi- 
ficarla. Nosotros creemos que las normas hay que curn- 
plirlas, las leyes hay que cumplirlas, tal y como ésa hay 
que cumplirla en ese momento. Si se puede perfeccionar 
-lo dijo incluso el Presidente del Gobierno-, perfec- 
ciónese. 

Se ha presentado una proposición de ley firmada por 
los dos Grupos, y el Gobierno desearía que la firmasen to- 
dos los Grupos políticos. Y casualmente, cuando se pro- 
duce un comienzo importante de consenso sobre un tema 
que es el único comportamiento que el Gobierno puede 
asumir de compromiso de futuro que es no obstaculizar 
cualquier modificacibn de la norma que garantice mejor 
el pluralismo, casualmente al Grupo Popular no le inte- 
resa esta semana el debate de esa proposición de ley. (Ru- 
mores en los bancos de la derecha.) Lo he leído en los me- 
dios de comunicación; si no es así, lo retiraré. Lo he leído 

en los medios de comunicación. Cuando se está buscando 
un consenso, una norma esencial, se aparta el Grupo Po- 
pular de ese consenso. (Rumores en los bancos de la dere- 
cha y de la izquierda.) Eso es lo que ofrece el Gobierno: po- 
sibilidad de conseguir un acuerdo en esa horma que en 
todo caso... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Ministro. 
Señor Herrero y señor Martín Toval, les ruego silencio, 

pur favor. A SS. SS. les agradezco su colaboración, pero 
sé mantener el orden solo. Muchas gracias. 

Continúe, señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado Muñoz): Terminaba ya, señor Presidente. 

Quiero decir que, si efectivamente esa Ley es perfecti- 
ble, nada se opone a que desde el planteamiento de acuer- 
do de los dos Grupos, e invitando a todos los demás a par- 
ticipar en ese acuerdo, se pueda mejorar. Pero, en todo 
caso, hasta tanto se mejore, lo que hará el Gobierno siem- 
pre es cumplir el mandato que la ley exige. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Fabra. Dispone de cinco mi- 

nutos, señor Fabra. 

El señor FABRA VALLES: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro, si usted se fija bien en mi exposición, 

yo no me he quejado lo más mínimo del minutaje, de los 
tiempos oficiales; yo de eso no me quejo. De lo que me 
quejo es de lo que ustedes han institucionalizado como 
campaña preelectoral. Le he dado unas cifras muv con- 
cretas de que en su precampaña particular, fuera del con- 
trol, solamente el Gobierno ha utilizado el 85,64 por cien- 
to de toda la información. Que a lo mejor era el Ministro 
de turno hablando de la reconversión, o de lo que sea, 
aprovechara que también era bueno para la reconversión 
la entrada en la OTAN ... (Rumores.) O ha sido el Presiden- 
te del Gobierno que, a lo mejor, tratando un tema de 
Asuntos Exteriores, ha sacado el tema de la OTAN. El 
tema del minutaje nosotros no lo hemos tocado. Nosotros 
estamos de acuerdo. 

Respecto a toda la demás información fuera del minu- 
taje oficial, he dicho que ustedes han utilizado el 56 por 
ciento del tiempo, el 24 por ciento el «no)) y el 14 por cien- 
to la abstención. No hablo de minutaje, señor Ministro. 

De verdad que no nos hemos sentido maltratados en el 
tema de Televisión. Lo que pasa es que ustedes están mal- 
tratando el derecho que tienen todos los españoles a una 
información veraz, plural, no manipulada. Me estaba 
imaginando, cuando usted me decía eso, me imaginaba 
en su sitio al señor Guerra y a usted sentado con el Go- 
bierno Suárez. ¿Qué pensaba usted entonces? (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Fabra, vuelva al tema. 
(Risas.) 

El señor FABRA VALLES: Gracias, señor Presidente. 
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Usted ha vuelto a sacar el consabido tema, aparte de 
que tengo que agradecerle el que haya estado usted más 
tranquilo que .en otras intervenciones sobre Televisión. 
(Rumores.) Ha vuelto a mencionar el tema que usted saca 
siempre: que qué va a hacer el Gobierno, que cómo va a 
manipular el Gobierno al ente autónomo. Mire, el Presi- 
dente del Gobierno, Felipe González, en una intervención 
en el Senado, en la primavera de 1985, dijo que para ase- 
gurar el cumplimiento de los compromisos internaciona- 
les de España de cara al Mercado Común no dudaría en 
la utilización del articulo 155 de la Constitución. O sea, 
la intervención directa. 

Nuestro Grupo consideró algo truculenta esta afirma- 
ción de  una intervención directa en las Comunidades Au- 
tónomas. Esta fue la razón por la que ustedes dieron mar- 
cha atrás. Pero no me diga usted que no pueden actuar 
en un simple ente que, adenids, usted me ha dicho que 
tal vez sea cierto que haya atentado contra la Constitu- 
ción, pero que como no atenta al ente jurídico que regula 
el ente, entonces ustedes no tienen por qué actuar. (RLI- 
mores.) Esto podría pasar cuando en un momento dado 
hay algo que va por la línea, pero en un atentado tan fla- 
grante a la Constitución como el que hemos visto, uste- 
des no pueden quedarse callados, ustedes son los respon- 
sables de los directivos que han puesto en Televisión y los 
responsables de los atentados a la Constitución son uste- 
des, el Gobierno. (Rumores.) 

Desde luego, señor Ministro, vo creo que ustedes con el 
tema de Televisión esta vez se han pasado v mucho. (Ru- 
mores.) Yo le pediría que reflexionasen sobre lo que ha pa- 
sado. Tengan en cuenta que los plazos parlamentarios les 
dan quince días, dos semanas, para que ustedes puedan 
reflexionar y ofrecer un consenso necesario para que en 
esta joven democracia podamos profundizar en la plura- 
lidad democrática. Piénselo. Es importante. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fabra. Tiene la 
palabra el señor Ministro, por cinco minutos. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado Muñoz): Señor Presidente, señorías, menos de 
cinco minutos, con mucha brevedad. Yo le había invita- 
do. He dicho: suba S .  s., vuelva a esta tribuna y diga en 
base a qué artículo el Gobierno puede intervenir en Tele- 
visión. Y se lo vuelvo a preguntar: ¿en base a qué artícu- 
lo? Porque dice: El Gobierno puede hacer ... Mire usted, es- 
tará funcionando bien o mal Televisión, cada uno tendrá 
su opinión, pero le aseguro una cosa, que si fomentamos 
lo que VV. SS. nos piden, la intervencibn del Gobierno en 
Televisión, se acaba la libertad de expresión en el medio. 
(Risas.) Se acaba la libertad de  expresión en el medio. La 
única garantía que Televisión tiene de funcionar adecua- 
damente, ahora y en el futuro, es la inamovilidad de  los 
profesionales que en ella trabajan y que no estén someti- 
dos a las veleidades políticas del poder político. (Risas.) 
No lo duden ustedes, no lo duden. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Ministro. 
Ruego a SS. SS. que escuchen al señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado Muñoz): Gracias, señor Presidente. Por eso pre- 
cisamente, lo que hace el Estatuto es regular con mucha 
cautela el cese del Director General. Eso siempre será así 
y siempre deberá ser así. Siempre deberá ser asi. Y hav 
una gran contradicción en el planteamiento que hacen 
VV. SS. cuando dicen: El Gobierno interyiene en Televi- 
sión, y se quejan de que estamos interviniendo, y citan 
poco menos que han visto al señor Guerra sentado en un 
sofá llamando ..., algo así ha contado usted. Y a continua- 
ción dicen: Intervengan otra vez y cesen a los directivos 
de Televisión. ¿Intervenimos o no intervenimos? Ese es el 
problema. ¿Qué es lo que hav que hacer? ( U n  señor DI-  
PUTADO: ¡Hacerlo bien! Otro señor DIPUTADO: iQLit' 

barbaridad!) 
Creo que estamos en lo que pudiéramos llamar el últi- 

mo coletazo del referéndum. Ha sido para mi una satis- 
facción oírle a S. S .  que, efectivamente, no se quejan del 
tratamiento de Televisión respecto a su Grupo v que pue- 
de haber habido quizá un exceso; que no iba a hablar de 
minutajes, pero ha hablado de espacios de tiempo que 
desconozco. Créame, los desconozco. En todo caso, me sa- 
tisface profundamente que el Grupo Popular hava mani- 
festado a través de uno de sus portavoces que no se han 
sentido maltratados en Televisión. Creo que el problema 
de este referéndum ha sido exclusivamente la claridad dc 
los mensajes. Cuando se dice. como se ha dicho: «El cuer- 
po me pide el no...» (Risas.) 

El seAor PRESIDENTE: Señor Ministro, le ruego que 
vuelva a la cuestión. Continúe. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado Muñoz): Termino, señor Presidente. Es que que- 
ria decir que hay mensajes que ni aquí ni en el extranjero 
se han entendido, pese a los muchos espacios de que han 
disfrutado en los medios de comunicación. (Vurios seno- 
res DIPUTADOS: ¡Muy bien!) 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos Parlamentarios que 
quieren fijar su posición? (Pausa.) Grupo Mixto,  Centris- 
ta, Vasco y Socialista. Por el Grupo Mixto, se van a re- 
partir el tiempo el señor Vicens i Giralt y el señor Pérez 
Royo. ¿Quién empieza? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Pérez Royo, por cinco minutos. (El señor Vicepresidente, 
Torres Boursault, ocupa la Presidencia.) 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas, señores Diputados. Quiero empezar la interven- 
ción, en. nombre de los Diputados comunistas, señalando 
que a los partidarios del «no»,  ciertamente, la Televisión 
les ha dado un mal trato. Nos ha maltratado, ciertamen- 
te, de  forma descarada y en ocasiones escandalosa. (Ru- 
mores.) Pero sobre todo la Televisión Espariola, durante 
estos días, ha maltratado claramente el derecho a la in- 
formación veraz que tiene el conjunto de los ciudadanos. 
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El tratamiento del referéndum en Televisión Española 
ha sido un auténtico escándalo durante la precampana y 
durante los quince días de la campana, empezando por el 
dato fundamental de que Televisión Española no ha or- 
ganizado ningún debate riguroso, plural y objetivo sobre 
la OTAN desde 1982. N o  ha ofrecido a los telespectadores 
el acceso a las claves que determinan la política exterior 
t' de defensa de  un país como el nuestro, a diferencia de 
lo que, por ejemplo, ha hecho con rigor la prensa priva- 
da,  la prensa escrita diaria. Tampoco ha divulgado de 
modo pedagógico los diversos modelos v alternativas que 
cxisten en Europa sobre cuestiones de defensa v scguri- 
dad,/5e ha limitado a la retransmisión del debate parla- 
mentario sobre paz y seguridad, cuyo contenido, por otra 
parte, quedó desnaturalizado por la falsa polcmica polí- 
tica entre el Gobierno y AP. 

La supresión dc un programa como <<La clave),, que po- 
día haber sido cauce de debates serios y plurares. cobra 
ahora toda su? significación. (( La clave. hubiera supues- 
to un obstáculo al planteamiento de Tclcvisión Espanola 
durante la precampana v la campana. f R w w r e s . )  Si el 
problema hubiera sido -como se insinu6- el talante del 
director dcl programa, se podía haber sustituido por otro 
cquivalente, pero de lo que se trataba era de suprimir de 
Televisión Española un tipo de debate que hubiera apor- 
tado racionalidad al debate sobre la OTAN, que hubiera 
contribuido a ahuyentar el miedo y Iacilitado la prcscn- 
cia en las pantallas de los diversos protagonistas que res- 
paldaban el «si», el .no)> y la «abstención.. 

El complejo de culpa que provocó en los responsables 
de Televisión Española la supresión intencionada de este 
programa v la presión de la opinión pública en favor de 
una actitud más plural condujo a organizar una parodia 
de debates, en puertas de la campana del rcíerc;ndum. en 
cl espacio «Punto v aparte),. La orientación de aquellos 
pscudodebates ha prevalecido en todo el tratamiento del 
rcferindum, hasta el famoso y desdichado «Punto y apar- 
tcn con que se cerró la campana. 

El objetivo de Televisión Espanola. de acuerdo con las 
oricn taciones del Gobierno -porque evidentemente, diga 
lo que diga, señor Ministro, Televisión Espanola ha scgui- 
do sigue las orientaciones del Gobierno, y eso no lo puc- 
de negar usted y si lo niega es muv dificil que la sociedad 
cspanola Ic crea-, el objetivo de Televisión Espanola. in- 
sisto, de acuerdo con las orientaciones del Gobierno y de 
la comisión electoral del Partido Socialista, ha sido sicm- 
prc evitar la coní'rontación dialictica cntrc el Gobierno y 
los partidarios del «no».  De esta suerte, el Gobierno juga- 
ba la carta de una falsa pokmica con la opción abstcn- 
cionista, y quienes propugnábamos la salida de España 
de la OTAN apareceríamos sistemáticamcntc fuera del 
juego político, cvmo una opción que podía tener arraigo 
en la sociedad, pero sin relevancia política. Es obvio que 
con esta estrategia Televisih Española preparó conscien- 
temente -y seguramente por inspiración de quien podía 
inspirarla- durante semanas el terreno para que Felipe 
González pudiera preguntar, en la recta final de la cam- 
pana, ¿quién va a administrar el no? 

Esta actitud de Televisión Espanola conculca no sólo el 

espíritu y la letra del Estatuto de  Radiotelevisión, sino las 
más elementales normas profesionales que rigen en todos 
los países democráticos y que entienden el debate libre y 
dhecto entre los protagonistas de cualquier contienda 
electoral como una de las formas más usuales e intere- 
santes para ofrecer a los ciudadanos una visión plural de 
las distintas opiniones políticas. 

El tratamiento sesgado e intencionado de la precampa- 
ña derivó en una descarada manipulación informativa du- 
rante los quince días de la campana, hasta el punto de 
que algún observador extranjero ha podido escribir, des- 
pués de haber cubierto anteriormente ese mismo obser- 
vador del referéndum las elecciones en Filipinas, que ni 
siquiera en esas desgraciadas elecciones en Filipinas se ha 
observado un comportamiento por la televisión tan bo- 
chornoso, partidista y gubernamental. fRisus.)  

Se puede anadir al dato de que, en los telediarios emi- 
tidos durante la campana. el Presidente y el Viccprcsiden- 
te del Gobierno han aparecido en la pantalla durante 
treinta y ocho minutos, es decir, más que todos los demás 
líderes políticos juntos, incluso sumando otros que defen- 
dían el «sí». En estos mismos telediarios el Secretario Gc- 
ncral del Partido Comunista de España dispuso de tres 
minutos cincuenta y cinco segundos, menos de los que se 
otorgaron en di\wsos telediarios a la senora Fernández- 
España tras su dccisi8n de romper la disciplina de \'oto 
de AP y votar afirmativamente. 

El tratamiento de Televisión Española tuvo como colo- 
fón la encerrona del domingo día 9, en la que el director 
,jelc de los Servicios Informativos y diversos responsables 
o conductores de Telediarios -entre ellos el que yo he Ila- 
mado alguna \u ((el entrevistador de cámara del senor 
Presidente del Gobierno» y otros que  ese día se ganáron, 
sin duda, el titulo de ser entrevistadores de cámara del 
Presidente y engrosar de esta forma la nómina de tan cu- 
riosa figura-. dichos scnorcs organizaron una parodia de 
entrevistas que provocaron la indignación del público y 
de numerosos pi.olcsionalcs de la Radiotelevisión y de 
otros medios informativos. 

Efectivamente, el pluralismo, la consolidación de la de- 
mocracia \ la existencia de garantías para las prósimas 
confrontaciones electorales csigcn cambios en Radiotele- 
visión Española, pero n o  creemos quc sea suficiente ni que 
se trate sencillamente dc sustituir al scnor Calviño por 
otra persona pactada entre el Partido Socialista y Alian- 
za Popular. Se trata más bien de crear las condiciones 
para que no pueda vol\.cr a suceder lo ocurrido, para que 
se encauce una autc;ntica democratización de Radio- 
televisión. 

En este sentido, entendemos que debe atendersc prio- 
ritariamentc cuatro objetivos, \ *  concluyo: primero, la re- 
gulación del derecho de acceso tal como está contempla- 
do en el estatuto vigente de Radiotelevisión Española, 
como una manera de garantizar el artículo 20.3 de la 
Constitución; segundo, la creación de un programa de de- 
bate sobre temas sociales. políticos y culturales en horas 
de  máxima audiencia, como cauce para el pluralismo y 
la información de  una amplia conciencia cívica; tercero, 
un mavor seguimiento v control parlamentario de Radio- 
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televisión que pueda extenderse a los agentes sociales más 
significativos, y! finalmente, la constitución de órganos 
democráticos de intervención de  los profesionales de  Ra- 
diotelevisión en los contenidos del medio, en beneficio de 
su credibilidad y de la libertad de expresión. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Vicens. 
cias, señor Pérez Royo. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Gracias, señor Presidente. 
Esta fijación de posiciones la hago en nombre de Eus- 

kadiko Ezkerra y de mi propio Partido, Esquerra Repu- 
blicana de Cataluña. Debo decir que, independientemcn- 
te de  la argumentación y de los planteamientos orales que 
acaba de hacer la Coalición Popular, lo que nos interesa 
a Euskadiko Ezkerra y a Esquerra Republicana de Cata- 
luña es el tema de la interpelación tal como viene enun- 
ciado respeto al pluralismo político en los medios de co- 
municación públicos. Porque lo que los ciudadanos de 
este país han soportado de Televisión Española durante 
la campana del referéndum ha sido un evidente despre- 
cio al principio de  pluralismo político. Lo que ha habido, 
sedorías, es parcialidad manifiesta, verdadero partidismo 
a favor del Gobierno. 

Y no hablaré de lo que todos saben sobre el comporta- 
miento de los informativos de Televisión Española, ni 
tampoco de  cómo se hicieron los interrogatorios del céic- 
bre @Punto y aparte)) del domingo día 9 de  marzo. Fue- 
ron verdaderos interrogatorios para-policíacos a quienes 
no eran partidarios del « s í » .  El señor Iglesias, que defen- 
día el *non, fue interrumpido seis veces en su breve res- 
puesta a una pregunta. En cambio, ¡con qué complacen- 
cia, llena de  satisfacción, los interrogadores de Televisión 
Española contemplaban las largas peroraciones del señor 
González! Saben SS. SS. que 100 periodiitas de medios 
de  comunicación públicos protestaron por escrito del tra- 
tamiento dado a este «Punto y aparte.. 

Pero de lo que queremos hablar ahora Euskadiko Ez- 
kerra y Esquerra Republicana de  Cataluña es de la par- 
cialidad que se manifestó ese día 9 en la elección del re- 
presentante del «non. Si se había decidido ... (Rumores.) 
Conserven la calma, senorías, no se pongan nerviosos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul\): De eso 
ya se encarga la Presidencia, señor Vicens. 

El señor VICENS I GIRALT: Si se había decidido quin- 
ce minutos para el «no»,  treinta minutos para la uabsten- 
ción» y una hora para el « s í » ,  i po r  qué no distribuir los 
quince minutos del @non entre los tres Partidos parlamen- 
tarios que defendimos esta opción? Ya ve, señor Ministro, 
que discrepamos del criterio de la Junta Electoral Cen- 
tral, porque dividir entre a s í » ,  ano» y #abstención» no es 
ningún respeto al pluralismo político, será respeto al plu- 
ralismo lógico. El pluralismo político es el que hay en esta 
Cámara, el de  las fuerzas políticas que están aquí re- 
presentadas. 

¿Por qué no se distribuyó así el tiempo? El señor Ban- 
drés y y o  pensamos que no hay que ser muy listos para 
saberlo; había que dar la imagen de que sólo los comu- 
nistas son partidarios del no y, claro, la presencia de Eus- 
kadiko Ezkerra v Esquerra Republicana de Cataluña hu- 
biera roto esa imagen de un anticomunismo primario. LO 
sabemos muy bien desde la época del rggimen anterior. 
Me estoy refiriendo al régimen franquista, claro. (Rir- 
niores.) 

Como todo el mundo sabe, la cruzada de liberación se 
hizo contra el comunismo ateo, por eso había que silcn- 
ciar la existencia de cut-as vascos v del Cardenal catalán 
Vidal v Barraquer, que denunciaron la rebelión de Frari- 
co contra e l  gobierno legítimo. Pues por lo mismo sc tic- 
ne que silenciar a dos Partidos que no son comunistas y 
que defendían e l  «no» a la OTAN. Euskadiko Ezqucrra >' 

Esquerra Republicana de Cataluña molestábamos la ima- 
gen que había q u e  transmitir cuarenta v ocho horas an- 
tes del 12 de marzo. Eso es lo que se llama violación de 
las conciencias por la propaganda politica. 

Conclusión, señyrías: con este tipo de televisión no  se 

puede ir a unas elecciones serias. ¿De qui. serán capaces 
los servicios intormativos cuarenta v ocho horas antes de 
las elecciones, ahora que va hemos visto que son capaces 
de cosas vergonzosas? Quien tenga que ruboriLarsc quc 
se ruborice va desde ahora. ( R i o m m s .  Vurios seriores D I -  
PUTADOS: ;Mii.v hirii! ;Miir. hieri!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra la señora Villacián. 
cias, señor Vicens. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Gracias, scnor Prc- 
sidente. 

Señorías, espero no desatar esas iras que han desatado 
mis compañeros aquí (Rirniores.). pero sí tendría que de- 
C'if antes de comenzar que vo creo que el senor Ministro 
ha convertido un debate político -que me parece que e5 

de lo que se trata- en un debate técnico. tecnico en  rea- 
lidad ajustándose a la Lcv v haciendo mención a ella, \ '  
de ninguna manera en cste sentido yo puedo estar de 
acuerdo. 

Respecto al Grupo Popular -al que el Partido Nacio- 
nalista Vasco a quien represento en estos momentos va ;L 

apoyar-, es casi siempre habitual que el Grupo Parla- 
mentario Vasco apoye una interpelación y ,  concrctamcn- 
te, aquellas que se refieren al tema tan p o l h i c o  de Tele- 
visión, con el que, en este momento. estarnos totalmente 
de  acuerdo. 

N o  vamos a analizar el resultado del refcrCndum de 
ninguna manera. Nada más apoyaremos esa interpela- 
ción, porque queremos saber los propósitos del Gobierno 
para que el pluralismo político tenga sicmprc una garari- 
tía en los medios de comunicación de titularidad estatal 
y, para ser más precisa, sobre todo en cuanto a garanti- 
zarlo en Televisión. Es doloroso, aunque entra cn el juego 
parlamentario y, a pesar de  que eso no ocurre siempre, va- 

mos a recordar la llamada vulgarmente escena del sofá, 
cuando apoyamos nosotros una interpelación de Minoría 
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Catalana, porque trataban los dos Grupos mayoritarios 
de hacer entre ellos solos una modificación del Estatuto 
de Radiotelevisión Espanola, haciendo un juego casi o, 
por lo menos, tratando de jugar al bip,artidismo. 

Hemos tenido varias interpelaciones durante esta Le- 
gislatura en esta Cámara con temas relacionados con Te- 
levisión Española y con la Agencia EFE, y yo creo que es 
necesario, desde una óptica sensata, tratando de ser ve- 
races, y rigurosos, exigir al Gobierno un avance de sus pla- 
nes -que debería haberlo hecho ya- respecto a esos me- 
dios de comunicación de titularidad pública. 

Me alegra que en Televisión Española los políticos no  
puedan fumar -lo digo así porque vo no fumo-, pero por 
favor, tengan en cuenta que tampoco se puede manipu- 
lar, y la manipulación informativa en el medio televisivo, 
y tengo que lamentarlo profundamente, desde nuestro 
punt.0 de vista ha sido grande y ha sido impresionante, 
no solamente ahora con este referéndum, sino como en 
otras ocasiones he repetido vo aquí mismo. Pero durante 
la campana del referéndum, haciendo una serie de apar- 
tados respecto a los espacios informativos, independien- 
temente de los tiempos dedicados a cada uno de los gru- 
pos politicos o de las opciones políticas, a mi me interesa 
resaltar en este sentido el carácter o el cariz dado a las 
distintas fuerzas u opciones. íE1 seiwr Presidetire ocupa la 
Presidencia.) Siempre han destacado, v así la tiene por el 
número, la importancia del Partido Socialista y de las 
fuerzas favorables al «sí», dedicándoles tiempos mayori- 
tarios en comparación a los otorgados a los d.elensores del 
«no» o de la abstención. 

Yo creo que han magnificado también excesivamente 
-v aquel día estaba yo viendo precisamente el Telcdia- 
rio-, como ha repetido antes mi compancro Fernando P& 
rez Rovo. el abandono de María Victoria Fernández-Es- 
paiia de AP, o las disidencias dentro de un grupo de la pla- 
taforma civica. Y se ha dado tambitin igualmente impor- 
tancia a todo aquello íavoreccdor del «si», como han sido 
las posturas personales del lcndakari Ardanza y de Javier 
Arzallus. Sin embargo, se han minimizado e incluso ig- 
norado hechos, algunos como la postura de Pablo Castc- 
llanos o de otras asociaciones socialistas. 

No quiero repetir más la presencia de los cuatro maxi- 
mos directivos de servicios informativos con una presen- 
tadora frente a los.líderes políticos, que ha sido, creo. un 
tema va tratado, pero con el que de ninguna manera no- 
sotros podíamos estar de acuerdo, porque no hubo por 
parte de Tclevisi¿m Española una posibilidad de que ellos 
debatieran cl terna. 

En segundo lugar, en los programas no informativos se 
ha aprovechado toda ocasi6n para incluir alguna opinión 
favorable a la OTAN. As í ,  la presencia en el programa .De 
jueves a jueves#, el día anterior del refertindum, del Mi- 
nistro Solchaga, que lamcnto que no est& aqui en estos 
momentos porque vo le iba a echar algún piropo, porque 
estuvo magnífico, pero que tiñó la última pregunta de la 
entrevista con el color positivo de la OTAN. iY quti decir 
también del pultimico Josi. Maria Garcia aquel mis,mo 
día! Pues ex, fue así íRwiores.) 

Ni los mensajes subliminalcs, quc han sido muchos, ni 

los mensajes abiertamente subjetivos invitando al u s í u  fa- 
vorecen en nada al Gobierno, ni favorecen de ninguna ma- 
nera a la democracia, porque nuestra credibilidad se des- 
morona en estas circunstancias, y yo creo que el país en 
estos momentos nos va exigiendo y nos tiene que exigir 
otros comportamientos. 
Yo creo -y este es un punto de vista personal, y ama- 

blemente se lo digo porque quizá el señor Ministro me pu- 
diera responder que eso lo tiene que decir él- que el Go- 
bierno debiera haber llevado una campana con un proce- 
so de explicar el contenido de lo que se consultaba para 
poder conocer el sentir del ciudadano v,  por el contrario, 
llevó la orientación dc la campaña directamente a con- 
vencer al ciudadano para obtener el « s í »  frente al «no)> 
de los antiatlantistas. También creo yo que lo hizo tra- 
tando de que se acudiera a las urnas frente a los que pro- 
pugnaban la abstención. 

Por último, señorías. como he hecho tres apartados. los 
mensajes, los mensajes constantes que han querido ser de- 
mostraciones certeras de que lo mejor para Espana era 
permanecer en la Alianza. Soy representante aquí de un 
Grupo Político que así lo piensa, pero respecto a todos es- 
tos mensajes, creo que no han sido adecuados. Al l í  se ha- 
blaba de posibles represalias económicas y de otro tipo; 
se llegaba a relacionar el buen momento económico que 
vivimos con la permanencia, ligada a la v c ~  a la integra- 
ción en la Comunidad Económica Europea, de manera 
que pudiera romper el singular aislamiento del Estado es- 
pañol. porque nos podíamos ver abocados a una relación 
defensiva en esclusiva con Estados Unidos y sus bases, 
con lo que supondría la supeditación de la soberanía y la 
catalogación. por parte de los paises d.e la Europa occi- 
dental. de ser un país tercermundista. 

Señorías socialistas, el triunfo del «si,, yo creo \.erda- 
derameote. y además e n  tono tranquilo, que sc lo han su- 
dado; necesitan descanso. necesitan sosiego ... 

El señor PRESIDENTE: Vuelva a la cuestión, que no es 
precisamente cl descanso de los socialistas, senora Villa- 
cián. (Risas.) 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Ustedes saben de 
sobra que en Televisión, además de que esistían unos pro- 
blemas importantes de tondo, la con\i\vncia durante es- 
tos dias en el citado medio se ha distorsionado, se ha de- 
teriorado. Creo que ustedes mismos deberían pedir la 
constitución -y nosotros la apoyaremos gustosos- de 
una Comisión que trate de clarificar un poco los hechos 
que allí han ocurrido, tal como creo que ustedes apoya- 
ron ?' fomentaron la,crcación de unos comittis anticorrup- 
ción -no si si se llamaban esactamente así- durante la 
tipoca del señor Arias Salgado. 

Seria bastante deseable que en un futuro esta Comisión 
se pudiera ampliar para el espectro de fuerzas sociales in- 
teresadas en e l  medio: podían ser trabajadores, anuncian- 
t e ~ ,  ? esto no es nuevo, porq h ustedes saben que en Fran- 
cia existe la alta autoridad de lo audiovisual, y tambien 
en otros paises funcionan comisiones parecidas, en este 
sentido. 
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Creo que el señor Presidente del Gobierno -y lamento 
que no esté aquí esta tarde- ha trabajado hasta el ago- 
tamiento por el ((Sin del referéndum, por el bien de Espa- 
ña, como él ha dicho: pero la Televisión tengan en cuenta 
que un día se les puede volver en contra suya. Tenemos 
reciente lo que acaba de ocurrir en el país vecino, y yo 
creo que d e s d e  mi modesta opinión- no se llegó siquie- 
ra a la décima parte de la cota de manipulación que he- 
mos tenido aquí. 

Ustedes recuerdan, hace escasamente tres meses, el u sí )) 
a la OTAN dado en esta Cámara por los representantes 
de la mayor parte de los ciudadanos. Nosotros creemos 
que no era necesario más. Pero lo que nosotros queremos, 
como Grupo Parlamentario Vasco, apoyando esta inter- 
pelación, es lisa y llanamente que los medios públicos del 
Estado en su labor informativa trabajen con seriedad, tra- 
bajen con rigor y trabajen con honestidad. 

Piden ahora el consenso de todos los que estamos aquí 
representados, cuando nosotros desde el principio lo ofre- 
cimos. Nos han marginado y nos marginaron en su mo- 
mento, aunque no gustó nada mi intervención ese día ni 
a los representantes del Grupo Popular ni a los represen- 
tantes -a esos menos- del Grupo Socialista, sobre el he- 
cho de que no entráramos en unas negociaciones para la 
modificación del Estatuto de la Radiotelevisión. Creo que 
consideraron que éramos Grupos representativos peque- 
ños. Pienso que esos escarceos un tanto juveniles de la 
oposición mayoritaria no nos han llevado a ninguna par- 
te hasta hoy, porque creo que lo que todos queremos, in- 
cluidos ustedes como Grupo Socialista, es una Televisión 
moderna, una Televisión totalmente plural y una Televi- 
sión, en consecuencia, pienso, totalmente democrática. 

Nada más. Muchas gracias. ( U n  señor DIPUTADO: 
Euskal-Telebista.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Villacián. 
Por el Grupo Centrista, tiene la palabra el señor Cis- 

neros. 

El señor CISNEROS LABORDA: Con su venia, señor 
Presidente. 

El 26 de junio del pasado año en esta tribuna, con oca- 
sión del debate suscitado por la difamación televisiva de 
que había sido víctima el líder de la oposición, tuve oca- 
sión ... (Risas.) Si me explican lo gracioso, a lo mejor pue- 
do compartir las carcajadas. 

Tuve ocasión, digo, de manifestar que lo realmente gra- 
ve no era que el episodio hubiera sucedido, que lo real- 
mente grave era que hubiera podido suceder y,  aún peor, 
que no se daban garantías mínimamente suficientes para 
que no se repitiera en lo sucesivo. Lamento que tan fácil 
y poco aventurado ejercicio profético se haya visto tan es- 
trepitossa y casi cotidianamente corroborado. (Rumores.) 

Señores de la mayoría (y digo señores de la mayorfa 
porque entiendo ciertamente, y en esto voy a dar parcial- 
mente la razón a mi amigo el señor Ministro de la Presi- 
dencia, que no es propiamente el Gobierno el destinata- 
rio de estas reflexiones, sino el Partido Socialista en su 

conjunto) vamos a recapitular unas cuantas certidumbres 
de muy problemática impugnación. 

Primero, un régimen democrático es, sobre todo, un ré- 
gimen de opinión pública, un régimen en el que todo, des- 
de la jerarquía de valores socialmente admitida, el elen- 
co de ideas y creencias, los liderazgos y hasta la decisión 
suprema de quien titulariza el poder político, depende de 
un factor tan dinámico como es la conformación paulati- 
na de la opinión mayoritaria. 

Segundo, España es una democracia políticamente 
poco vertebrada por la raquítica debilidad de nuestro sis- 
tema de partidos, manifestada en lo exiguo del número 
de sus militantes. Probablemente, la relativa brevedad 
histórica de nuestra experiencia democrática, la escasa 
tradición asociativa, las quiebras de nuestro sistema edu- 
cativo o Dios sabe qué otros profundos factores concurren 
a producir ese indeseable resultado, pero lo cierto es que 
nuestra democracia no es tanto una democracia partici- 
pativa como una democracia de adhesiones y moviliza- 
ciones, una democracia de opinión pública, especialmen- 
te sensible al riesgo de la manipulación torticera en las 
corrientes de opinión. (Rirnzores.) 

Tercero, España ocupa el penúltimo lugar de la Euro- 
pa libre en consumo de prensa diaria. 

Y cuarto. España sigue padeciendo un monopolio tele- 
visivo de carácter público. 

Bastaría con considerar estos cuatro grandes rasgos 
para que unos gobernantes con verdadero sentido histo- 
rico, con auténtico instinto de Estado, más cuidadosos al 
fortalecimiento v ahondamiento de la democracia que no 
a satisfacer su desordenado apetito de prrmancncia en el 
poder (Rumores.) se hubieran cuidado ... 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor CISNEROS LABORDA: Se hubieran cuidado, 
digo, de robustecer los perfiles institucionales de la tele- 
visión pública, fortaleciendo su Consejo de Administra- 
ción y dando cabida en su seno a representaciones socia- 
les y profesionales, poniendo al frente de las empresas del 
ente a profesionales que hicieran del culto a la neutrali- 
dad y del culto a la independencia su único código de con- 
ducta, garantizando día a día con esmero la equilibrada 
circulación del pluralismo ideológico, social y cultural 
ante pantallas y micrófonos, facilitando un control parla- 
mentario fluido, efectivo y no necesariamente -porque 
no tenía por qué serlo tanto- controversia1 de la gestión 
del Ente. 

Frente a este panorama de lo deseable, ¿qué nos ofrece 
la realidad? Yo no voy a abundar en esa denuncia porme- 
norizada de los abusos, omisiones, parcialidades, tergi- 
versaciones de toda laya que suministran cotidianamen- 
te los Servicios informativos de los medios públicos de co- 
municación, primero porque aquí ya se ha dicho; después, 
porque cuanto cabe decir sobre el asunto ya tuve ocasión 
de decirlo en junio y en septiembre pasados y ,  porque, 
además, ni cinco minutos, ni cinco horas, ni cinco días da- 
rían de sí para relatarlo. (Rumores.) 
Y, en fin -y esto es lo más grave y decisiv+, el poder 
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socialista ha dado reiteradas, sostenidas y constantes 
muestras de que la única voluntad politica que le anima 
en cste punto es la de sostener y amparar el abuso, como 
han demostrado las enfadosas, y para mí previsiblemen- 
te estériles, conversaciones sobre la reforma del Estatuto. 

El referéndum, tan gratuito y superfluo por todo lo de- 
más, ha servido al menos para agigantar hasta la carica- 
tura, haciéndolo visible hasta para el espectador menos 
sagaz, la parcialidad y beligerancia de los medios públi- 
cos. iQu6 sentido tienen las cuidadosas previsiones de la 
legislación electoral sobre espacios institucionales si la 
programación ordinaria se cncarga de arrasar cualquier 
equilibrio? 

Concluyo, senor Presidente. Para mí la cuestión no es 
de consenso. i cómo reclamar un acuerdo para algo tan 
obvio como es el cumplir la legislación vigente. es decir, 
respetar los principios proclamados por el Estatuto? La 
cuestión es subravar una vez más ante la opinión pública 
-saliendo al paso de ese acontecimiento en la ficción ju- 
iklica quc con tanta habilidad, fruto sin duda de su ca- 
pacidad v tambi6n de la experiencia, viene ejerciendo en 
estos debates el señor Ministro de la Presidencia-, subra- 
yar una vez más, digo, ante la opinión pública la rcspon- 
sabilidad del Gobierno, sea al menos por omisión ante la 
\.iolación diaria del Estatuto. 

La cuestión es reiterar que la situación del Ente cons- 
tituve una desfiguración grave de la fisonomía de la dc- 
mocracia española. (Riririores.) N o  es ninguna barbaridad; 
lo lamento. senor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Y o  no  lo he dicho, pero es 
una barbaridad. 

El senor PRESIDENTE: No dialoguen. 

El scnor CISNEROS LABORDA: La cuestión es adver- 
tir que quedaría una cierta y no deseable sombra de ile- 
gitimidad sobre el poder emanado de unas urnas futuras 
si ese poder abusasc en  la campana de los i-esortcs,pri\.i- 
lcgiados que le atribuye su circunstancial titularidad del 
Gobierno. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Cisneros. 
Por el Grupo Socialista. tiene la palabra el scnoi- Mal-  

tin Toval. 

El scnor MARTIN TOVAL: Señor Presidente. scnorias, 
seguramente, como es tradicibn en csta legislatura poi- 
parte del Grupo de la mavoría, lo mejor hubiera sido dc- 
lar cl tema tal como estaba, pero algunas de las inicrvcn- 
cioncs posteriores realizadas por el Grupo interpelante y 
tambicin algunos de los contenidos de la propia intcrvcn- 
ción del Grupo interpelante creo que merecen alguna rc- 
Ilcxión por parte del Grupo Socialista. 

Hav una Ley de rc'gimcn electoral general vigente. \'o- 
tada por una gran mavoria de csta Cámara y ,  en todo 
caso. tambi6n por el Grupo interpelante. Está en i igor 
una Lcv reguladora de las diversas modalidades dc i-cle- 

réndum, votada en su día también por lo que entonces 
rra el Grupo que hoy es el primero de la oposición, en 
aquella época pequeño. Y hay, señorías, el fruto de algo 
que podríamos llamar consenso entre el Grupo Socialista 
y el Grupo Popular, que es un texto alternativo o de mo- 
dificación del Estatuto de Radiotelevisión, firmado por 
don Miguel Herrero y Rodríguez de Minón y el que les ha- 
bla en nombre de los respectivos Grupos, que está en esta 
Cámara a punto de debatirse -si bien seguramente po- 
dría incluso haberse debatido en esta sesión-, v ,  en cual- 
quier caso, en trámitc, creo que va en el orden del día de 
la próxima semana o de la próxima sesión plenaria. 

Ese es el relato de la legalidad vigente v el relato de los 
acuerdos que existen corno consecuencia de la anterior 
campaña estival anti-Televisión Espanola promovida por 
el Grupo Popular. Esa es la realidad. 

Hay otra realidad, que tista hace sonreír aún más, y es 
que cn el fondo tampoco se entiende, igual que no se en- 
tendía la situación pre-refcrc'ndum. demasiado la actitud 
posrcferéndum. Todos han ganado, sin duda ha ganado la 
abstención muchísimo. fRisus.  Rirriiores.) El Partido So- 
cialista casi ha perdido o no ha ganado; pero el Partido 
Socialista ha manipulado para perder. fRisus.) Pero uste- 
des no se sienten maltratados -lo ha dicho el señor Fa- 
bra-, pero quieren ganar mucho más. ( € 1  serio, H E R R E -  
RO RODRIGUEZ DE M I N O N :  Esuc1o.l Si han ganado 
confórmense con lo que han ganado ya que se creen que 
han ganado. aunque se lo creen poco, porque algún com- 
pañero de Grupo me decia el otro día: quti raro que estén 
tan serios dcspuc!s de lo que han ganado. IRisus.) 

Senorías, el tema es importante y serio y no conviene 
simplemente ir introduciendo, por el hecho de interpelar, 
intcrpclacioncs que unas llegan al I'inal y se debaten y 
otras se retiran a medio camino o no se sabe cxactamen- 
tc cuál cs la estrategia a adoptar. 

Tema de participación de los partidos en la campana 
institucional. Se ha rcaliiado bajo un acuerdo de la Jun- 
ta Electoral Central a propuesta de una comisión presi- 
dida -y bien presidida- velando por la legalidad por el 
señor Viccns, que acaba de hablarnos desde csta tribuna. 
Esa es la campana institucional en tcle\.isióii de las fuer- 
zas políticas. 

Pero es mas scnorias, seguramente no cs cste el trámi- 
te. porque como la legalidad \.¡gente establece que hay 
una comisión de control de la Radiotelc\isión que se reú- 
ne un día de estos puede tratar estos temas -que c's don- 
de se hace el control parlamentario- sobre televisión, 
quizá con\.icnc apuntar,  para dejar bien claro y que no 
queden cifras en la oscuridad, que los partidos o Diputa- 
dos del (<no» en aquella campana representan en esta cá -  
mara el I ,7 por ciento, los del «no»  conocido, no los del 
<(no» que no sabernos si era (<no» o «no)) (Risus.) ,  el 1.7 
por ciento. 

Pues bien, en la prccampana. según datos de un diario 
que n o  tiene nada quc \'cr ni con el Gobierno ni con tele- 
visibn. intervinieron el 24.1 8 de todas las intervenciones 
políticas; el 24.18 sobre un I ,7 i-cal aquí, y en la campaña 
iiistitucional -y nosotros no nüs qucianws y nos parece 
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bien- el 16 por ciento sobre el 1,7. Esa es la realidad de 
las cifras. 

Yendo más allá se han hecho afirmaciones que, segura- 
mente, señora Villacián, no sé si ha sido un lapsus o si ha 
sido consciente, pero se ha referido en toda su interven- 
ción -me remito a las actas que sin duda reflejarán, coma 
siempre, la realidad- a los medios de comunicación del 
Estado; pero los obligados por la ley son los medios de co- 
municación públicos de¡ Estado u otros que no sean de la 
Administración Central del Estado o de las instituciones 
centrales del Estado. Y no le digo más, señora Villacián; 
no le digo más. (Rumores.) 

Reitero, el tema es de nuevo un juego floral para dis- 
traer de cuestiones importantes. A mí me da  la impresión, 
señorías, de  verdad, de que ustedes, una vez más, como 
se acerca la primavera v detrás de ella el verano. han de- 
cidido que a falta de estrategia bueno es repetir: Y en ve- 
rano campaña contra televisión. (Aplausos eri los escaiios 
de la izquierda v en algutios de la derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martin Toval. 

- DEL GRUPO POPULAR,. SOBRE REGIMEN DE RIE- 
GOS DEL ALTO ARAGON 

El señor PRESIDENTE: Terminada esta interpelación, 
vamos a pasar a la siguiente: interpelación del Grupo Po- 
pular sobre régimen de riegos del Alto Aragón. 

Tiene la palabra el señor Gómez de las Roces. (El  senor 
vicepresidetite, Torres Boirrsault, ocupa la Presidencia.) 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, señor Ministro de Obras Pú- 
blicas, el objeto de esta interpelación consiste ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un 
momento, señor Gómez de las Roces. ¡Silencio, por favor! 
(Pausa.) Cuando guste, señoría. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Decía, señor Ministro de Obras Públicas, v no me im- 
porta repetir, que el objeto de esta interpelación consiste 
en conocer cuál sea la política general del MOPU, que tan- 
to quiere decir del Gobierno, en materia de riegos del Alto 
Aragón. 

El régimen de  esos riegos se funda vertebralmente en 
la Ley de 7 de enero de 19 15 y de manera complementa- 
ria en una serie de  disposiciones derivadas. 

Se trata de una Ley que entendemos indispensable para 
el porvenir, e incluso para el presente, de tres extensas zo- 
nas aragonesas: Sobrarbe, Somontano y Monegros. 

La Ley de  7 de  enero de 1915 presenta para los desti- 
natarios naturales de la misma tres aspectos que sabe el 
señor Ministro son de la mayor importancia. 

El primero, la reserva definitiva de caudales para la eje- 
cución, como dice su artículo primero, de las obras de rie- 
go del Alto Aragón, con agua de los ríos Gállego, Cinca. 

Astón, Gualizalema y Sotón. Aguas que incrementó con 
otras dotaciones un Real Decreto de 17 de febrero de 1925. 

De otra parte, segunda atribución importante de esta 
Ley de 1915 es el compromiso de ejecutar las obras de ric- 
go del A l t o  Aragón en un plazo máximo, decía el artículo 
tercero de esa Ley, de veinticinco años. 

Y ,  en tercer lugar, el sometimiento a un régimen pecu- 
liar tarifario distinto del resultante de la Lev de 7 de ju- 
lio de 191 1 y de otras leves posteriores. 

Señor Ministro de Obras Públicas, lo que nosotros prc- 
tendemos, lisa v llanamente, es que se despejen las dudas 
y temores que, acerca de los riegos del A l t o  Aragón, preo- 
cupan hov tanto a los regantcs habituales como a los re- 
gantes potenciales de aquellas comarcas. Esto es, hay  una 
parte de riegos, la concluida, la que está en funcionamien- 
to, en la que operan más de setenta comunidades de re- 
gantes, con una superficie que se aproxima a las cien mil 
hectáreas, v que temen ahora estar ejerciendo en prcca- 
rio el aprovechamiento de aguas públicas que siempre 
pensaron que estaban haciindolo en virtud de un título 
legal, concesional, de aprovechamiento de esas aguas. 
Pensaban estar ejerciendo un derecho inequívoco v hoy 
existe el temor de que ese derecho realmente n o  exista y 
que estén sometidos al precario derivado del supuesto 
-que nosotros, desde lucgo, no aceptamos- de que la 
Lev estuviese derogada. 

Ahora bien, hav otra parte, la parte de los riegos no  ul- 
timados, la pendiente de realizar, que es m i s  que la par- 
te realizada, donde existen comunidades de regantes e n  
expectativa, creadas n o  al amparo de la Icgislación de 
aguas, sino del derecho de asociación que. ante lo que ven 
y ante lo que escuchan. temen que nunca les llegue el agua 
que necesitan para sus riegos. 

Nosotros, señor Ministro, intentamos. a travks de esta 
interpelación, que desaparezcan esos temores, que desa- 
parezcan, v que usted, como titular del Departamento, 
nos diga su parecer sobre los riegos del Alto Aragón. 

Concretando algo más, debo decirle que lo que prcocu- 
pa principalmente, según nuestra propia información. es 
esto: en primer lugar, el entredicho sobre la vigencia de 
la Lev de 7 de enero de 1915, que nosotros, desde lucgo, 
consideramos que está en vigor. Pero es cierto que existe 
un entredicho, por las razones que en seguida cxplicari., 
tras la promulgación de la Ley de Aguas de 2 dc agosto 
del pasado año v el Decreto que aprobara la tabla de vi- 
gencias de 27 de diciembre tambicn del pasado ano. 

El segundo tema de preocupación reside en el plazo en 
que se proyectan acabar las obras comprendidas cn esa 
ley de riegos del A l t o  Aragón. Y el tercer problema. mo- 
t ivo  de seria preocupación, es cuál sea, en definitiva. la ex- 
tensión de la superficie que sea regada, esto es, si será la 
prevista en el régimen de la Ley de 7 de enero de 1915 o 
si será una superficie notoriamente inferior, sobre todo en 
Monegros Sur. 

Respecto de estos tres asuntos, si se quiere de esas tres 
cuestiones, o si se quiere de esos tres temores, el primero 
de ellos, el relativo a la vigencia de la Ley de 7 de enero 
de 1915, señor Ministro, todos sabemos que tanto la fór- 
mula dcrogaloria empleada por la Ley de Aguas rccien- 
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temente aprobada por esta Cámara, como la del Real De- 
creto de 27 de diciembre del pasado ano, suscitan ir,quie- 
tudes y recelos acerca de la subsistencia categórica de la 
Lcv de enero de 1915. Personalmente, no albergo dudas 
acerca de que el MOPU no ha tenido intención alguna de 
derogar esa Ley, la Ley de 7 de enero de 1915; personal- 
mente, estoy seguro, pero situando el problema en un pla- 
no de objetividad, al margen de opiniones personales, es 
más difícil escaparse de las dudas, porque lo cierto es que 
en aquella tabla de vigencias, de las disposiciones afecta- 
das por la Ley de Aguas, la Ley de 7 de enero no figura 
ni entre las normas derogadas ni entre las normas que 
continúan en vigor. Si hav, como creo, voluntad de acla- 
rar el equivoco, señor Ministro, bastaría con subsanar el 
error de omisión padecido en la redacción del Real De- 
creto de diciembre de 1985, añadiendo al apartado 4 del 
anexo de ese Real Decreto, en el que figuran bajo la rú- 
brica «Disposiciones que quedan vigentes)), la relativa a 
la Ley de 7 de enero de 1915 sobre riegos del A l t o  Aragón 
y sus disposiciones complementarias. Con eso. señor Mi- 
nistro, entiendo que bastaría. 

Respecto a la segunda cuestión;el plazo en que se pro- 
yecta acabar las obras es inevitable lamentar la exaspc- 
rante lentitud de  los trabajos. A l  ritmo actual, senor Mi- 
nistro, se calcula que serán necesarios sesenta y cinco 
anos para concluir unas obras cuyo plazo de ejecución era 
de veinticinco años y que. por tanto, dada la fecha de la 
Ley de riegos del A l t o  Aragón ya  lleva un retraso de cua- 
renta v seis años. 

Finalmente, v respecto de la tercera cuestión, la relati- 
va a la extensión de la superficie que será definitivamen- 
te regada. va dije que nuestro temor estriba en que se re- 
duzca ostensiblemente lo que e l  ri.gimcn de la Ley de 7 
de cnero de 1915 preveía que se hiciera. Esto es, una cosa 
e> regar Monegros, transformando el paisaje de sitios 
como Penalba, Candasnos, La Almolda o Bujaraloz y otra 
cosa muv diistinta seria propiciar la mera creación de al- 
gunos islotes verdes a modo de simples testimonios per- 
didos en la inmensa mancha parda de los Monegros. Lo 
primero si sería cumplir la Ley; lo segundo, no. 

Circula el rumor por Huesca y Zaragoza de que el tú- 
nel de Alcubicrre, a travks del cual accederá el canal a Mo- 
negros Sur ,  sdo va a dar paso, definitivamente, a una tu- 
bería, una simple tubcria cuya sección es notoriamente 
inferior a la propia del canal. Si esa noticia lucra cierta, 
v fuera cierta en este sentido que estoy indicando, señor 
Ministro, la Lev de 7 de enero de 1915 n o  se cumpliría ja- 
más, es decir, no se cumpliría ni tarde ni  nunca. ( E l  seríor 
Presidetite ocupa la Presiúerzciu.) 

Lo que nosotros pedimos al.senor Ministro, y le doy las 
gracias anticipadas por ello, es una respuesta que despe- 
ic estos temores. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Gómez de las 

Tiene la palabra el señor Ministro de Obras Públicas v 
Roces. 

Urbanismo por tiempo de diez minutos. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Señor Presidente, señorías, 
trataré de responder a las cuestiones que ha suscitado el 
señor Gómez de las Roces en su interpelación. 

El interpelante invoca la Ley de 7 de enero de 1915, que 
define el plan de riegos del Alto Aragón, y no se le oculta 
a él ni a quienes hayan dedicado algún tiempo a estudiar 
esta cuestión que la Ley de 1915'define un tratamiento es- 
pecial. una especialidad con respecto a la regulación le- 
gal vigente desde 191 1 para los regadíos. 

La Lev de 191 1 establecía, en torno a la iniciativa de 
obras de regulación v de distribución de recursos hidráu- 
licos para el riego, un sistema de aportaciones y un siste- 
ma de amortización realmente privilegiado. 

En la Ley de 7 de enero de 1915 no solamente se tiene 
en cuenta lo previsto en la Ley de 1 9 4 1 ,  sino que se va 
más allá, estableciendo un sistema privilegiado en el que 
se aumentan los plazos de amortización, es decir, los sis- 
temas para producir la amortización de las inversiones: 
se determinan los recursos hidráulicos que habrá que ads- 
cribir a los planes previstos. y se define un plan de riegos 
para el Alto Aragón con la previsión de que culminen to- 
das las obras en el plazo de veinticinco anos. De 1915 a 
los veinticinco anos siguientes no se realiLa en absoluto 
el conjunto de previsiones. 

Quiero hacerle saber -por otra parte, cosa ob\.ia- al 
señor Gómez de las Roces que no puede atribuir ahora al 
Gobierno socialista, que esta realizando la cu lminac ih  
de este plan de riegos, la responsabilidad que ha podido 
contraer una derecha que, con distintas manifestaciones 
políticas. ha gobernado durante los sesenta y siete anos 
dc diferencia y que determinan el retraso que S .  S .  ha dc- 
nunciado..No quisiera que de sus palabras pudiera dedu- 
cirse que estamos ante una responsabilidad contraida por 
el Gobierno socialista. 

La Ley de 1915 n o  se ha cumplido o se ha cumplido a 
un ritmo tan absolutamente lento que puede hablarse de 
un claro incumplimiento de la Ley. pero, desde luego. es- 
tamos hablando de un  preccpto \ de unos planes de 1915. 
Luego satisfarc la curiosidad de S. S .  respecto al futuro 
de estos planes de rcgadio que, naturalmente, se han aco- 
metido y se \.an a cumplir c n  su perfección. 

Postcriormcnte, la Ley de Aguas, que ha entrado en vi-  
gor el l :' de enero de 1986, ha regulado con una nueva nor- 
mativa el dominio público hidráulico; ha establecido cri- 
terios de coordinación administrati\,a e interministerial 
:n la prc\isión del establecimiento de riegos y en la pes, 
tión de los mismos; se han establecido unos instrumentos 
para el uso del agua, quc son los planes hidrológicos de 
cuenca y el Plan Hidrológico Nacional y ,  en definitiva, se 
han renovado los instrumentos públicos para abordar una 
politica hidráulica adecuada. En virtud de ello. la tabla 
de derogación se refiere a un conjunto de normas que, 
efectivamente. se declaran derogadas o en vigor, siempre 
en relación con los aspectos sustantivos de la Ley de 
Aguas, que se refiere fundamentalmente a los órganos de 
las confederaciones, órganos administrativos y lo relati- 
v o  al dominio público hidráulico. 

Su scnoria nos presenta ahora el problema de si está vi- 
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gente o no la Ley de  1915. Si S .  S. formulase un plantea- 
miento puramente formal acerca de la valoración jurídi- 
ca que puede merecer la supuesta vigencia o no vigencia 
de la Ley, yo sencillamente tendría que manifestarle que 
no es responsabilidad del Ministro de  Obras Públicas en 
este momento pronunciarse sobre la vigencia o no de la 
Ley, y, en consecuencia, si estuviéramos ante una discu- 
sión puramente formal, sencillamente tendría que inhi- 
birme de un pronunciamiento que, en todo caso, puede 
corresponder a los órganos jurisdiccionales competentes, 
pero nunca a una decisión administrativa. 

Ahora bien, si S. S. ,  con la excusa formal de si la Lev 
de 1915 está vigente o no, en realidad está planteando los 
problemas de fondo derivados de las previsiones que en 
1915 se hicieron para los riegos del Alto Aragón v ,  en con- 
secuencia, las expectativas que hoy hay sobre el conjunto 
de recursos, sobre las acciones a desarrollar v sobre el sis- 
tema de amortizar esas obras mediante la correspondien- 
te tarifa que cada usuario ha de abonar, entonces puedo 
darle la opinión del Ministerio de Obras Públicas, la opi- 
nión del Gobierno, pero - i n s i s t e  con independencia de 
la cuestión formal que S.  S. plantea y en la que, desde lue- 
go, ni puedo ni debo entrar. 

Concretamente, la Lev de 1915 introduce en la Iegisla- 
ción unos valores que son los siguientes. En primer lugar, 
se articulan unos planes de riego. Esos planes de riego se 
han desarrollado posteriormente con otros instrumentos 
lejales o administrativos, como han sido el Plan General 
de Obras Públicas, los diversos planes de desarrollo, los 
planes de coordinación entre el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo y el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación para desarrollar planes generales de 
transformación y mediante los instrumentos de la decla- 
ración de  interés general. 

En consecuencia, la previsión de la Lev de 1915 ha que- 
dado superada ampliamente por numerosos pronuncia- 
mientos de  alcance gubernativo, de decisiones coordina- 
das entre diversos Ministerios y de -pronunciamientos in- 
cluso legislativos, De manera que hoy estamos en presen- 
cia d e  un Plan que ha sido corregido en sucesivas versio- 
nes, que ha sido analizado a lo largo de diversas etapas 
durante sesenta y cinco anos y que hoy está perfectamen- 
te concretado en el Decreto de 1: de enero de 1985, que 
establece la previsión de desarrollar un sistema de riegos 
para 60.000 hectáreas en lo que se llama el sector segun- 
do de  Los Monegros, es decir, la zona desde el actual ca- 
nal del Cinca hasta el linde con el río Ebro. De las 200,000 
hectáreas aproximadamente previstas en el conjunto de 
los riegos quedan por desarrollar las 65.000 correspon- 
dientes a Monegros 11. En este momento se ha realizado 
ya, y culminado, la construcción del canal en el tramo IV.  
Se encuentra pendiente de finalización el conjunto de 
obras para realizar el túnel de Alcubierre. 

En ese mismo Decreto se. establece un calendario, que 
se está cumpliendo, previendo la utilización de las'aguas 
que se trasvasen al túnel de Alcubierre para iniciar una 
etapa experimental que permita determinar con toda cla- 
ridad los instrumentos más adecuados para que en el pla- 
zo previsto en aquel Decreto se pueda cumplir con la cons- 

trucción de  todo el sistema d e  riegos del A l t o  Aragón. 
Por tanto, con independencia de la cuestión formal que 

plantea S.  S . ,  el Gobierno, y concretamente el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, asuma la necesidad de 
realizar las previsiones de regadíos en el Alto Aragón 
-concre tamente  en el sector Monegros 11- v n o  hav di- 
ficultad alguna para abordar estos planes a propósito de 
si la Ley de  1915 está vigente o no. 

En segundo lugar, la Ley de 1915 establece unos recur- 
sos hidráulicos para los usuarios de la zona. Su señoría 
sabe que la nueva Lcv de Aguas establece un nuevo inss- 
trumento para la dotación de recursos. El dominio públi- 
co hidráulico es administrado por el Estado, que dispon- 
drá de dos instrumentos: el Plan Hidrológico de cucnca, 
en el que podrán participar todas las asociaciones de re- 
gantes, los usuarios, las instituciones autonómicas v to- 
dos los entes representativos de la región. Asimismo, en 
el Plan Hidrológico Nacional intervendrá esta Cámara, va 
que el Plan Hidrológico Nacional debe tener el carácter 
v la forma de una ley. 

Todos los recursos necesarios serán dispuestos en el  
Plan Hidrológico Nacional si el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo tiene ocasión -y la tendrá, cspcr- 
de plasmar su proposición sobre estas cuestiones, porque 
lo que no va a hacer nunca un Ministerio de Obras Públi- 
cas v Urbanismo -v supongo yo que ningún Gob ic rnc t  
es realizar la construcción de un sistema de rcgadio para 
60.000 hectáreas sin tener la correspondiente dotación de 
recursos hidráulicos. 

Asi  pues, S.. S. debe despreocuparse sobre la cuestión 
de los recursos, ya que en la nueva Ley de Aguas se ga- 
rantizan v se articula su distribución con un mecanismo 
que es participativo, que es democrático y que permite tc- 
ner en cuenta absolutamente todas las necesidades, por 
lo que, en consecuencia, la vigencia formal o no de la Ley 
tampoco debería afectar a una eventual preocupación so- 
bre los recursos, que en la medida en que dependa de mi 
puedo garantizarle a su señoría. 

Tercera cuestión. La amortización de las obras realiza- 
das. El 1 ." de enero de 1986 ha cntrado e11 vigor. la nucvü 
Lev de Aguas. A lo largo del c,jercicio económico de 1986 
se va a producir la emisión de los correspondientes rcci- 
bos, incluyendo las tarifas previstas hasta la í'echa. Las ta- 
rifas de 1986 van a emitirse, o se han emitido ya,  cxacta- 
mente en los mismos tkrminos de amortización previstos 
en la Ley de 1915. En consecuencia, tampoco a estos efec- 
tos tiene trascendencia la vigencia o no  vigencia -siem- 
pre discutible desde un punto de vista teórico- de la Ley 
de 1915, que, insisto, n o  puede afectar a la realidad dc 
cómo se va a efectuar el cobro de las amortizaciones 
correspondientes a las obras realizadas o por realizar. 
porque. vuelvo a insistir a S. S. ,  va en este ejercicio de 
1986 se libran los recibos con arreglo a la tkcnica de cál- 
culo y a las previsiones que hasta la í'echa se venían po- 
niendo en práctica, es decir, las previstas cn la Lcv de 
1915. 

Ninguna cuestión de fondo está en juego, señoría. N i  la 
referente a las tarifas ni a los planes de invcrsibn ni a las 
perspectivas de dotación de recursos hidráulicos ni a la 
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actuación coordinada de Obras Públicas con el Ministe- 
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Si algún proble- 
ma surgiera por determinación de quién pudiera tener 
competencia para ello, creo que sólo es el Parlamento, y 
si sureiera algún otro tipo de problemas, aseguro a S. S. 
que el Ministerio dialogará siempre con los usuarios, 
como es su obligación y también su conveniencia. De ma- 
nera que cualquier duda que yo no haya disipado con es- 
:as palabras confío en que siempre tendré ocasión de po- 
der aclararla con todos aquellos que tengan un interés en 
esta cuestión. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Ministro. 
Tienc la palabra el señor Gómez de las Roces por cinco 

minutos. 

El senor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, se- 
ñoras v senorcs Diputados, la preocupación, senor Minis- 
tro, no es sólo del que habla, es también de las Cortes de 
Aragón, porque las Cortes de Aragón recientemente, hace 
hoy justamente un mes, han adoptado un acuerdo apro- 
bando una proposición n o  de ley, con el voto a fa\for de 
la totalidad de los miembros del Grupo Socialista, en don- 
de se habla de que las Cortes de Aragón estiman que la 
Ley de 7 de enero de 1915. reguladora de los riegos del 
A l t o  Aragón, y las disposiciones que la complementan y 
desarrollan son el instrumento imprescindible para la 
transformación en rcgadio, ctcetcra. En las Cortes de Ara- 
gón cnticndcn que estas disposiciones n o  resultan afecta- 
das por la Ley de Aguas y que, por tanto, mantienen su 
vigencia y aplicación para la fase segunda de Moncpros, 
rigiendo -como parecen confirmar e n  este punto las pa- 
labras del senor Ministro- el mismo sistema tarifario. Y 
las Cortes de Aragón instan a la Diputación General -su- 
pongo que va le habrán llegado noticias- para que se di- 
rija al Gobierno de la nación a fin de que siga aplicando 
las resultas de esta proposición. 
Yo no he tratado de atribuir toda la responsabilidad de 

tal tardanza a un Gobierno que Ilc\,a tres anos. En abso- 
luto. Simplemente he tratado dc hablar a la institucióri, 
he tratado de hablar a quien hoy es el portavoz del De- 
partamento de Obras Públicas. Y si tantas veces habla- 
mos de instituciones, hay que dirigirse al Ministro, tenga 
ahora bigotc y no lo tenga mañana, como portavoz de esa 
institución. Evidentemente, no podemos romper esa con- 
tinuidad institucional s in  hacer imposibles las obras cuya 
ejecución dure más tiempo que la permanencia de un Mi- 
nistro de un Departamento. 

Es necesario darse cuenta de que no  he tratado de ci-i- 
ticar cuáles hayan sido las razones de la tardanza. Por 
otro lado seria inútil, porque las razones son las que cons- 
tan en el artículo 6." de la Ley de 7 de enero de 1915, en 
el que se preveía una dotación presupuestaria y no se ha 
hecho una dotación sul'icicntc, aunque, eso si, casi todos 
los anos se ha hecho algo, lo cual dcmucsti-a que, en nin- 
gún caso, el Gobierno ha dejado de reconocer la subsis- 
tencia legal de esta disposición de 7 de enero de '1915. 
Yo qucriiia añadir que, evidcntciliciitc, la Le'. clc 7 de 

enero de 1915 se refiere a aguas y a obras; a obras y a 
aguas. En este sentido es una ley que se identifica punto 
por punto con otras leyes que figuran como vigentes en 
ese apartado 4 del anexo del Decreto de 27 d e  diciembre 
de 1985. Entiendo que, posiblemente, éste hubiera sido el 
lugar más adecuado, para evitarnos la mayor parte de 
este debate, porque yo, señor Ministro, me vov con la 
duda de saber si el señor Ministro considera o no vigente 
la norma. Debo discrepar con todo respeto y afecto en un 
punto de su opinión acerca de que no debe emitir opinión 
sobre la vigencia.de la ley, si se plantea la cuestión desde 
un punto de vista formal, porque ese Decreto de 27 de di- 
ciembre de 1985 viene refrendado por el Ministerio de 
Obras Públicas y se supone que viene refrendado en vir- 
tud precisamente de un prejuicio sobre las disposiciones 
que guarden relación con la Ley de Aguas, después de oído 
el Consejb de Estado. 

Pero, s i  no se atiende a esto. por lo menos debe recor- 
darse sustancialmente, pienso yo, que las leyes de planes 
de dcsarrollo -que ha citado el senor Ministro de forma 
acelerada, porque no ha tenido tiempo para hacer un exa- 
men meticulosc+ la primera de ellas entró en vigor cl 1 
de enero de 1964, esto es, pasados. si no me falla el cál- 
culo, vcintitantos años desde que se habian concluido los 
veinticinco años. De suerte que durante este tiempo en 
que estuvieron haciendost. obras. si fuera cierta la teoría 
de la in\iabilidad por dcsfallecimicnto. supongo que es 
una causa nueva de derogación. de la ley de 7 de enero 
de 1915, rcsultaria que se estuvieron cumplicndo.una se- 
rie de prc\~isioncs de obras que no tcnian ya ningún ti tu- 
lo legal detrás. 

Y ha!. algo más, \. cs quc a partir del 31 de diciembre 
de 1975 cesó la iirtualidad del último de los planes de de- 
sarrollo \ tampoco encontramos nada que ampare las 
obras. si no es prccisamcnte la Le!. dc 7 dc enero de 1915. 

Tengo que discrepar abiertamente de la tcsis que \uel-  
\'e al planteamiento formal del problema, antes rechaza- 
do, de que un Decreto de 1 de enero de 1985 ha!,a podido 
derogar la Ley de 7 de enero de 19 15. N o  lo ha dicho es- 
presamente el senor Ministro, pero es una deducción que. 
casi de manera necesaria, se deri\.a de sus afirmaciones 
anteriores. En otro caso, sc nos tiene que decir de dónde 
deriva la supuesta derogación de la Ley de 7 de enero de 
1915. a menos que me diga el senor Ministro categórica- 
nicntc que, en su opinión -op in ión  del titular del Dcpar- 
tamcntu-. esa le\ no  está derogada. haya sido reforzada 
o compartida con otras disposiciones legales; pero si n o  
nic lo dice, tengo que concluir cntendicndo que, a juicio 
del senor Ministro, la Ley de 7 de encro de 1915 esta de- 
rogada. Noticia que. evidentemente, no va a ser buena 
para muchos aragoneses. 

Si celebro, y lo digo con toda sinceridad y sin ninguna 
reser\*a mental, las referencias que ha hecho al manteni- 
miento del rtigimen tarifario de la ley.  prcieisto en el ar-  
ticulo 3." ó 5:'  -no recuerdo bien- de la Ley de 7 de ene- 
r o d e  1915. 

Reservándonos, como es natural. el derecho a la mo- 
ción, rogaría al señor Ministro que aclarasc el punto re- 
Inti\.o ii la \.igeiicia o no de la Lcy de 7 de enero de 1915. 
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Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gómez 

Tiene la palabra el señor Ministro de Obras Públicas y 
de las Roces. 

Urbanismo. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Señor Presidente, señorías, 
va he manifestado en mi primera intervención, y le reite- 
ro ahora, que el Real Decreto de 27 de diciembre de 1985, 
que aprobó el  Consejo de Ministros, contenía una tabla 
derogatoria y de vigencias de aquellos preceptos que es- 
taban sustantivamente relacionados con la Lev de Aguas, 
fundamentalmente los relativos al dominio público hi- 
dráulico. En consecuencia, lo que por otra parte no es sub- 
sanable expirado el plazo concedido por la propia lev para 
efectuar esta tabla, esa tabla afectaba exclusivamente a 
las disposiciones sustantivas relacionadas con la Lev de 
Aguas y no entró, ni para confirmar ni para desmentir, 
en la vigencia de una ley que no afectaba al contenido sus- 
tantivo d e  la Ley de Aguas. Esa es la razón de que n o  haya 
referencia alguna en ese Decreto, v no tengo más que in- 
sistirle en ello para dejar clara la posición del Gobierno 
sobre esta cuestión. 

En segundo lugar, no me considero capacitado para ha- 
cer un pronunciamiento de suficiente eficacia sobre la vi- 
gencia formal o no de esa Ley que, en todo caso, en sus 
previsiones de inversión y en el dimensionamiento de las 
acciones necesarias, ha sido incumplido, obviamente, a lo 
largo de sesenta y cinco anos; no me pronuncio sobre esa 
vigencia y ratifico lo que va he dicho. Estamos actuando 
en materia tarifaria como si esa Lev estuviera vigente. De 
hecho, ese es el sentido de las palabras que he pronuncia- 
do. Los recibos se están extendiendo con arreglo a las .pre- 
visiones y caractérísticas que hasta ahora se venían apli- 
cando en esa cuestión. 

Por último, darle la seguridad a S. S .  de que, con inde- 
pendencia de esta cuestión formal, la previsión de cons- 
truir todas las instalaciones adecuadas para que los rie- 
gos del Alto Aragón sean una realidad dentro del plazo 
previsto en el Decreto de 1985 será una constante en la ac- 
ción del Gobierno, como es lógico, porque no va a hacer 
más que cumplir con la obligación que asumió gustosa- 
mente en este sentido. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Ministro. 
¿Algún Grupo Parlamentario quiere fijar posiciones? 

(Pausa.) 

PREGUNTAS 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar en el trámite 
de preguntas. 

Las preguntas números 26 y 29, de los Diputados seño- 
res Bahíllo y Castroviejo, han sido retiradas; las pregun- 
tas números 30, del señor Lapuerta: 3 1 ,  del señor Calero; 
33, del señor Navarro; 35, del señor De Miguel: 36, del se- 

ñor Montesinos; 37, del señor Montesdeoca, y 38, del se- 
ñor Paños, han sido aplazadas, a petición del Gobierno, 
de  acuerdo con lo que establece el Reglamento. 

- DEL DIPUTADO DON LUIS MARDONES SEVILLA, 
DEL GRUPO CENTRISTA, QUE FORMULA AL GO- 
BIERNO: (PIENSA EL GOBIERNO PRESENTAR EN 
ESTE PERIODO DE SESIONES DE LAS CORTES 
GENERALES EL PROYECTO DE LEY DE ESTATU- 
TOS DE LA EMPRESA PUBLICA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 2 1 ,  del Di- 
putado don Luis Mardones Sevilla, del Grupo Parlamen- 
tario Centrista. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, snior 
Presidente. (Piensa el Gobierno presentar en este período 
de sesiones de las Cortes Generales el provecto de Lcv de 
estatutos de la empresa pública? 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
El señor Ministro tiene la palabra 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 

Señor Mardones, el destino del estatuto ha sido discu- 
tido por el Gobierno, considerando las diversas posibili- 
dades que había de tratamiento, algunas de las cuales pa- 
recían mucho mejor enmarcadas, como por cjcrnplo toda 
la que se refiere al control por parte del sector publico, 
en el contexto de otras leves como la modificación de la 
Ley General Presupuestaria o la que se refiere al control 
por parte del Parlamento, dentro de las iniciativas parla- 
mentarias que se pudieran hacer. Mientras tanto, se ha 
ido avanzando en cosas concretas que no suponen todos 
los objetos del estatuto, como por ejemplo la participa- 
ción sindical en la empresa pública. Y ,  en ese contexto, 
vo no preveo que, dentro de las prioridades del Gobierno, 
esté presentar el estatuto de  la empresa pública o la ley 
correspondiente antes del final de este período de se- 
siones. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Mardones tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, scnoi- 
Presidente. 

Señor Ministro, usted tuvo, al menos, la amabilidad v 
el detalle, en su epoca de Ministro titular del Dcparta- 
mento de Industria v Energía, de tener un cambio de im- 
presiones, una reunión, con los portavoces de los distin- 
tos Grupos Parlamentarios con respecto. precisamente. a 
este proyecto de ley que, como usted bien sabe v sabe la 
Cámara, trae su razón en una proposición no de lev pre- 
sentada en marzo de 1983 por el Grupo Parlamentario 
Mixto, que después este Pleno de la Cámara debatió. Y 
precisamente en el mes de junio de  1983 este Pleno apro- 
bó instar al Gobierno para que, ante5 dc f ina l i~ar  1984, 



- 12412 - 
CONGRESO 19 DE MARZO DE 1986.-NÚM. 276 

~ ~~ -~ 

se viniera aquí con un proyecto de Lev del estatuto de la 
empresa pública. Ha finalizado 1984, señorías, ha finali- 
zado 1985, comenzamos esta andadura del nuevo año y 
aquí no ha venido este proyecto de Icy del Gobierno. 

Quiero significar dos cosas. Una, que en esta sesión, que 
es precisamente de control del Gobierno, me amparo en 
un acuerdo de esta propia Cámara para saber cuál es el 
destino que puede haber sufrido aquel acuerdo, aproba- 
ción plenaria, para que el Gobierno trajera aquí el Esta- 
tuto de la empresa pública. N o  parece, pues, serio que no 
se haya respetado ni se havan dado, en sesión especial, 
una serie de razones con alcance objetivo en profundidad 
sobre esta cuestión; y ,  máxime, n o  ya por la cuestión de 
tiempo, sino por la enjundia de las materias que esta pro- 
posición comportaba, dcsdc el control financiero al con- 
trol parlamentario, pasando por la participación de las 
Comunidades Autónomas v la participación sindical. 

Hoy en día, señorías, y en estas últimas fechas, se viene 
cuestionando por determinadas entidades y centrales sin- 
dicales la falta de llcxibilidad y de capacidad de las em- 
presas públicas estatales. y concretamente de las del gru- 
po INI .  al carecer de una agilidad. al carecer de una flexi- 
bilidad en el tema de la estipulación v firma de los con- 
venios colectivos en todas las cuestiones laborales. Se está 
denunciando, pues, públicamente. 

Creo, señor Ministro. señorías. que si hubicramos dis- 
puesto ya de una Icy con el estatuto de la empresa públi- 
ca, posiblemente estas acusaciones que  ahora se están ha- 
ciendo al instituto dc Industria pudieran e ~ t a r  hoy ciia 
solvcn tadas. 

Me hace senas el  señor Presidente. N o  si. si es que no 
funciona.. . 

El señor PRESIDENTE: Es al Grupo de Minoria Cata- 
lana, no es a S . S .  Le ruego que me c'xcuse si Ic he 
distraido. 

El señor MARDONES SEVILLA: Pcnsc, señor Presiden- 
te, que no funcionaba el reloj y que mc estaba haciendo 
senas para que terminara. 

En esta línea. pues. señor Ministro, lo hacia con este 
sentido puramente positivo y constructivo. En primer lu- 
car, una satisfacción al lucro de la Cámara sobre esta 
cuestión que entiendo que no es fácil y sencilla. sino com- 
pleja v ,  en segundo lugar, que venga a atender lo que fue 
Lwluntad manifiesta de esta Cámara, suscrita en  su día,  
con las modificaciones pertinentes, introducidas muchas 
de ellas por e l  propio Grupo parlamentario Socialista, cn 
la proposición que habia hecho el Grupo Parlanientario 
Mixto,  porqub creo que se contemplan aquí, dcsdc la par- 
ticipación sindical í'undamentalmentc. una serie de aspec- 
tos muv interesantes y necesarios. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardoncs 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Coino ha recordado el señor Mardones, soliciti. de to- 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 

dos los Grupos Parlamentarios una reunión para explicar 
en  qué condiciones estaba el Gobierno para cumplir el 
acuerdo que había llegado a esta Cámara a través de una 
moción, que invitaba a éste a enviar una ley con el esta- 
tuto de la empresa pública. Expliqué entonces y reitero 
ahora, porque las condiciones desgraciadamente n o  se 
han modificado, que algunos aspectos que estaban conte- 
nidos en ese supuesto proyecto de ley podían contemplar- 
se mejor fuera de él, en otros, como podía ser el que se 
refiere a la modificación de la Ley General Presupuesta- 
ria en todo lo referente al control financiero. 

Aconsejé entonces a los Grupos Parlamentarios la con- 
veniencia de que el control del Parlamento no lo sugirie- 
ra el Gobierno, sino que el Parlamento, en uso de su au- 
tonomía -soberanía en este caso- pudiera el mismo, me- 
diante acuerdo o proposición de ley, decidir cuál debería 
ser el control parlamentario. Adelanté la posibilidad de 
que dentro del marco del Acuerdo Económico v Social se 
pudiera llegar a algún arreglo con el fin de introducir la 
participación sindical e n  la empresa pública. Reconozco 
que todas esas condiciones n o  satisfacen exactamente la 
exigencia de la Cámara -debo reconocerlo en nombre del 
Gobierno- pero las que sugirieron retrasarlo e introdu- 
cir estas modificaciones en e l  cumplimiento de lo que la 
Cámara cxigia siguen estando vigentes, y espero que en  
l o s  próximos meses podremos avanzar  e n  la línea de las 
modificaciones legales: que se cumpla, en última instan- 
cia, el  mismo papel que estaba prc\isto que el estatuto 
de la empresa pública habría dc cumplir. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Si no he entendido mal, las preguntas 22 23, del se- 

ñor Molins, quedan retiradas. 

- DEL DIPUTADO DON MARCELO PALACIOS ALON- 
SO, DEL GRUPO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL 

TIVA ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO DE LA RE- 
SIDENCIA MIXTA DE PENSIONISTAS Y JUBILA- 

GOBIERNO: ;CUANDO ESTA PREVISTA LA DEFINI- 

DOS DE PUMARIN-GIJON? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 24, del señor 
Palacios Alonso,'dcl Grupo Socialista. 

Tiene la palabra el señor Palacios. 

El señor PALACIOS ALONSO: Gracias, señor Presiden- 
te. La Residencia mista de pensionistas \ jubilados de Pu- 
marín-Gijón va a ser una estructura de próxima apertura 
que va a suponer una aportación de alto alcance social a 

todo este colecti\.o de ciudadanos. En este sentido, y como 
lo que interesa es conocer la respuesta, se plantea tal >' 

como viene en el orden del dia esta pregunta formulada 
al Gobierno: ;Cuándo está prc\fista la definiti\a entrada 
en funcionamienio de la Residencia mixta de pensionis- 
tas y jubilados de Pumarin-Gijón? 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de Trabajo 
Seguridad Social tiene la palabra. 
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El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): 

Gracias, señor Presidente. Habiendo sido ya recibido el 
edificio de la Residencia, y estando ya realizado el con- 
curso para el amueblamiento y la dotación de la misma, 
se estima que a finales del mes de  abril va  a iniciar su fun- 
cionamiento. Están previstos cursos de formación del per- 
sonal que va a atender la Residencia entre el 8 y el 18 de 
abril, personal ya seleccionado desde el mes de diciem- 
bre pasado y ,  por tanto, a finales del mes de abril espe- 
ramos que, si no en el conjunto de las posibilidades de 
esa Residencia, que tiene más de 500 plazas, sí en una pri- 
mera fase, estará en funcionamiento. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro 
El señor Palacios tiene la palabra. 

El señor PALACIOS ALONSO: No ,  muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE MANUEL GONZALEZ 
GARCIA, DEL GRUPO SOCIALISTA, QUE FORMULA 
AL GOBIERNO: iQUE PREVISIONES TIENE EL MI- 
NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS 
PREVISTOS PARA LAS OBRAS EN LA CARRETERA 
QUE U N A  ASTURIAS CON GALICIA? 

El senor PRESIDENTE: Pregunta número 25, del Di- 
putado don José Manuel González García, del Grupo Par- 
lamentario Socialista. 

El señor GONZALEZ GARCIA: Gracias, señor Presiden- 
te. La carretera a que se refiere mi pregunta es la salida 
natural y principal, por tanto, de las comunicaciones ha- 
cia el Oeste de Asturias, entre Asturias y Galicia. Es por 
tanto una de las vías de comunicación más importantes 
para las dos comunidades. 

Dada la gran dimensión de las obras que se están rea- 
lizando, se están causando en la actualidad algunas o bas- 
tantes molestias a los habitantes de la zona en la que se 
están realizando obras. Aun reconociendo que tales obras 
han de producir inevitablemente molestias, seria conve- 
niente que el Ministerio diese alguna orientación para que 
aquellos ciudadanos afectados por las mismas pudiesen 
saber cuándo o en qué plazos, o a qué término se prevé 
que las obras se vayan finalizando. 

En este sentido, es por lo que pregunto al Gobierno qué 
previsiones tiene el Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo respecto al cumplimiento de los plazos previstos 
para las obras en la carretera que une Asturias con 
Galicia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de  Obras Pú- 
blicas tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Saenz Cosculluela): Señor Presidente, las carre- 

teras nacionales que unen Asturias con Galicia son la 634 
y la 640. En este momento están en ejecución los siguien- 
tes tramos: el tramo Luarca-Navia-La Caridad, que ter- 
mina el 31 de agosto de este año. El acondicionamiento 
La Caridad-Vegadeo, que termina el 31 de agosto de este 
año, y el tramo Barres-Ribadeo, con variante con puente 
sobre el río Eo, que terminará el 31 de diciembre de este 
año. 

Se encuentran, por otra parte, en ejecuciGn otras me- 
joras en el firme entre La Espina y Canero, en la 634. A 
lo largo de este ano 1986 se van a licitar las siguiente5 
obras: Luarca-La Caridad, Porto-Barrciros, la variante de 
Mondoñedo y el tramo Villalba-Baamonde. Y c n  la ruta 
632, la variante de Avilfs, tramo Llaranes-La Vegona, 
Soto del Barco-Muros del Nalón v Muros del Nalón- 
Pinei ra. 

En el año 1987, Canero-Luarca. Lorenzana-Mondonedo, 
la variante de Mondoñedo hasta Abadín y la de Ve- 
g a d p l u g o .  

En la ruta 632, el acceso al Puerto de Aviles, variante 
de Avilés, tramo La Vegona-Vegarrozadas, Piñeia-Cada- 
vero y Cadavero-Canero. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor González García tiene la palabra. 

El señor GONZALEZ GARCIA: Nada más para dar las 
gracias al señor Ministro por lo amplio de la explicación 
en cuanto a que no solamente ha dado el cumplimiento 
de obras de las dos carreteras que comunican con Gali- 
cia, la 634 v la 640, sino que lo ha complementado con al- 
gunos tramos más que corresponden a la red de csa zona 
Noroeste. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias 
Señor Ministro. íPausu.l 

- DEL DIPUTADO DON JUAN MIGUEL ASPERILLA 

LA AL GOBIERNO: ¿QUE MEDIDAS HA ADOPTADO 
O PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO PARA QUE LOS 

NAS DONANTES PUEDAN LLEGAR A S U  DESTINO 
DENTRO DE LA PREMURA NECESARIA Y CON LA 
EFICACIA REQUERIDA, SEA CUAL SEA EL LUGAR 
DONDE SE REALICE S U  EXTRACCION? 

SANCHEZ, DEL GRUPO SOCIALISTA, QUE FORMU- 

ORGANOS DEL CUERPO HUMANO DE LAS PERSO- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado señor 
Asperilla Sánchez, del Grupo Socialista. 

El señor ASPERILLA SANCHEZ: Gracias, señor Prcsi- 
dente. Señor Ministro, durante las últimas semanas, v con 
frecuencia desacostumbrada para los españoles, hemos 
sido testigos de cómo la pericia v rapidez de los equipos 
médicos han servido para garantizar, prorrogar o salvar 
algunas vidas humanas como consecuencia de los tras- 
plantes. Evidentemente hav que tener en cuenta la ines- 
timable colaboraciOn de las Fuerzas Armadas. Pero tam- 
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bién, y por desgracia, hemos sido testigos de cómo perso- 
nas que habían manifestado su voluntad antes de que por 
cualquier hecho luctuoso pereciesen, no han podido efec- 
tuarse estos trasplantes. Yo estoy convencido que se es- 
tán haciendo serios esfuerzos por superar esta situación, 
pero me preocupa que los esfuerzos no terminen con la efi- 
cacia suficiente. Es por eso, señor Ministro, por lo que le 
realizo la siguiente pregunta: ¿Qué medidas ha adoptado 
o piensa adoptar el Gobierno para que los órganos del 
cuerpo humano de las personas donantes puedan llegar a 
su destino dentro de la premura necesaria y con la efica- 
cia requerida, sea cual sea el lugar donde se realice su 
extracción? 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Asperilla. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Sanidad. 

El señor MINISTRO' DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Señor Presidente, señores Diputados, la 
pregunta se hace por un hecho (porque en las últimas sc- 
manas v meses el número de trasplantes ha aumentado 
de una manera espectacular); por el hecho de que unos t i -  
pos de trasplantes, desde el punto de vista que pregunta 
el Diputado, son muv diferentes de otros. En el caso del 
trasplante de riñón el tiempo de transporte es de treinta 
v seis horas, por tanto, no hay apreciables problemas por 
este orden. Los problemas aparecen en el caso del tras- 
plante de corazón, que son cuatro horas y media, y de hí- 
gado. que son un periodo de seis horas desde que se hace 
la extracción hasta que se hace el trasplante a una perso- 
na distinta. Además, en el caso del corazón y del hígado 
hay un problema adicional, y es que buena parte del cqui- 
po que va a hacer el trasplante tiene 1ambii.n que intcr- 
venir en la extracción. Por tanto, es un esfuerzo adicional. 

N o  hemos tenido grandes problemas por razones n o  im- 
putables o no mcreccdoras por parte del Ministerio, sino 
por la colaboración de las Fuerzas Armadas y del servicio 
akreo que ha actuado con enorme rapidez y justo es decir 
que tambikn el personal de Cruz Roja ha intervenido y 
tambikn la Policía Municipal ha tenido una parte im- 
portante. 

Este sistema ha funcionado en lincas generales bien y 
en estos momentos, además, para distancias medias (Ila- 
mo distancias medias Logroño-Pamplona o Sevilla-Cádiz) 
estamos en tratos con el Real Club Ai.rco de España que, 
de una manera gratuita v desprendida, ha puesto a dis- 
posición dcl Ministerio todos los Clubs Acreos de España 
para tener otro medio de transporte adecuado. 

Esto sólo puede funcionar si hay un centro nacional de 
información, que estamos en estos momentos poniendo 
en marcha, a travtis de las figuras de coordinadorcs, tan- 
to de  trasplantes como de  extracción, con lo cual esta in- 
formación vava a este centro nacional. donde, de una ma- 
nera automática v cn un minuto se pueda dar  la iníorma- 
ción y, por tanto, este transporte. 

En consecuencia, tcnemQs una buena situación de 
transporte, mejorando en estos momentos, que da.como 
resultado que en trasplantes de riñón estemos detrás de 

Noruega, Dinamarca y Suecia, a la altura de Francia v 
Alemania y,  por tanto, delante de todos los demás países. 
En trasplantes de  corazón en muy breve plazo de tiempo 
hemos pasado, también, a un primer plano internacional. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Asperilla. 

El señor ASPERILLA SANCHEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Ministro, por su respuesta. Espero y además estoy 
convencido que todos estos esfuerzos que se están hacien- 
do lleguen a su término con la eficacia requerida. Senci- 
llamente agradecerle su respuesta. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de Sanidad. Le queda sólo un minuto, señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Sólo un minuto. El Diputado que pregun- 
ta es de la zona de Cáccres, de la población de Riolobos, 
donde se ha producido este trasplante de corazón y don- 
de ha habido angustia y una manifestación para que es- 
tos temas vayan lo más rápidamente posible. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON RODRIGO DE RATO FIGARE- 
DO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL GO- 
BIERNO: ¿CUANDO VA A ENVIAR A ESTA CAMARA 

MENTE PROMETIDA POR EL PRESIDENTE DEL 
GOBIERNO Y POR EL MINISTRO DEL INTERIOR Y 
SOLICITADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 

EL GOBIERNO LA DOCUMENTACION REITERADA- 

POPULAR EN LA COMISION DE JUSTICIA E INTE- 
RIOR DEL CONGRESO EL DIA 4 DE MARZO UL-  
TIMO? 

El señor PRESIDEN,TE: Pregunta del Diputado don Ro- 
drigo de Rato Figarcdo, del Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Gracias, señor Presi- 
dente. Dentro del ambiente de cordialidad que ha reina- 
do en las preguntas anteriores, quisiera preguntar al se- 
ñor Ministro del Interior, con respecto al cumplimiento 
de una serie de promesas hechas primero por el Presidcn- 
te del Gobierno. en el debate del 28 de febrero. con res- 
pecto a información sobre el escrutinio gubernativo infor- 
mático con respecto al refer6ndum de la OTAN, prome- 
sas que todos recordarán en la famosa frase: desde luego 
información la que deseen, ratificadas muy cordialmente 
por el propio Ministro el 4 de marzo en la Comisión a pre- 
guntas de mi compañero el Diputado setior Trillo, en las 
que el señor Ministro nos indica un ofrecimiento abierto 
y que contactemos con el Director General de  Política In- 
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terior; contacto que se hizo, al menos que yo sepa, por 
dos veces, una de ellas yo mismo -y supongo que no me 
dejará por mentiroso el señor Director General-, en la 
que me explicó que la información que pedíamos, que él 
ya tenía en su poder la petición, era muy compleja y que 
tenían que estudiarla. Tengo aquí copia de ella, y querría 
saber, por tanto, ¿cuándo va a enviar a esta Cámara el Go- 
bierno la documentación reiteradamente prometida por 
el Presidente del Gobierno y por el Ministro del Interior 
y solicitada por el Grupo Parlamentario Popular en la Co- 
misión de Justicia e Interior del Congreso el día 4 de mar- 
zo último? 

Quisiera decir, perdón, señor Ministro, que hay una 
parte de la documentación que es la que se refiere sólo a 
los contratos de personal de su Ministerio con una serie 
de ciudadanos, y que no es k$a, que ésa ha llegado. Falta 
el resto, que es la más importante. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rato. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Gracias, señor Presidente. Señores Diputados, con 
todos los respetos creo que el Diputado señor Rato mez- 
cla varias cosas. Por una parte la oferta y la promesa del 
Presidente de hacer, de facilitar información a través de 
una Cúmisión informativa en el propio Congreso. Ese 
compromiso se cumplió plenamente. Hubo esa compare- 
cencia. Se contestó a todas las preguntas que los señores 
Diputados tuvieron a bien formular. La sesión informati- 
va duró, si no recuerdo mal, más de tres horas. Consi- 
guientemente. esa promesa fue cumplida. 

En esa Comisión se hizo también una promesa v se con- 
cretó luego por parte de la Mesa la forma de llevarla a 
cabo, que también se cumplió, de poner a disposición de 
los Grupos Parlamentarios o de los portavoces una serie 
de documentos. Esos documentos fueron enviados el día 
7 de marzo al Letrado'de la Comisión (como se quedó en 
la Comisión), y el señor Letrado de la Comisión acusó el 
recibo de la recepción de esps documentos. Con posterio- 
ridad, en ese mismo acto de la Comisión, se formularon 
una serie de peticiones. Fueron contestadas por mi mis- 
mo, están en el aDiario de Sesiones., en el sentido de que 
se facilitarían todas las que técnica y razonablemente fue- 
ra posible facilitar. Se hicieron esos contactos de los que 
habla el señor Rato y se dijo por parte del Grupo Popular 
que uno o varios miembros del Partido o de la Coalición 
iban a entrar en contacto con las personas responsables 
de estos temas en el recuento de los votos del referéndum. 
Nos quedamos esperando que esas personas participaran 
y fueran. Todavía es posible hacerlo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Rato. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Señor Ministro, es in- 
dudable que nosotros podemos habernos confundido 
cuando el señor Presidente afirmó: Información toda la 

que deseen, y es probable que también nos hayamos con- 
fundido con respecto a cuando el señor Ministro dice tex- 
tualmente: Yo, señor Trillo, no le he concretado en nin- 
guna de sus peticiones de información. Es cierto que dice: 
porque no me parecía necesario, lo cual ya contradice el 
ofrecimiento del Presidente, pero también porque, ade- 
más, técnicamente, tampoco puedo decir con toda preci- 
sión cómo y si efectivamente se puede facilitar. 

Señor Ministro, vo tengo aquí la petición que se le hace 
a usted y que le llega, según recibo que tengo de su Mi- 
nisterio, el mismo dia 4 de marzo, v no se trata de con- 
tactos personales ni de tkcnicos, por mucho que el señor 
Ministro insista: se trata de documentación del sistema 
informático relativo al cómputo gubernativo; se trata de 
posibilidades de realizar comprobaciones; se trata de re- 
sultados finales; se trata de datos referentes a la prospec- 
ción sobre el recuento provisional v se trata del estudio 
encargado a la empresa ECO. N o  se trata de conversacio- 
nes entre tkcnicos (que si desde luego el señor Ministro 
quiere mantenerlas las mantendremos encantados). sino 
que se trata de que nos cnvícn documentación. Se nos ha 
aducido informalmente que era muy pesada ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rato 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Y o  quería poner de relieve que las promesas con- 
cretas que se habían hecho se habían cumplido y que adc- 
más hubo por parte del señor Trillo la presentación de 
una larga serie de peticiones a las que mi contestación es 
que si  tkcnica v razonablemente es posiblc, no habia 
inconveniente. 

En cualquier caso, insisto, está en el acta correspon- 
diente. Sería muv bueno que tkcnicos de la Coalición o 
del Partido se pusieran en contacto para concretar todo 
eso. El señor Trillo por otra parte, que es, me parece, el 
origen de esta pe'tición, muv concreta v pormcnorizada, 
de una seric de datos, dijo que esto -textualmente- dice: 
fuera de la lógica curiosidad, lo que intenta es colaborar 
en que esto salga lo mejor posible. Parece que esa era la 
finalidad. La verdad es que vo creo que salió bastante 
bien, aunque no pudimos contar con la valiosísima cola- 
boración de los tccnicos de Alianza Popular. En cualquier 
caso, hay muchos de estos datos que tienen tambien un 
coste y que obedecen ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro 

- DEL DIPUTADO DON JOSE MARIA AZNAR LOPEZ, 

TRO DE ECONOMIA Y HACIENDA: ¿CUAL ES EL 
DEFICIT QUE SE PREVE EN LOS INTERCAMBIOS 
DE FONDOS CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
PARA 1986? 

DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
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Jose Maria Amar Lópcz, que será formulada por el señor 
De Miguel López. Su señoría tiene la palabra. 

El señor DE MIGUEL LOPEZ: Gracias, señor Presiden- 
te. ¿Cuál es el di.licit que se prcvi. en los intercambios de 
fondos con las Comunidades Europeas para 1986? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De Miguel. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y 

Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Prcsidcntc. En estos 

momentos. es absolutamente imposible, si se quiere ser ri- 
guroso en la respuesta, contestar, primero, si va a haber 
dcificit en el intercambio de fondos y ,  en segundo lugar, 
si lo hubicre, cuál puede ser la cuantía del mismo. 

Como sabe S. S. ,  el Gobierno, en contra de determina- 
dos acuerdos que fueron tomados por la Comunidad de 
los Diez., cuando ni  España ni Portugal se habían incoi.- 
porado, hizo un cslucrzo enorme de negociación con el f in  
de que prevaleciera la neutralidad en el electo prcsupucs- 
tario de la aportación española a la Comunidad. Esta ncu- 
tralidad no nos ha sido negada en ningún momento, pero 
es cierto que el Gobierno participa de la preocupación, 
que supongo que  muci'c a S. S. a hacer esta pregunta. dc 
que las nuevas circunstancias que se han producido. poi. 
ejemplo a partir de la aceptación del recurso que hizo el 
Consejo de Ministros -Consc,jo de Ministros, le recuerdo 
a S. S., en que no estaban ni  España ni Portugal- rcspcc- 
to del acuerdo del Parlamento Europeo sobre el presu- 
puesto; participa, digo, de la prcocupación de que esto 
haga difícil asegurar la neutralidad. A cambio le dirc que 
existe la propuesta de la Comisión, toda\.ia no a\.anLada, 
de hacer un presupuesto rcctificativo por valoi. quiLi,i de 
2.500 millones de ECUS. Entre esas dos cucstiorics no sa- 

bemos cuál va a ser el resultado dcliniti\.o; lo que  si pue- 
do asegurarle es que España v a  a seguir delendiendo lo 
que ella entiende como una intcrpreiación correcta del es- 
píritu del acuerdo q u e  era el de la neutralidad linancicra 
para nuestro país e11 lo que se reticre a la aportación 
presupuestaria. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, wnor Miiiistro. 
Tiene la palabra el scnoi- De Miguel. 

El señor DE MIGUEL LOPEZ: Muchas gracias, señor 
Prcsidcntc. Y o  alabo la habilidad que tiene el señor Mi- 
nistro para las respuestas. que son siempre amplias, am- 
biguas, inconcrctas, indetcrmiiiadas, pero \fálidas, porque 
se puede montar. en todos los caballos d e  la cuadra. 

Señor Ministro. el oscurantisnio en su inlormación tra- 
ta de ocultar la malisima gestión llevada a cabo en torno 
al Tratado. q u e  va padecemos ahora las consecuencias y ,  
por supuesto, las que van a venir desput's. Para 1986 hay 
un menor ingreso en el presupuesto de acciones conjun- 
tas Estado-Comunidades Económicas Europeas, que in- 
dudablcmwtc es una partida clarisima que va a produ- 
cir un di.licit. El presupuesto español, cuyo balance, tia- 

turalmente, está cerrado y cuadra, no prevé partidas de 
corrección y,  a ingresos estimados como fijos, correspon- 
den pagos a la Comunidad Económica Europea que tota- 
lizan 233.400 millones. cerrado hasta ahí, pero (y siem- 
pre hay un pero, senor Ministro, uno es el que yo quería 
que hoy me hubiera usted aclarado), el presupuesto espa- 
ñol en una de sus partidas, en 10s ingresos, prevé 53.100 
millones de pesetas para provcctos de inversión en el mar- 
co de 10s fondos estructurales, que son FEDER, natural- 
mente, Fondo Social Europeo, FEOGA, Orientación, etcc- 
tcra. y ,  sin embargo, en el presupuesto aprobado por las 
Comunidades para 1986 figuran como pagos a fondos es- 
tructurales destinados a España y a Portugal, como usted 
bien sabrá, 424.835.000 ECUS, que más o menos son 
57.353 millones de pesetas. a repartir. Parece, y siemprc 
tenemos que navegar con la duda, que a España le corres- 
ponden 1.700 millones para FEOGA, 24.500 millones 3 

FEDER. 14.300 millones en Fondo Social Europeo. y to- 
talizan 40:500 millones. 

En su consecuencia, n o  cuadra naturalmente el total dc 
este proyecto de in\wsión en el mercado de los fondos es- 
tructurales con la prc\.isión de ingresos realizada en el ba- 
lance de España, que  son 53.100 millones, es decir, sola- 
mente de una tacada ha!. un dcficit o un menor ingreso 
de 12.600 millones de pesetas. Hay otros, naturalmente. 
como puedan ser los que alcctan a IVA.  ya que u n a  de las 
partidas nefastas de la negociación, cual es el cklebrc chc- 
que  ingles, deberá descontar tambicin en esa partida. En 
l in .  hay otras \.ariablcs que c's c\,idcntc' que usted debe 
conocer. 

Lo que si está claro y se sabe a ciencia cierta. señor Mi- 
nistro. es que habrá una aportación neta española de los 
londos a las Comunidades, este primer ano de 1986, quc 
no se quiere reconocer \. que se quiere ocultar a la opi- 
nióii pública. Y es más gra\ 'i  toda\.ia que para el prósi- 
mo ejercicio 1987, si la Adniinistracioii no agilim los t ra-  
mites y no se presupuesta bien, la aportación neta para 
1987 pucdc ser aun superior. Esto es lo que en su conjuil- 
tu no me da como consccucncia admisible ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De Miguel. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 

He tratado de dar una respuesta honesta y rigurosa, di- 
citkdolc que esisten, como ya he dicho en otras ocasio- 
nes en esta Cámara, demasiadas incertidumbres sobre 
cuál vayá a scr el volumen total dc pagos a la Comuni- 
dad, cosa que S. S.. por ejemplo. n o  ha mencionado. N o  
sabemos si el IVA que sirife de base, y del cual se descuen- 
ta el 87'por ciento del 1.24 que ponemos, va a ser el que 
es, va a ser una cantidad mayor o una cantidad menor. 
Existen tambibn dificultades para saber si, en última ins- 
tancia. dependiendo de las importaciones v del origen de 
estas, lo que vavamos a aportar por la tarifa exterior co- 
mún va a ser lo que hemos previsto en el presupuesto, una 
cantidad mavor o una cantidad menor. Así ocurre tam- 
bien con lo que se refiere a nuestras participacioncs en 
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fondos estructurales donde ciertamente si somos capaces 
de enviar suficientes proyectos, y éstos ser aprobados, po- 
dremos obtener una cantidad mayor o menor. 

Sin embargo,'S. S.  ya sabe cuánto vamos a obtener de 
cada una de las partes, no sólo sabe lo que va a pasar este 
ano, sino también, con su habitual presciencia, conoce lo 
que va a pasar el año que viene. Quede, pues, S. S.  con 
sus datos y su conocimiento, que yo tendré que atenerme 
al rigor de lo que sabemos hasta ahora. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN MANUEL FABRA VA- 
LLES, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA: iQUE RA- 
ZONES PUEDE DAR EL MINISTRO DE ECONOMIA 
Y HACIENDA PARA JUSTIFICAR EL HECHO DE 
QUE NO S E  HAYAN PUBLICADO MUCHO ANTES 
LAS NORMAS SOBRE COMERCIO EXTERIOR QUE 
ENTRABAN EN VIGOR EL I ." DE MARZO DE 1986? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del señor Fabra Va- 
lles, que será formulada por el senor Castroviejo. 

El senor CASTROVIEJO CALVO: Gracias, senor Presi- 
dente. :Qué razones puede dar el Ministro de Economía 
v Hacienda para justificar el hecho de que n o  se hayan pu- 
blicado mucho antes las normas sobre comercio exterior 
que entraban en vigor el 1 .Y de marzo de 19867 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Castroviejo. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía v 

Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Muchas gracias, senor Presidente. 
Como sabe S .  S. la reglamentación comunitaria e5 apli- 
cable a España desde el primer momento de la adhesión, 
e5 decir, a los efectos de intercambio comercial, desde el 
1." de marzo de 1986, de manera que va existe esa 
reglamentación. 

No obstante, esta reglamentación es muchísimo más 
completa, complicada y desconocida para el importador 
v exportador espanol, por lo cual se decidió adaptarla en 
una normativa que, como sabe S. S., proponía esta Cáma- 
ra que, en líneas generales, pudiera el Gobierno enviar a 
la misma hasta el 1 de julio, es decir, durante todo el pri- 
mer semestre de  este año. Por consiguiente, lo hemos ade- 
lantado al  primer trimestre. 

En, segundo lugar, como se trata de una adaptación de 
normativa comunitaria, difícilmente podíamos hacerla 
hasta que ésta no estuviera concluida. Existen una serie 
de aspectos, tanto en el régimen autónomo de la Comu- 
nidad con países terceros, con paises GATT y asimilados, 
como el correspondiente a países del Este y el régimen es- 
pecial de Japón que, aunque hayan sido objeto de una mi- 
nuciosa negociación para el período transitorio en el Tra- 
tado, necesitaban tener unos últimos acuerdos, a los que 

se ha  llegado a lo largo de enero y febrero, en el propio 
seno de la Comunidad Económica Europea. 

Al mismo tiempo, es verdad que el grueso de los regla- 
mentos agrícolas que deberían ser aplicados en el comer- 
cio intracomunitario con países terceros, por parte de Es- 
paña, no han sido aprobados en el Consejo de Ministros 
de la Comunidad hasta el 24 ó 25 de febrcro. De manera 
que adaptar con todo este conocimiento de cosas que ha- 
bía que acabar de resolver, algunas de las cuales no dc- 
pendían de nosotros, sino de la Comisión o del Consejo de 
Ministros de la Comunidad, algunas de las cuales se t-e- 
solvieron el 24 ó 25 de febrero, v tenerlos el 1 :' de marzo, 
me parece que es un buen i'xito en la capacidad de reac- 
ción de la Administración pública en este caso concreto. 

El senor PRESIDENTE: Gracias. senor Ministro. 
Señor Castroviejo, tiene la palabra. 

El señor CASTROVIEJO CALVO: Gracias, scnor Presi- 
dente. Senor Ministro, a pesar de que la entrada en vigor 
dcl Tratado, a efectos económicos, era indudablemente el 
1.' '  de marzo de este ano, esc Ministerio n o  comenzó a 
adoptar las medidas necesarias para rnodit'icar las nor- 
mas de exportacich hasta el pasado día 25 de lcbrcro, 
cuando en  el "B. O. E.. se publicaba la primera de ellas 
sobre regulación del comercio de exportación. A partir de 
ese día, el « B .  O. E.)) también ha seguido publicando nor- 
mas, v sólo el día 7 de marzo, despuks de la entrada e n  
vigor del Tratado. cs cuando se publicaba la rcgulacibn 
de la figura de la lianza en las operaciones de cxport- 
import. 

Este desbarajuste ha signilicado sencillamente la im- 
posibilidad, por partc de las empresas importadoras v ex- 
portadoras, de programar sus suministros o sus ventas 
para concretar cuales eran las previsiones en cuanto al r& 
gimen de esas mercancías, que podían estar wjetas al ri.- 
gimen de,libertad o bienestar incluidas en la notificación 
previa o autorización administrativa. N o  se sabía, scnor 
Ministro, cuáles eran los documentos concretos que se tc- 
nían que rellenar, ni los montantes cornpcnsatorios, ni la 
forma de gestionar los contingentes acordados en el Tra- 
tado de Adhesión y un largo etcétera. 

Como se comprenderá, los sectores económicos no pue- 
den estar al  albur de esa indecisión v de esa n o  t'ijacibn 
de criterios prácticos por su Ministerio, esperando hasta 
que en el último instante se definan los datos o mandar 
el exportador un camión que atraviese los Pirineos a ver 
qué pasa. Todo ello ha dado lugar a incertidumbres. a pa- 
ros y, en otro caso, a asumir riesgos innecesarios. Esto se 
pudo evitar, puesto que el 12 de junio se firmó el Tratado 
y mucho antes se había firmado el capítulo de la Unión 
Aduanera. Tiempo ha habido más que suficiente para pu- 
blicar esas normas. Ningún sector, senor Ministro, cono- 
ce cuáles son los aranceles de importación ni de cxporta- 
ción, sea hacia CEE, Portugal, EFTA o terceros. 

Senor Ministro, creo que ha podido habcr una mayor 
previsión por parte de  su Ministerio. Como botón de 
muestra, le diré que desde el 1 .II de enero de 1986 algunos 
sectores están haciendo exportaciones con documentos, 



- 

CONGRESO 
12418 - 

19 DE MARZO DE 1986.-NÚM. 276 

con impresos ya caducados. Concretamente aquellos que 
están incluidos en el Convenio CITES, calzados hechos 
con reptil, están utilizando, para ofrecer a países, impre- 
sos que eran válidos hasta el 31 de diciembre. 

Señor Ministro, no ha obrado de una manera adecuada 
y coherente, lia obrado con precipitación, han sido inca- 
paces de informar, no han puesto a punto la maquinaria 
administrativa. Señores socialistas, han sido en esta oca- 
q i h ,  maestros en la improvisación. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Castroviejo. 
Señor Ministro. tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Señor Presidente. el Ministro que les 
habla y este Gobierno están va acostumbrados a que se 
nos acuse de improvisación o precipitación a los cuatro 
días de haber entrado en vigor un nuevo régimen. sea este 
fiscal, como en el caso del IVA, sea el nuevo regimen de 
intercambios internacionales con la Comunidad Econó- 
mica Europea, corno el del comercio exterior. 

Entiendo que la oposición tiene que tratar de sacarle 
jugo a cualquier situación que, por el mero cambio de es- 
tatus, siempre significa cierta confusión. Debcria saber 
S.  S. que los reglamentos comunitarios se aplican inmc- 
diatamente v que cualquiera que quiera tener la garantía 
y la seguridad juridica no tenia sino que acogerse a los re- 
glamentos comunitarios y 'que todo lo demás es lo que 
hav que hacer con el fin de facilitar la cuestión, pero nada 
dificulta la garantía jurídica de los sujetos y ,  por consi- 
guiente, no acabo de entender cómo. empezando los in- 
tercambios en las nuevas condiciones el  I ." de marzo y ha- 
biendo sido publicados los ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. Ya co- 
noce las reglas. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO POPULAR SOBRE REMISION A LAS 
CORTES DE U N  PROYECTO DE LEY SOBRE DE- 
FENSA NACIONAL 

El scnor PRESIDENTE: Terminado el tramite de prc- 
guntas, entramos en e l  punto septimo, proposiciones no 

Del Grupo Parlamentario Popular sobre remisión a las 
Cortes de un p i ~ y c c t o  de ley sobre defensa nacional. 

Señor Vcrstrvnge, tiene la palabra. 

de k v .  

El señor VERSTRYNGE ROJAS: Señor Presidente, sc- 
norias, voy a dcfcndcr. en nombre del Grupo Parlanien- 
tario Popular. la proposición n o  de ley por la que se pro- 
pone que el Gobicrno. en el ttkmino de dos nieses. cn\.ic 
a las Cortes Generales un  proyecto de Ley de la Dclcnsa 
Nacional. 

Conio ustedes sabcii. el articulo 8 2 clc la Coiistituciciii 

dispone que una Ley Orgánica regulará las bases de la or- 
ganización militar. Conforme con este mandato, por la 
Ley Orgánica 6/80, de 1 de julio, se regularon los criterios 
básicos, no sólo de la Organización Militar, sino también 
de la Defensa Nacional. Posteriormente, por la Lev orgá- 
nica 1/84, de 5 de enero, se reformó la citada Lev 6/80, 
dando nueva redacción a varios artículos en los que se se- 
ñalan las atribuciones correspondientes a determinados 
cargos v organismos de la Nación, v modificando sustan- 
cialmente la Junta de Jefes de Estado Mavor, que pasó de 
ser el órgano colegiado superior de la cadena de mando 
de los tres cjercitos a corlstituirse como un  órgano cole- 
giado de asesoramiento militar del Presidente del Gobicr- 
no y del Ministro de Defensa. 

Todos recordarán que esta última disposición se trami- 
tó, por cfcmkridcs personales, por procedimiento de ur- 
gencia, urgencia incrcmentada aün más, si cabe, por las 
fechas en que se llevó a cabo su debate. lo que \ icnc ,  adc- 
más, claramente reflejado en la de su promulgación: 3 de 
enero. es decir, en plenas vacaciones parlamentarias na- 
videñas. (€1 serior Vicepresideiite, Torres Boursuiilt, oci;pu 
lo Presideiiciü.) Esto, c\identcmentc, dio lugar a una ley 
imperfecta, en la que inclusive se introdujeron modifica- 
ciones de última hora, mediante enmiendas en e l  Senado 
no debidamente meditadas, como entendemos que corrcs- 
pondía al rango de la disposición \ '  a la importancia de 
la materia que se trataba. 

Yo  no  quiero quc ustedes interpreten que nosotros aho- 
ra pretendemos modificar esa Ley, que por otra parte no 
correspondería a esta proposición no de ley; tan solo he 
querido recordar la gestión, o. mejor dicho, la gestación 
de la misma, \ a  que constituye el origen tundamental del 
ordenamiento iuridico de la Defensa y señala el marco gc- 
iieral para el desarrollo de las materias que afectan a la 
Defensa Nacional. 

Precisamente por la importancia de la ley que propo- 
nemos y porque esa importancia sobrepasa cualquier 
oportunidad politica, >.o creo que es una le\ que habría 
que compartir con todos los Grupos Parlamentarios, a 
eso apelo en este sentido y mu\- especialmente, como lue- 
go se \ w á ,  al Gobierno. 

La Comisión de Defensa del Congreso aprobó en su dia 
una propuesta del Grupo Parlamentario Socialista, cnton- 
ces en la oposición, en la que urgia al Gobierno para que 
antes de 1982 se remitiera aquí, a las Cortes, entre otras, 
una Le\ de Dclensa Nacional. Manteniendo el mismo cri- 
terio -1odavia no habia llegado la Cpoca de los cam- 
bios-. el Ministro de Defensa, en la sesión iní'ormativa a 
la Comisión de Defensa, el dia 24 de febrero de 1983, con- 
sideró como de primera prioridad la Ley de Defensa Na- 
cional y pronictió que seria remitida a las Cortes en di- 
cho ano de 1983. \ precisamente se acaban de cumplir 
ties'años de aquella promesa. 

Por otra parte. la citada Ley Org-ánica 6/80 dctcrrnina- 
ba la necesidad de promulgar una serie de leyes para 
crear los órganos precisos para la ejecución de la pplitica 
de Defensa, plan de potenciación de industrias. contribu- 
ción a la Defensa Nacional de las Fuerzas y Cuerpos de Se- 
pui.iclad clcl Esinclo \ d~ las Policias de l as  Cuniuriidadcs 
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Autónomas, Ley de Defensa Civil, colaboración de las 
Fuerzas Armadas en caso de grave riesgo, catástrofe o ca- 
lamidad y otras varias. Daba tal importancia v urgencia 
a esta norma, que senalaba además en su disposición fi- 
nal que en el plazo de tres meses el Gobierno debía pu- 
blicar el calendario de presentación a las Cortes Genera- 
les de los proyectos de ley que se determinaban en dicha 
Ley Orgánica. 

Esto era el 10 de julio de 1980 v tan sólo se ha aproba- 
do la Ley de Protección Civil, elaborada por lo demás a 
toda prisa para intentar paliar la indignación que produ- 
jo el vacío legislativo, que apareció ante una serie de acon. 
tecimientos tristes que todos recordamos, como el incen- 
dio de la calle de Alcalá, en Madrid, o el accidente aireo 
de Bilbao, y, claro, como dicha Lev de Protección Civil se 
debía fundamentar en una Lev de Defensa Civil que evi- 
dentemente no existía, las competencias que se senalaban 
a las distintas autoridades lógicamente no se apovaban 
en sólidos preceptos. 

El artículo 149 de la Constitución establece que el Es- 
tado tiene competencia cxclusiva, entre otras materias, 
en Defensa y Fuerzas Armadas. Pero ante el vacio legisla- 
t ivo existente, es evidente que las autoridades autonómi- 
cas han tenido que asumir determinadas Competencias, y 
eso es un hecho que está ahí v que habrá que acometer. 

La Defensa Nacional está definida. como es sabido, 
como la disposición, integración v acción coordinadora 
de todas las energías v fuerzas morales v materiales de la 
Nación, ante cualquier forma de agresión, y obliga a to- 
dos los espanoles, sin distinción, a participar en el logro 
de tal fin, va que es la garantia permanente de la unidad, 
soberanía e independencia del país. Por ello, su logro no 
cs de  la Competencia exclusiva de las Fuerzas Armadas, 
sino que exige la total participación simultánea de todos 
los ciudadanos, a travks de una organización adecuada 
que potencie v facilite esa participación. 

Como lo he dicho anteriormente, la Defensa NaCional 
es de  la competencia exclusiva del Estado. Sin embargo, 
en la Ley de Defensa Nacional deberá establecerse el mar- 
co de competencias que tendrán las Comunidades Autó- 
nomas en la defensa civil y en la defensa económica. 

El proyecto de ley, por lo tanto, desde nuestro punto de 
vista, debe abarcar los tres aspectos fundamentales de la 
Defensa Nacional que son: la defensa militar, la defensa 
civil y la defensa económica. La defensa militar como dis- 
posición permanente de las Fuerzas Armadas para hacer 
frente, en todo momento y lugar, ante cualquier forma de 
agresión y, por lo tanto, hay quc fijar los preceptos bási- 
cos de sus misiones y competencias, en tiempo de paz, en  
los estados de sitio, alarma y excepción y en tiempo de 
guerra o de inminente crisis internacional; la defensa ci- 
vil, que es la disposición permanente de todos los recur- 
sos humanos y materiales ajenos a las Fuerzas Armadas, 
para hacer frente a todo tipo de catástrofes, y donde hay 
que fijar los principios básicos de sus previsiones, misio- 
nes y competencias, para que formen el marco en que 
debe encuadrarse la Ley de Defensa Civil, y, por último, 
la defensa económica, que debe garantizar el manteni- 
mithto de  las estructuras fundamentales económicas de 
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la nación y de los medios económicos, para atender a su 
vez a la defensa militar v a la defensa civil. Por lo tanto, 
hay que contemplar la movilización de los recursos, su ob- 
tención, producción, conservación v distribución, v hav 
que determinar, además, las autoridades responsables en 
cada sector. 

Finalmente, entendemos que el provecto de ley debe se- 
nalar las competencias en la organización militar, de- 
sarrollando la ya citada Lev Orgánica 6/80 que, despues 
de su última reforma, no ha quedado nada clara, hasta el 
punto de que el Gobierno no ha podido contestar a algu- 
nas preguntas, tales como si el Presidente del Gobierno v 
el Ministro de Defensa formaban parte o no de la cadena 
de mando militar. Estos conceptos son los que hay que be- 
finir con toda precisión para evitar malas intcrprctacio- 
nes futuras, que lo único que podrían originar es un evi- 
dente perjuicio al país. 

Para ello, incluso, si lucra necesario, nosotros estamos 
en la idea de quc determinados artículos de la ley tcn-  
drian que ser considerados orgánicos. eventualidad quc 
se podria considerar. 

N o  quiero cansar más a SS. SS. He intentado exponer 
la importancia y la necesidad de que lo antes posible se 
apruebe la Ley de la Delensa Nacional. Yo dije antes. de 
todas formas, que esta Ley de la Defensa Nacional era fun- 
damental y que dcbiamos abordar su tramitación desde 
una óptica exclusiva de in1cri.s dcl Estado y de los 
espanoles. 

Por ello. he dicho que apelo a la colaboración de todos 
los Grupos Parlamentarios y especialmente del Gobierno, 
y apelo a ello de una forma urgente, y si es cierto que cl 
Gobierno desea llegar a un consenso en  materia de dcfcn- 
sa, en  estos momentos tiene el Gobierno una ocasión de 
demostrarlo, enviando el proyecto de ley a las Cortes y 
aceptando o considerando de una í'orrna lo más positiva 
posible las enmiendas que se presenten al texto de dicho 
provecto, ya que esta ley es una ley marco dc donde dc- 
ben emanar v rctlcjarsc las lineas fundamentales de una 
política de dclensa. 

Gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Cra- 

N o  hav enmiendas presentadas a esta proposición no 

iGrupos Parlamentarios que desean intervenir? (Pai i -  

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 

cias, senor Verstrvngc. 

de lev. 

su.) 

el senor Munoz. 

EI señor MU'NOZ GARCIA: Scnor Presidente. scñorias. 
en la primera comparecencia ante la Comisión de Dcfen- 
sa el señor Ministro efectivamente enunció un importan- 
tc v ambicioso programa, que se puede decir quc se ha 
:umplido cn la práctica totalidad, con la virtualidad de 
haberlo hecho con un elevado grado de ajuste al modelo 
que enunció y con arreglo tambikn a lo establecido en la 
Ley de Criterios Básicos 6/1980 sobre la Defensa Nacio- 
nal v la Organización Militar. 
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En aquella ocasión el Ministro de Defensa, teniendo en 
cuenta criterios de realismo, coherencia, necesidad y ade- 
cuación al programa de defensa, anunció que serian re- 
mitidas a las Cortes. entre otras, las leyes en paralelo de 
Defensa Nacional v de Organización Militar, pero consi- 
derando su posible incidencia en algunos aspectos de la 
Lcv Orgánica 1980, que decía entonces pudieran ser limi- 
tativos para las soluciones que queremos adoptar. Es de- 
cir, anunció el envío de esta norma con unas notorias v 
claras reservas. Decía: .En particular, en lo relatjw a la 
organización militar.. Y c.n este sentido, hizo cspecial alu- 
sión va entonces a la regulación de los Consejos Supcrio- 
res de los Ejcrcitos como .órganos» -dijo cxactamcnte- 
«asesores del Ministro)). 

Es un hecho, señor Vcrstryngc, que este provecto de ley 
no  se ha presentado al Parlamento. y S. S .  deduce que no 
sólo es necesario. s ino de absoluta urgencia -plantea el 
plazo de dos meses- enviar a las Cortes este provecto de 
Icv en el quc se contemple, además de la organización ge- 
neral y la coordinación de sus diferentes áreas. la defensa 
nacional, la detensa civil y la defensa económica, concep- 
to, por otra parte, ya bien difícil y abstracto. 

Yo diria -y SS. SS. lo saben muy bien-.que esta so- 
licitud, aparentemente oportuna y razonable, es, de algu- 
n a  manera, superficial y carente de contenido, porque al 
ingenio y agudeza de S. S .  n o  se Ic escapa que los fines y 
objetivos más sustanciales de esta ley ya se han alcanza- 
do con un rigor mayor a travcs de las \,¡as lormales que 
el propio Ministro esbozó en aquella comparecencia, e n  
concreto, a travCs, y en primer lugar, de la propia refor- 
ma de la Ley Orgánica 611980 por la Ley 1/1984 que cn- 
globa en esta reforma gran parte. la más sustancial, de lo 
que S.  S.  pretende que sea el contenido de la ley que ha 
de cnviarsc a este Parlamento. En segundo lugar. a tia- 
ves del propio Real Decreto 3183, sobre Consejos Superio- 
res de los Ejcrcitos; y ,  en tercer lugar. a travcs de toda 
una serie de normas concretas y de planes concretos que 
se han ido rcalizando. 

En cfccto, hay que decir que tras un minucioso estudio 
se consideró que lo más propio y adecuado era modificar 
los artículos de la propia Ley Orgánica 6/80. con lo que 
se conseguía el ob,ictivo más urgente: la regulación clari- 
ficadora, como usted ha scnalado aquí, de las competcn- 
cias de los órganos superiores de la Defensa Nacional. 
Esta norma, cuya trascendencia n o  se Ic oculta a S.  S. ,  ha 
hecho posible tanto la superación de la concepción com- 
partimentada de la organización militar, como la norma- 
lización de las relaciones entre el Gobierno y las Fuerzas 
Armadas, sobre la base dc la asunción por el Presidente 
del Gobierno de las competencias contempladas en el nuc- 
vo artículo 8 . d ~  esta Ley Orgánica. En este artículo Ic re- 
cuerdo que Ic corresponde al Presidente -- esto está bien 
claru-, dice: «la dirección de la política de defensa; en 
consecuencia >B -leo textualmente-, «ejerce su autoridad 
para ordenar, coordinar y dirigir la actuación de las Fuer- 
zas Armadas,), v tambicn le corresponde la definición de 
los grandes objeíivos cstratbgicos v la aprobación de los 
planes de defensa v de los planes cstratGgicos. 

En conclusión, con la modificación de la Ley Orgánica 

se han evitado esas posibles erróneas interpretaciones en 
las competencias de personalidades y organismos a los 
que alude en la justificación de esta proposición no de ley, 
y también se ha hecho posible la integración y acción 
coordinada de todas las energías y fuerzas, morales y ma- 
teriales, de la Nación, a través, justamente, del Plan de 
Defensa Nacional v,  en concreto, del Plan Estratégico 
Conjunto y ,  por otra parte, también a través de la propia 
potenciación del Ministerio de Defensa. 

Aprobada, pues, la reforma de la Lev Orgánica desapa- 
recieron las 'motivaciones de urgencia y quedó cumplido 
el compromiso al que hace referencia el Grupo Popular, 
v cumplido de un modo más sencillo, lógico y eficaz que 
el originalmente disenado. 

Por supuesto, el í7ue\*o diseno se ha completado con l a  
promulgación de toda una serie de normas especificas que 
están regulando de forma concreta todos y cada uno de 
los aspectos que deberían ser tratados en esa Ley de Dc- 
fcnsa Nacional. Esta'tecnica de elaboración de textos se- 
parados y puntuales que se ha venido utilizando, enten- 
demos que es mas adecuada,,práctica y coherente que un 
macrotesto global c impreciso que el Grupo Popular pro- 
pugna, por cierto. sin csccsiiu respaldo tecnico y sin apor- 
tación de argumentos sólidos. Porque, además de haber- 
se ultimado el Plan de Defensa Nacional \ '  el Plan Estra- 
tegico Conjunto, hay que recordar que se han aprobado 
la Ley del Scr\icio Mi,litar, artículo 37 de la Ley Orgáni- 
ca, la objeción de conciencia. la jurisdicción militar, la úl- 
tima ley de ese trio de normas sobre jurisdicción militar 
que acaba de entrar en este Parlamento. articulo 40 de la 
Ley Orgánica, la Ley de Protección Civil, la de Retribu- 
ción de las Fuerzas Armadas, las leyes de plantillas del 
Ejercito. la Armada y el Aire. la infraestructura de la Dc- 
fensa, la unificación de los Cuerpos de intervención mili- 
lar ,  etcetera. y se ha creado, sobre todo. por fin, un \w- 
dadero Ministerio de Defensa que coordina eficazmentc 
toda esta arca. 

Se ha realizado, pues, un programa eficaz, operativo \. 

que ha tenido resultados perceptibles, lo que sólo es po- 
sible cuando los propios agentes asumen y participan en 
ese proceso de modernización emprendido. Por supuesto. 
todavía csistcn lagunas concretas que. succsi\.amente, se 
irán llenando en este Parlamento para completar todo el 
marco de modernización de las Fuerzas Armadas, que ha- 
rán de las Fuerzas Armadas. dentro de la estructura del 
Estado -ya lo son-. una institución integrada en todo 
el cuerpo social. 

Esto!. de acuerdo con S .  S .  en que en el anibito de la Dc- 
fcnsa hemos de trabajar con visión política del Estado, lo 
que hemos repetido constantemente, con serenidad y ri- 
gor, cwn obligada seriedad, para que la labor que se de- 
sarrolle tenga la necesaria estabilidad y el másimo acuer- 
do. En este tipo de materias es más obligada todavía que 
en otras la responsabilidad, la prudencia y la mesura, yo 
diria tambibn que el rigor y el sacrificio y no caben, ni de- 
bcn caber, los tonos altisonantes ni las trivializaciones ni 
el uso partidista y ,  menos aún, operaciones que pudieran 
entenderse como de acoso o simplemente como incóm- 
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prensión apriorística de la labor realizada por el Gobier- 
no en esta materia. 

Yo creo, señorías que, desde le mesura y el espíritu 
constructivo, se debe asegurar que somos receptivos a to- 
das las iniciativas serias, meditadas y objetivamente asu- 
mibles que contribuyan de un modo efectivo a mejorar 
nuestra seguridad y nuestra Defensa v a que las Fuerzas 
Armadas encuentren el mejor marco posible para que 
puedan cumplir del modo más satisfactorio la alta misión 
que la sociedad les tiene asignada. 

Muchas gracias. 

El señor ,VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Verstrvnge. 
cias, señor Muñoz. 

El señor VERSTRYNGE ROJAS: Señor Presidente, en 
primer lugar, ya desde antes de 1984, en 1983 el Grupo 
Socialista fue el que insistió mucho en la urgencia de esta 
Ley de la Defensa Nacional y en que evidentemente se tc- 
nía que traer cuanto antes. En segundo lugar, tienen us- 
tedes a mucha gente en el Ministerio trabajando precisa- 
mente sobre distintos borradores de un provecto de ley ?,  
en tercer lugar, y o  sigo pensando que es urgente ordenar 
toda la legislación dispersa, completar las lagunas y cum- 
plir con esa promesa de una Ley de Defensa Nacional. 

En todo caso, nosotros vamos a revisar y volver a ana- 
lizar los diferentes textos que usted hov ha mencionado 
aquí y ,  sobre la base de ese examen, procederemos bien 
a recordarle al señor Ministro de Defensa, no forzosamen- 
te en el Parlamento, pero sí a travks de una conversación 
directa, la oportunidad de traer esa ley al Parlamento o 
bien que se abandone la idea de traer esa ley al Parla- 
mento y ,  si no se abandona y el Ministro no la trae, traer- 
la nosotros mismos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Muñoz. 
cias, señor Verstrynge. 

El señor MUNOZ GARCIA: Muchas gracias. 
Le agradezco, por supuesto, el tono que hov ha emplea- 

do  en esta intervención y vuelvo a insistir en que efecti- 
vamente se está cumpliendo el contenido real que ustc- 
des propugnan a través de leyes concretas v puntuales y 
no a través del gran macrotexto, que sería repetitivo. En 
todo caso, lo fundamental es si estarnos avanzando en el 
contenido, y no justamente a través de un texto global, 
que muy probablemente, corno le he dicho antes, podría 
ser impreciso y menos eficaz que el que se puede hacer a 
través de  leyes y normas concretas y efectivas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Muñoz. 

Vamos a proceder a la votación de la proposición no de  
ley del Grupo Parlamentario Popular sobre remisión a las 
Cortes de  un proyecto de Ley sobre Defensa Nacional. 

Comienza la votación. (Pansu.) 

Efecliiada la vo[acióti, dio el siguiente residrado: Votos 
emitidos. 240; a favor, 75;  en cotttru, 149; ahstencioms, 16. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t ) :  Quc- 
da ,  por consiguiente, rechazada la proposicibn no de ley 
sobre remisión a las Cortes de un provecto dc Lcv sobre 
Defensa Nacional. 

- DEL GRUPO POPULAR SOBRE PRESENTACION 
POR EL GOBIERNO DE LA NACION DE U N  PRO- 
YECTO DE LEY DE FINANCIACION DE CORPORA- 
CIONES LOCALES 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Propo- 
sición no  de ley, del Grupo Parlariicritaiio Popular, sobre 
presentación por el Gobierno de la Nación de un provcc- 
to de Ley de financiacion dc Corporaciones Locales. 

Para su dcícnsa, tiene la palabra el  señor Amai.. 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, señorías, la 
proposición no de Ley sobre financiación de Corporacio- 
nes Locales, que tengo el honor de dclendcr en nombre 
del Grupo Popular, se fundamenta en la conocida postu- 
ra de mi Grupo -y forma parte capital de su programa- 
en  torno a la necesidd de proceder a una rigurosa politi- 
ca de desarrollo constitucional que. a nuestro juicio. es 
fundamento inexcusable de una política territorial com- 
pleta y coherente que responda a su ve1 a las exigencias 
de la Constitución de 1978; porque nosotros siempre he- 
mos entendido que ksta es realmente una cucstión capi- 
tal y hemos reiterado - Y ,  desde luego, por voces mucho 
m i s  autorizadas que la mía- nuestras olcrtas de diálogo 
constructivo y eficaz que buscase un gran acuerdo políti- 
co sobre esas cucstiorics. cuestiones entre las que se en- 
cuentra, vuelvo a repetir, la linanciación de las Corpora- 
ciones Locales, como tambith se encuentra la linancia- 
ciOn dc las Comunidades Autónomas. Y lamcntablcmcn- 
te tenemos que decir que se han perdido ya muchas oca- 
siones en este terreno, bien porque nuestros ofrcciniicn- 
tos han sido sistcmáticamcntc desoídos, bien porque hoy 
aquellas promesas de acuerdo institucional, tantas veces 
reiteradas desde el debate de investidura o dcsdc el pri- 
mer debate sobre el estado de la Nación de 1983 y lanza- 
das desde el comienzo de su mandato por el propio Pre- 
sidente del Gobierno, como tantas otras cosas han qucda- 
do en nada por la Ialta expresa y concreta de iniciativa 
gubernamental. 

Nosotros volvernos a reiterar hov aquí la ncccsidad de 
esa política en un punto que, a nuestro juicio, no  admite 
más dilaciones, como es el de la financiación de las Cor- 
poraciones Locales, que debe cumplir, para mi Grupo, los 
siguientes objetivos: 

En primer lugar, realizar esa política de desarrollo 
constitucional a la que me he referido, que garantice un 
cuadro de recursos estables para las Corporaciones Lo- 
cales. 

En segundo lugar. cumplir .la legalidad vigente v las 
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disposiciones, por supuesto, de la Lev básica del Régimen 
Local. 

En tercer lugar, superar definitivamente una etapa de 
transitoriedad v de provisionalidad, de innumerables pro- 
blemas de subidas v bajadas, de incrementos v recortes 
sin criterio alguno v que sólo han servido para que los pro- 
blemas, Ic,ios di. resolverse, se havan agravado cada día 
más. 

Y ,  por último, establecer un cuadro tributario global, 
estable que comprenda la financiación general, la Iinan- 
ciación global, la financiación autonómica y la Iinancia- 
ción local. 

Con ánimo simple v exclusivamente ilustrativo, yo 
quiero recordar a SS. SS. que en el programa electoral 
del Partido socialista. punto 326, capítulo IV:  sistema de 
financiación local, se decía textualmente: «Una lev de íi- 
nanciación de las entidades locales permitirá replantear 
globalmcntc los medios económicos con que cuentan es- 
tas entidades v completar la reforma del sistema tributa- 
rio. Esta ley deberá comprender las exigencias de suli- 
ciencia y autonomía financiera local, aparte de cumplir 
los demás principios constitucionales del sistema tri- 
butario.. 

Si esto era en el programa, el señor Gonzálcz, Presiden- 
te del Gobierno, en el debate del estado de la Nación de 
1983, afirmó que el Gobierno mantenía inequívocamente 
su decisión de llevar adelante su programa, no haciendo 
distinciones -se entiende que tambien se rcfcria a la t'i- 
nanciación de las Corporaciones Locales-. 

Más tarde, en abril de 1984, don Tomas de la Quadra. 
entonces Ministro de Administración Territorial, decía l i -  
teralmente: .La fiiianciacióri de las Corporaciones Loca- 
les está en estudio muy avanzado y próximamente estará 
terminado». 

La última referencia es la del sustituto del señor Dc la 
Quadra, el señor Pons, que en la misma Comisión, el 22 
de octubre de 1985 afirmó que en su Ministerio había tres 
tareas inmediatas: La financiación del proyecto de ley de 
financiación de Corporaciones Locales, el acuerdo global 
sobre la financiación autonómica y el acuerdo marco de 
coordinación con las Comunidades Autónomas derivado 
del ingreso de Espana en la Comunidad Económica Eu- 
ropea. 

Todo eso -palabras textuales del señor Ministr+ es- 
taría culminado antes del I de enero. Evidentemente, tres 
compromisos más que han resultado plenamente in- 
cumplidos. 

Pues bien, entre su programa incumplido y el último 
compromiso al que me he referido, tambien incumplido, 
ha ocurrido exactamente lo siguiente: 

En 1983 -primer año de Presupuestos socialistas- se 
incrementó notablemente el fondo de cooperación muni- 
cipal, que pasó del siete al ocho por ciento de participa- 
ción en los ingresos del Estado, por la sencilla razón -a 
mi juici+ de que ese año habia elecciones locales v 
municipales. 

Se asumió la carga financiera con amortización e inte- 
reses de los créditos otorgados por el Bando de Crédito Lo- 
cal. Se  modificó la distribución del Fondo de Cooperacion 

municipal, de tal suerte que se benefició casi exclusiva- 
mente a los grandes municipios y ,  sobre todo -hay que 
decirl-, a Madrid y Barcelona, que perciben hasta un 
90 por ciento más de las cantidades que les correspondie- 
ron en 1982. 

Ese mismo año, 1983, en diciembre, se aprobó, contra 
toda prudencia, desoyendo todas las advertencias y vul- 
nerando de modo flagrante el principio de legalidad, tal 
como ha sentenciado el Tribunal Constitucional, la lev de 
Saneamiento v Financiación de las Haciendas locales, que 
establecia los famosos recargos en el Impuesto sobre la 
Renta. Asumido todo el déficit hasta 1980, se asumió todo 
el deficit de las Corporaciones locales hasta 1982; es de- 
cir, 147.000 millones de pesetas, de los que el 85 por cien- 
to correspondían a 16 municipios v ,  dentro de ese 85 por 
ciento, el 90 por ciento a Madrid v Barcelona. 

Se establecieron los recargos. como he dicho, en el Im- 
puesto sobre la Renta. ahora declarados inconstituciona- 
les, y se estableció tambien la libertad de tipos de grava- 
men en la contribución urbana y rústica, sobre lo que aho- 
ra pende sentencia del Tribunal Constitucional. 

s e  revisaron 10s valores catastraies en las siguientes 
condiciones: 36 por ciento de incremento en 1984 y 40 por 
ciento en 1986, vuel\w a repetir, con IiberaliLación en el 
tipo de gravamen. 

En 1985 se pasa a la tkcnica de los subfondos y ,  en vir- 
tud de dicha tccnica, se establece lo siguiente: Para mu- 
nicipios mineros se destinan 366 millones de pesetas; a la 
Corporación Metropolitana de Barcelona se le dan 2.850 
millones; al Arca Metropolitana de Madrid 1.150 rnillo- 
ncs y el d6ficit del transporte público urbano de superfi- 
cie, prc\,iamentc municipalizado en muchos ayuntamien- 
tos socialistas. se le dieron 3.000 millones de pesetas. 

En 1986 se redujo el Fondo de Cooperación Municipal, 
pero se compensó a Madrid, Barcelona y Valencia en un 
2 3  por ciento y ,  además, se les dieron a Madrid y Barce- 
lona 4.000 millories de pesetas mas. Se discutió el porcen- 
ta.jc de participación de las Corporaciones Locales en los 
ingresos del Estado en el 6 por ciento, frente al 12 por 
ciento que fue su comproniiso o su promesa -llámese 
como se quiera- en su programa electoral. Del 17 por 
ciento de participación del gasto público local en eJ con- 
junto de las Administraciones públicas se ha bajado al 
16,48 por ciento en 1984, al 15,35 por ciento en 1985 y ,  
prc\isiblcmcntc, al 14 por ciento en 1986. Recuerdo que 
Iá participación prometida y augurada tambikn en el pro- 
grama electoral era del 25 por ciento del total del gasto 
e n  las Administraciones públicas. 

Todas las Diputaciones provinciales han visto rebajada 
su financiación que, además, debo decir se reparte cada 
\fez mas y notoriamente en cada Presupuesto. con claros 
criterios partidistas. 

Y ,  por último, el Tribunal Constitucional ha declarado 
inconstitucional los recargos y estamos ahora a la espera 
de una sentencia sobre la contribución urbana y la rústi- 
ca, que no puede, a mi modesto entender, desviarse, mu- 
cho de la anterior v que puede suponer cien mil millones 
de pesetas más de deuda, más todos los gastos de gestión 
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que las devoluciones puedan ocasionar y que se quieran 
añadir a esta circunstancia. 

Esta sucinta historia, Señorías, es justamente el resu- 
men, a nuestro juicio, de lo que no puede ser, de la caren- 
cia de  una política solvente y de la permanencia de una 
política que consiste en ir apagando fuegos aquí y allá, 
en ir tirando, como maíiana también, si ha lugar, tendre- 
mos ocasión de ver. Esta es, a mi juicio, la realidad de 
una política que ha fracasado y que, en definitiva, ha pro- 
ducido más deudas, más problemas y más dificultades. Y 
la constatación de esta realidad es algo, a mi juicio, evi- 
dente, como lo demuestran también los siguientes datos: 

En cuanto a los niveles de endeudamiento, sólo desde 
diciembre del 84 a septiembre de 1985, en nueve meses, 
ha crecido el nivel de endeudamiento en un 9,5 por cien- 
to. De diciembre del 82 a noviembre del 85, la apelación 
a la Deuda ha crecido de 121.629 millones a 140.738 
mi 1 lones. 

Respecto a la política de los recargos, en 1983 la esta- 
blecieron 528 ayuntamientos. Recaudación prevista: 
7.000 millones. Recaudación real: 3.100 millones. En 
1984, de 528 se pasa a 387. Recaudación prevista: 4.000 
millones. Recaudación real: no llega a los 2.000 millones. 

La declaracibn de inconstitucionalidad supone, como 
he dicho, realizar devoluciones a un millón v medio de 
contribuyentes y abre, además, nuevas vías de confronta- 
ción entre el Gobierno y las Corporaciones locales. Y, na- 
turalmente, nadie puede extrañarse de que, en semejante 
tema, los Ayuntamientos v Municipios españoles digan 
que pague el que cometió el error y no nosotros que sim- 
plemente nos limitamos a cumplir una ley. 

Por lo que se refiere a la contribución urbana v a la rús- 
tica, veremos lo que dice la sentencia, pero entretanto se 
han producido incrementos de más del 300 por ciento en 
las valoraciones catastrales. 
Y respecto a la gestión y a la simplificación de trámi- 

tes y racionalización de  esa gestibn, que ustedes también 
auguraban en su programa, basten cuatro ejemplos: la re- 
caudación la pueden hacer los consorcios o la pueden ha- 
cer los municipios; del catastro se ocupan los ayunta- 
mientos; los recibos, de unos se ocupa Hacienda y de otros 
no; la recaudación, en  período voluntario, unas veces la 
hacen los municipios y otras no. 

Por otra parte, se desconoce todavía, y así se ha reco- 
nocido expresamente por las más altas autoridades del 
Ministerio de Hacienda, cuál es la magnitud de la deuda 
real de  las Corporaciones locales en España. 

Por lo que se refiere al aumento de la presión fiscal, es 
decir, el cociente que resulta entre impuestos y tasas, por 
un lado, y renta municipal, por otro, ha habido en los úl- 
timos anos un incremento del 46 por ciento, en ttirminos 
relativos, y del 80 por ciento, en términos absolutos, a pe- 
sar de lo cual el gasto de las Corporaciones no se ha f i -  
nanciado, como tampoco se ha financiado el del Estado, 
pese al incremento de la presión fiscal. 

En 1983, señorías, los gastos corrientes improductivos 
por habitante, media nacional, en las Corporaciones lo- 
cales eran de 12.594 pesetas, es decir, un 66 por ciento 
más que en 1980, que supone, en términos monetarios, 

que supone también en términos reales, un 13,l más en 
tres años que en 1980. 

La inversión, mientras tanto, de las Corporaciones lo- 
cales ha descendido del 32 por ciento de  sus Presupuestos 
totales en 1974 al 14 por ciento en 1983. Y sigue, y ha sc- 
guido descendiendo durante los años 84. 8 5  y este ano 86. 
Y no se puede argumentar en contrario que la presión fis- 
cal era baja y que era necesario hacer todo eso, en primer 
lugar porque eso no es cierto; pero, además, si se alega al- 
gún ejemplo de tipo comparativo, baste recordar que en 
Italia, hace diez años, la presión fiscal local era más baja 
que en España, y en los últimos diez años no sólo ha cre- 
cido en los ttkminos que vo acabo de exponer, sino que 
ha decrecido en un 50 por ciento nada menos. 

Por lo que se refiere a la labor legislativa v de ordena- 
ción sistemática, desde 1976 se han dictado más de 22 dis- 
posiciones, v resulta que todas ellas han sido urgentes y 
transitorias. Pero n o  se trata de hacer un texto refundido 
de esas disposiciones. sino de si estamos en condiciones. 
si el Gobierno está en  condiciones de aplicar una política 
coherente y sistemática respecto de la financiación local, 
o no lo está. 

Como alguien ha dicho acertadamente - e n  concreto el  
profesor Domingo Solans-, en el tema de las. Corporacio- 
nes locales nos muvcmos entre el caos v el olvido. Es, cn 
definitiva, a nuestro juicio, momento oportuno de poner 
fin a esta situación, v no sc trata de pintarla con tintas 
negras, sino de contar exactamente la realidad de lo que 
está ocurriendo y de lo que ha ocurrido, y de iniciar una 
nueva etapa respecto de la financiación dc las Corpora- 
ciones locales. 

Señorías, hav dos políticas posibles: la que huvc de la 
realidad, no quiere afrontarla v es capaz de seguir dictan- 
do  más normas, todas cllas tambikn urgcntcs v todas cllas 
tambitin transitorias, v la que enfrentándose con la rcali- 
dad es capaz de sentar las bases para la resolución dc los 
problemas. 

Sinceramente creemos en cl Grupo Popular. v nuestra 
colaboración está ya ot'rccida. que cuanto antes se ponga 
en práctica esta segunda politica. será mejor para todos. 

Gracias, señor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Gra- 
cias, señor Aznar. 

N o  hay presentadas enmiendas a esta proposición no  
de ley. iGrupos Parlamentarios que desean intervenir? 
(Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 
el señor Martinei. Noval. 

El senor MARTINEZ NOVAL: Gracias. señor Presidcn- 
te. Señorías, en el Grupo Socialista somos conscientes de 
la necesidad de una Ley de Financiación que defina el 
nuevo marco económico-financiero de las Corporaciones 
locales. Así lo entiende tambien el Gobierno. como es bien 
sabido. 

Desde el mes de abril de 1985 -recuérdese que la Ley 
de Bases de Régimen Local aparece en el «Boletín Ofi- 
cial., si no recuerdo mal, el 2 de abril de ese mismo a n e ,  
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el Ministerio de Economía y Hacienda contaba con un 
borrador del proyecto de ley que fue objeto de observa- 
ciones y sugerencias por parte de las instancias compe- 
tentes en esta materia. 

En enero de este mismo año, 1986, se elabora un nuevo 
borrador que pasa a ser ya  consultado y discutido con la 
Federación Española de Municipios v Provincias, con ob- 
jeto de que esa presentación ante esta Cámara sea precc- 
dida de un grado razonable de aceptación por parte de 
las Corporaciones locales. En ese trámite de consultas v 
discusión con la Federación Española de Municipios y 
Provincias está el borrador del provecto de ley en estos 
momentos. Pero en este proceso de consecución de un pro- 
yecto de l e ~ ,  que se inicia en el mes de abril de 1985, in- 
ciden, obviamente, algunos factores ajenos al propio pro- 
yecto de ley, pero que tienen que ver con el provecto de 
ley; incide, obviamente, la clarificación que se va produ- 
ciendo en el bloque constitucional en lo referente a esta 
materia. 

La sentencia de 19 de diciembre de 1985, a la que el se- 
ñor Amar se ha referido tambikn, matiza y esclarece as- 
pectos importantes que alcctan de modo sustancial al 
contenido de una futura Ley de Financiación de Corpora- 
ciones Locales. El Tribunal Constitucional. en esa scntcn- 
cia, integra en la reserva dc ley n o  sólo la creación « e x  
novon de tributos. sino todos los elementos esenciales o 
consustacialcs al mismo tributo. Parece lógico, y es com- 
prensible para todos, creo yo,  que esa particularidad, so- 
bre todo en lo que se refiere a la reserva de ley sobre los 
elementos esenciales o configuratorios de un tributo, Ilc- 
ve la adaptación de la futura le!, al contenido de la juris- 
prudencia constitucional. 

Nosotros creemos que la situación jurídica actual n o  
pone en peligro el principio de autonomía de las Corpo- 
raciones locales consagrado en la Constitución, aun cuaii- 
do consideremos realmente necesaria en estos momentos 
la presentación ante esta Cámara de un proyecto de 
que recoia el contenido de los artículos 140 y 142 de la 
Constitución y la posterior conlormación del principio de 
autonomía sobre la base de la jurisprudencia consti- 
tucional. 

N o  estamos, por ot1:a parte, señor Azriar, lucra de plazo 
político, no otro plazo. lucra de p lam politico. No esta- 
mos fuera de plazo si se considera que la Ley de Bases de 
RCgimcn Local aparece en el  ((Bolctin Oficial del Estados 
e l 2  dc abril del año precedente y que, Iógicamcntc. la Ley 
de Financiación de Corporaciones Locales debe suceder, 
y no preceder, a la Ley de Bases de Rbgimcn Local. So- 
mos partidarios, por tanto, y en coherencia con lo qu.c 
vcngo diciendo, somos partidarios de la discusión en esta 
Cámara de la Ley de Financiación de Corporaciones Lo- 
cales, y votamos, por tanto, afirmativamente a la propo- 
sición no de ley del Grupo Popular en el convencimiento 
de que el Gobierno enviará el provecto a esta Cámara cn 
el momento convcnicntc y oportuno. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, scnoi. Martitic/. Noval. 

iTurno de réplica? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Aznar 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente. Muy breve- 
mente para unas puntualizaciones. 

Efectivamente, el borrador de  financiación existe, dis- 
cutido por la Federación Española de Municipios v Pro- 
vincias, n o  en abril de 1985, o donde estamos ahora, mar- 
zo de 1986, sino que existe un borrador desde mucho 
antes. 

En segundo lugar, respecto a que la sentencia última 
de los recargos del Tribunal Constitucional establece el 
principio de reserva de ley, el principio de reserva de ley 
en esa materia todo el mundo que lo qGeria saber sabia 
que estaba establecido en la Constitución y en la Ley Ge; 
neral Tributaria antes de que lo dijera el Tribunal Cons- 
titucional, y es  precisamente lo que aqui se advirtió por 
todos los Grupos, menos por el Grupo Socialista, y el Tri- 
bunal Constitucional ha determinado. Efectivamente, no 
se trata de una c u e s t i h  de plazos. 

Yo  agradezco al Grupo Socialista que vote a favor de 
la proposición no de Icy,  pero no por el argumento de que 
estamos despubs de la Ley de Bases de R6gimt.n Local, 
porque si no, mañana, cuando se hable de la fiscalidad ur- 
bana o de la regulación de la ORA -también fiscalidad 
municipal- estaremos antes de la ley de financiación dc 
las Haciendas Locales, y mas vale esperar entonces a que 
si el Gobierno la va a remitir realmente, la remita de una 
vez. que es lo que nosotros queremos. 

Muchas gracias. de todas maneras, por w t a r  a l a \ w  de 
esta proposición. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault ): Gra- 

Tiene la palabra el señor Martincr. No\.al .  
cias. señor Amar.  

El scnor MARTINEZ NOVAL: Y o  n o  dije que en abril 
de 1983 cstu\,icse en discusión el borrador por la Federa- 
ción Española de Municipios y Prolincias. He dicho que 
en estos momentos el borrador está en ese trámite. en ese 
proceso. 

En segundo lugar, respecto a la sentencia del Tribunal 
Constitucional, de Ir)  de diciembre de 1983, \’ a la parti- 
cularidad de que usted y a  conocía cuál iba a ser el con- 
tenido de esa sentencia porque todo el mundo sabia que 
la reserva de ley incluia esas materias, si hicikscmos un 
cómputo de lo que ustedes saben respecto de lo que el Tri- 
bunal Constitucional va a saber, y o  creo que saldrían per- 
dedores por golcada. En un cómputo. total respecto a su 
conocimiento de lo que es Constitucional y no constitucio- 
nal, a tenor ck. lo que dcspubs el Tribunal Constitucional 
sentencia, y o  creo que ustedes, en un cómputo general. 
saldrían perdiendo en esta legislatura por absoluta go- 
Ieada. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Vamos a proceder ;I la \wtacióii. 
cias. señor Martincz Noval. 
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Proposición no de ley. del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, sobre presentación por cl Gobicrno de la Nación de 
un provecto de ley de linanciación de Corporaciones 
Locales. 

Comienza la votación. ffuirsrr.) 

Ef2ctiiada la iv~tucióri. dio el sigiiierite rrsirltado: VOIOS 
ertritidos, 242; a f u w r ,  227; e11 coirtru, 12; uhstericioric.~, t t e . ~ .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da,  por consiguicntc, aprobada la proposición no de ley, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre presentación por 
el Gobierno de la Nación dc un proyecto de ley de tinan- 
ciación de Corporaciones Locales. 

TRAMITACION POR EL PROCEDIMIENTO DE LECTU- 
RA UNICA: 

- PROYECTO DE LEY DE CONCESION DE U N  S U -  
PLEMENTO DE CREDITO POR U N  IMPORTE TO- 
TAL DE 1.997.125.969 PESETAS, PARA ABONO DE 

FERMOS INCAPACITADOS 
PENSIONES ASISTENCIALES A ANCIANOS Y EN- 
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~~ 

El scñor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tra- 
mitación, en lectura única, del provecto de Icv sobre con- 
ccsióri de un suplcmcnt; de crcdito por un importe total 
de 1.997.125.969 pesetas para abono de pensiones a an- 
cianos v enfermos incapacitados. 

; N o  hav turno en contra? (üetieguciories.) Por tanto, 
tampoco hav turno a I'avor. 

Vamos a proccdcr dircctanicntc a la votación. 
Comienza la votación. fPuu.w.j 

Efectiiudu la iwtucióri, dio el .siKirietite residtudo: Voto.\ 
erriitiúos, 242; u fu iwr .  231; C I I  coritru, O C ~ Z O ;  uh.stericiotie.s, 
tres. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por 
consiguiente, queda aprobado, en lcctura única, el pro- 
yecto de ley sobre concesión de un suplemento de crkdito 
por un importe de 1.997.125.969 pesetas. para abono de 
pensiones asistenciales a ancianos y enfermos incapa- 
citados. 

Se suspendc la sesión hasta mañana a las nueve dc la 
manana. 
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